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P R E F A C 1 o 

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL TERMINABA, DESHECHA HABÍA -

QUEDADO EUROPA, MORAL Y FÍSICAMENTE, MILLONES ERAN LAS ~ff 

TIMAS, AGUDOS LOS RENCORES, LA ALEMANIA NAZI, AHORA DERRJ

TADA Y SOMETIDA, S~ ELEVABA COMO UN MONSTRUO DE CRUELDAD 

INAUDITA, S6LO UN OBJETIVO SE TENÍA EN LOS PRIMEROS MOME~

TOS: ¡CASTIGAR AL CULPABLE, A LOS GRANDES CR!MlrtA.l...ES!,,, Y

CREÓSE EL ESTATUTO DEL TRIBUNAL MILITAR lNTERr;ACIONAL DE 'ilJ. 

REMBERG (8 DE AGOSTO DE 1945) EN LOS MISMOS DÍAS EN QUE HI

ROSHIMA Y NAGASAK! ERAN DESTRUÍDAS (6 Y 8 DE AGOSTO DE 

1945) POR LOS JUECES DEL TRIBUNAL,,, ERA LA LÓGICA DEL~ -

GUERRA, EN AQUELLOS IN5fANTES, SÓLO EXISTÍAN VÍCTIMAS JU-

DÍAS Y CRIMINALES NAZIS: SÓLO LOS CAMPOS DE CONCENTRACIÓfi -

ALEMANES HABÍAN SIDO EL ESCENARIO DE LA IRRACIONALIDAD D~L-
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SER HUMANO; SÓLO HITLER Y SU LOCURA ESTARÍAN SENTADOS ;N ;L 

BANQUILLO DE LOS ACUSADOS,,, 

Pocos A~OS ANTES (1933), EL PADRE RAFAEL LEMKIN HABÍA

ACURADO EL TÉRMINO GENOCIDIO, QUE AHORA SE CONVERTÍA EN LA

PIEZA CLAVE DE UN GRAN TABLERO EN DONDE LOS VENCEDORES RE

SULTABAN SER COMO SIEMPRE, LOS BUENOS; Y LOS VENCIDOS, LOS

MALOS, 

¿Los CRÍMENES DE LA ALEMANIA NAZI DESPERTABAN A LA Hu

MANIDAD?. POR TODAS PARTES SE ESCUCHABA EL DESEO DE JUSTI

CIA, LA INDIGNACIÓN ERA MUCHA, ENORMES CIFRAS SE MANEJA-

SAN y EL RENCOR CRECÍA. EL HUMO DE LOS HORNOS CREMATORios

TOMABA EL LUGAR DE LA VENDA Y OBNUBILABA A LA JUSTICIA¡ -

MIENTRAS SU BALANZA SE DES~OUILIBRABA CON LÁGRIMAS JUDfAS,,, 

PARECÍA QUE AQUÉL ERA, HABÍA SIDO Y SERÍA, EL ÚNICO GENOCI

!li.Q. EN LA HlSTOijlA ,,, 



I N T R o D u e e l o N 

EL GENOCIDIO. COMO REALIDAD OBJETIVA. ES TAN ANTIGUO -

COMO LA HUMANIDAD MISMA: SE HA DADO EN TODOS LOS ÓRDENES Y

EN TODAS LAS ~POCAS, MUCHOS SON LOS EJEMPLOS EN LA HISTO-

RIA Y MILLONES HAN SIDO SUS VÍCTIMAS, 

A NIVEL TEÓRICO, PENSADORES COMO PLATÓN, ARISTÓTELES.

SAN AGUSTÍN, SANTO TOMÁS DE AQUINO, FRANCISCO DE VITORIA Y

HUGO GROCIO, POR MENCIONAR SÓLO ALGUNOS. DEDICARON GRAN PA~ 

TE DE SUS MEDITACIONES AL TEMA. AUNQUE SIN MENCIONAR EL GE

NOCIDIO EN FORMA ESPECÍFICA, FuE RAFAEL LEMKIN su CREAooq

y EL TRIBUNAL MILITAR INTERNACIONAL DE NÜREMBERG ENCCNTRÓ -

EN EL T~RMINO LA BASE DE su ACUSACIÓN CONTRA ~os GRA~DES -

CRIMINALES NAZIS. Dos AílOS DESPU~S (1948) y FUNDAME~TANCG-
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SUS ARGUMENTOS EN EL ESTATUTO DEL TRIBUNAL, LA ÜRGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS ELABORARÍA LA CONVENCIÓN PARA LA PR~ 

VENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO, SIN EMBARGO, 

¿HASTA QU~ PUNTO FUE CONTEMPLADO EL CONCEPTO CRIGINAL DE RA 

FAEL LEMKIN EN ESTE INSTRUMENTO INTERNACIONAL Y EN EL MIS~O 

PROCESO CONTRA LOS CRIMINALES NAZIS? ¿FUERON CONSIDERADOS

TODOS LOS ELEMENTOS QUE LEMKIN INCLUYERA EN SU DEFINICIÓN.

O POR EL CONTRARIO, SÓLO SE LLEGÓ A UNA INTERPRETACIÓN LI~! 

TADA DEL CONCEPTO? 

ESTOS y OTROS CUESTIONAMIENTOS SON EL MOTIVO DEL PRE-

SENTE TRABAJO, SI BIEN HABREMOS DE REALIZARLO DESDE DIFEREN 

TES PUNTOS DE VISTA: 

POR UNA PARTE, SE PRESENTARÁ EL GENOCIDIO COMO REAL!~AJ 

OBJETIVA: POR LA OTRA, SE LE RELACIONARÁ CON EL FEilÓMENO .!.\!. 

RÍDICO; ES DECIR. EL DERECHO INTERNACIONAL COMO HECHO SO--

CIAL, COMO NORMA Y COMO VALOR, PARA ELLO, DETERMINAREMOS -

LA IMPORTANC!A DEL GENOCIDIO COMO DELITO DE DERECHO lNTE~~A 

CIONAL Y, POR ENDE, COMO VIOLACIÓN DIRECTA A LAS NORMAS :E

"Jus CoGrns", PIEDRA MGULAR DE TODO EL ESCU::''.A n::: L!S ··;.::rQ 

NES UNIDAS Y CUYA VALIDEZ HA SIDO AMPLIAMENTE DISCUTIDA, 



" No niego ni por un momento la posi

bilidad de que las naciones se hu~ 

dan ellas mismas y hundan a sus v~ 

cinos en una serie temible de ca

tástrofes que probablemente se tr! 

ducirá en el derrocamiento de todo 

gobierno civilizado y ordenado • 

Iván S. Bloch (1) 



C A P I T U L O p R 1 M E R O 

El GENOCIDIO COMO CONSTANTE HISTORICA 

A) GENOCIDAS V GENOCIDIOS , ,, 

"DONDE SIENTA LA PLANTA MI CABALLO, NO VUELVE A CRECER 

LA HIERBA" ,, , ERAN LAS PALABRAS DE UN GENOCIDA, 

ATILA (406? - 454), REY DE LOS HUNOS, PUEBLO BÁRBARO -

DE LA TARTARIA, HABÍA SUCEDIDO EN EL TRONO A MUNZAK, SU PA

DRE, AL SER RECHAZADO POR HONORIA, HERMANA DE VALENT!NlA':O 

111, ASOLÓ EL IMPERIO DE ORIENTE, 

AL FRENTE DE UN EJÉRCITO NUMEROSO, INVADE LAS GAL!AS.

SEMBRANDO DESTRUCCIÓN V MUERTE •• ' El ·AZOTE ne Oros" HACE -

HONOR A SU NOMBRE, 
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SANGRIENTAS SUS ANDANZAS, TERRIBLES SUS CRfMENES, ATILA 

INVADE ITALIA, PERO SE DETIENE FRE1lTE A ROMA, DISUADIDO POR

EL PAPA LEÓN I. RETIRÁtlDOSE A PANONIA (HOY HUNGR!A), PLArlEA 

ATACAR NUEVAMEtlTE EL IMPERIO DE QRIENTE, PERO LA MUERTE LO -

SORPRENDE EN UNA ORGÍA. ENTERRADO CON GRANDES HONORES, SE -

DEGÜELLA A LOS SIERVOS QUE LASRARON SU SEPULTURA,PARA QUE NO 

REVELEN EL LUGAR. 

ATILA Y SU SALVAJISMO ENCUENTRAN DIGNOS ANTECEDENTES EN 

EL AílO 64 DE NUESTRA ERA, CUANDO ílERÓN (37 - 53 D.C.), INI-

CIA LAS LLAMADAS unlEZ PERSECUCIONES", 

EL MONOTEÍS,110 PRACTICADO POR LOS CRISTIANOS, SE ENCUEN

TRA EN FRAtlCA CONTRADICIÓN CON EL POLITEISMO DEL ESTADO R0.'1A 

NO, EL GRAtl INCENDIO DE ROMA (64 D.C.) DESATA LA BESTIALIDAD 

DE :·lERÓN, 

AL SER ACUSADO POR SUS ENEMIGOS DE PROVOCAR LA CATÁSTRQ 

FE (MI ENTRAS, SEGÚN LA LEYENDA, TOCABA EL ARPA)., EL EMPERADOR 

CULPA A LOS CRISTIANOS (SEGUIDORES DE UNA RELIGIÓtl ILEGAL).-
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EL GRAN PRETEXTO DA RESULTADO. SE ORDENA EL CASTIGO DE LOS

SUPUESTOS INCENDIARIOS DE ROMA, EN FORMA TAL, QUE MUCHOS QU~ 

DAN IMPRESlONADOS: ",,, FINALMENTE, SINTIERON PIEDAD POR -

ELLOS, PORQUE SE LOS (SIC) ESTABA MATANDO, NO EN ARAS DE UN 

BENEFICIO PÚBLICO, SINO PARA SACIAR LA FEROCIDAD DE UN SOLO 

HOMBRE." (2) 

DOMICIANO, TRAJANO, MARCO AURELIO, MAXIMINO DECID, VAL~ 

RIANO Y DIOCLECIANO, CONTINÜAN LAS CRUELDADES, CONVIRTiaNDO

SE LAS PERSECUCIONES EN ASUNTO COTIDIANO. 

Es GALERIO (M. 311) QUIEN, EL 30 DE ABRIL DEL 311, PU3L1 

CA UN EDICTO DE TOLERANCIA AL CRISTIANISMO: ",,, SIEMPRE QUE

NO HAGAN NADA CONTRARIO A NUESTRAS LEYES. A CAMBIO DE ESTO, 

LOS CRISTIANOS DEBEN REZAR A SU DIOS POR EL BIEN DEL ESTA-

no ... " C3> 

EL BUDISMO ES PERSEGUIDO TAMBIÉN POR·LOS PRACTICANTES -

DEL ISLAM, QUE AL IR EXTENDIÉNDOSE, CONSIDERA COMO INFIELES-

0 IDÓLATRAS A TODOS AQUELLOS QUE PIENSAN DE MANERA DIFERE~ITE, 
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EN FORMA CRUEL Y DESPIADA SOtl OBLIGADOS A CONVERTIRSE.,, tlu

CHAS SO!l LAS MUERTES, 

LA RECU?ERACION DE LOS SANTOS LUGARES POR PARTE DE LOS 

CRISTIANOS EN TIERRAS DE PALESTINA, QUE'HABfA CAfDO BAJO nQ 

MINIO ÁRABE EN EL SIGLO VII, OCASIO~A NO POCOS HECHOS SA~

GRIENTOS, LA RELIGIÓN SE VUELVE A CONVERTIR EN EL MOTOR ~EL 

co:IFLICTO, y MUCHAS VECES.1 EN EL PRETEXTO PARA SACIAR LA AM

BICió:1. 

IJNA FE FUERTEMl::NTE ARRAIGADA CONVIVE COtl EL DESEO DE L!! 

CHA y AVE.'ITURA y co:i LA ESPERMlZA DE R I cos BOTINES. 

CuE:lTA LA :-lISTO~IA QUE Ell 12J9,EN LA TER=!IBLE CRUZA!:A 

CONTRA LOS ALBIGEtlSES, LOS FRMICESES TO:'iA:J LA CIUDM DE [¡:-
... 

ZI ERS y LA SAQUEAN. UN PROBLEr~A SURGE EllTor:c:s: lcóMO S.!3ER 

CUÁLES DE LOS HABITA::res SON CRISTIA110S y cu,:,:...ES HEREJES?. -

LA RES?UESTA rio SE HACE _;,,'ERAR POR PARTE DE SIMÓN DE ilo:;r

FORT: • ••• MÁTErlLOS A Tonos•, AFIRMA: " ••• PUES DIOS SABRÁ

RECO@CER A LOS SUYOS". i!OMBP.ES, MUJERES y N Iiios SON ELI.'11 
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NADOS, UNA PÁGINA MÁS DE CRUELDAD HUMANA SE IMPRIME.,, 

Los ALBIGENSES y su HEREJÍA SON LA CAUSA PRINCIPAL PARA 

QUE EL PAPA lNOCENCIO III (1150 - 1215) CREE LA INQUISICIÓ~, 

TRIBUNAL QUE EXISTE rn FRAtlCI.l\, ITALIA. ALEMANIA y EsPA:iA, -

EN LA QUE TIENE UN PAPEL IMPORTANTÍSIMO. A SU JURISDICCIC~

CORRESPONDE EL TRATAMIENTO DE HEREJES Y "CRISTIANOS NUEVOS"

(JUDfOS Y MUSULMANES CONVERSOS), EL PROCESADO ES SOMETIDO A 

TORMENTO, MUCHOS SON LOS CONDENADOS A MUERTE. LA HOGUERA -

ES LO MÁS US1"\DO, 

EN ESPARA, LOS LLAMADOS "AUTOS DE FE", SE HACEN FAMOSJSJ 

EN ELLOS SE LEfAN LAS LISTAS DE LOS SENTENCIADOS y sus cor::iE

NAS. 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI, LAS PERSECUCIONES POR HECHl 

CERJA Y BRUJERIA TIENEN MUCHA IMPORTANCIA, 

SE HABLA DE MILES DE MUERTOS, AUrlQUE r¡o EX!STErl CIFRAS 

PRECISAS, 
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LAS "IDEAS PELIGROSAS" TAMBl~N SON PERSEGUIDAS. LISTAS 

DE LIBROS PROHIBIDOS SE PUBLICAN. EN ESPAílA, EL "INDEX LIBRQ 

RUM PROHIBITORUM" SE RENUEVA CONSTANTEMENTE (1583-84, 1612, -

1632, 1G4Q, 1707, 1747). EN 173J SE PUBLICA EL "INDICE ULTI-

MO", 

EN EL SIGLO XVI, LA INQUISICIÓN LLEGA A AMÉRICA, ca~• LAS 

LÓGICAS CONSECUENCIAS, 

Los ANTAGONISMOS RELIGIOSOS EN MUCHOS CASOS, y LA s~~uE~ 

TA SUPERIORIDAD DE UNA RAZA Y LA "DEFINITIVA" !NFERIORIDA:J DE 

OTRA, HAN SIDO CAUSANTES DE ABUSOS Y ARBITRARIEDADES, LA ES

CLAVITUD TIENE UN PAPEL POR DEMÁS IMPORTANTE, 

LA ESCLAVITUD ENCUENTRA EN LA GUERRA su CAUSA MÁS Ar;TI

GUA. Los VENCIDOS, HECHOS PRISIO:lEROS y CONVERTIDOS MÁS TA8. 

DE Ell ESCLAVOS, SON UllA CONSTA!JTE Eí~ LA !IISTORIA. EN EGi?TO, 

CHrnA, INDIA, GRECIA, ROMA, CONSTITUYErJ U!JA FUERZA DE TR.'.-.3AJO 

MUY APRECIADA, Y AUNQUE COMO CATEGORfA PRESE~TA SUS VARIA:l

TES, APARECE SIEMPRE COMO UNA ABERRACIÓN EN EL COMPORTAMIENTO 
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HUMANO, EN QUE SE V 1 OLA LA IGUALDAD Y LA LIBERTAD NATURAL DE 

TODOS LOS HOMBRES. 

EL DESCUBRIMIENTO DE AM~RICA DETERMINA LA NECESIDAD DE

TRANSPORTAR MANO DE OBRA SERVIL DE MANERA MASIVA PARA EXPLO

TAR LAS NUEVAS TIERRAS. Los NEGREROS EUROPEOS y LOS ÁRABES-

TRAFICAN INTENSAMENTE, DE MADERA, CABO VERDE, GUINEA, MOZA~ 

BIQUE, VIENEN ESCLAVOS A LAS PLANTACIONES DE CAfiA DE AZÚCAR

DEL :~E. DE BRAS 1 L Y A LAS ANTILLAS; AS f COMO A LAS DE ALGO

DÓN EN LAS REGIONES SUREÑAS DE NUESTRO VEC 1 NO DEL llORTE. 

Poco A POCO, TODA AFRICA NEGRA SE CONVIERTE EN UN INMEU 

so DEPÓSITO DE ESCLAVOS. Los FRANCESES, INGLESES, HOLANDE

SES Y PORTUGU~S2S, HACE~ GRANDES NEGOCIOS CON LA TRATA DE ~g 

GROS. SE CAPTURAt< ALGUNAS VECES A TRAV~S DE EXPEDICIOrJES A8. 

MADAS; E:~ OTRAS OCAS I OtlES, LOS EUROPEOS COMPRAN A LOS CAUTI -

VOS DE LOS VICTO~IOSOS DE LUCHAS Y COMFLlCTOS FRATIClDAS, 

LA ESCLAVITUD, DECLARADA O NO, SE PRESENTA ASf NO SÓLO 

EN LOS GRAllDES y MTIGUOS IMPERIOS EN normE LA LEYENDA corrTRl 

BUYE A DARLE u:1 MATIZ MÁGICO y HASTA ROMÁrlTICO, SINO EN EPO

CAS RELATIVA:-ié~HE RECIE;JTES Etl :l:JNOE LA POLÉMICA ALRE:JEDOR -

DE ELLA SE HA COIJVERTIDO E!l ??.ETEXTO DE ~lUCHAS LUCHAS llHES

T!ilAS, LA GUERRA IiE SEC .:iiÓ~I (1861-65) ES UN EJEMPLO, Ell -

ESA ~POCA, Ll :!COL!l ESCR 1 B Í A AL D !RECTOR DEL "~IEW TR 1 BIJNE": 

" ... 111 PIWiCIPAL OBJETIVO Etl ESTA LUCHA ES SALVAR LA UN 16:1, 
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Y NO SALVAR LA ESCLAVITUD NI DESTRUIRLA, Si PUDIERA SALVAR 

. LA U1HÓil AL PRECIO DE llO LIBERTAR A UN SOLO ESCLAVO, LO HA

RfA; SI PUDIERA. SALVARLA LIBERTAHDO A TODOS LOS ESCLAVOS, LO 

HAR{A; Y SI PUDIERA SALVARLA LIBERTANDO A UNOS Y ABAtJDOllA:JDO 

A OTROS, TAMBieN LO HAR(A," (4) 

LAS CONSIDERACIONES MORALES SON OLVIDADAS, EN MUCHAS oc~ 

SIONES, EN ARAS DEL AVANCE ECONÓMICO, EL PORFIRIATO (1375-1911) 

ES UN CASO TIPICO. LAS CAPAS BAJAS DE LA POBLACIÓN QUED;3AN

FUERA DE LA PROSPERIDAD, LAS HACIENDAS, EN S.U MAYORÍA, ::~All

VERDADEROS LUGARES DE SACRIFICIO PARA LOS JORNALEROS QUE VI--

V! AN EN CONO l c l or:Es 1 NFRAHUMAl·IAS: "Los UNC !!JOS A LAS F 1 :lCAS -

ABASTECEDORAS DE MERCADOS, LOS GA,ÑANES DE LAS PLAflTAC 1 m;=:s DE 

ALGODÓN, AZÚCAR, TABACO, HENEQU~N Y MEZCAL, LOS OPERARIOS DEL 

PROGRESO DEL PAiS, LOS BRACEROS REGENERADORES DE LA PATRIA, -

FUERON SOMETIDOS A UN RIGUROSO R~GI~EN DE TAREAS DE SOL A SOL, 

CÁRCEL y SERVIDUMBRE POR DEUDAS AL PATRONO. Los ESCLAVCS DEL 

PROGRESO CAPITALISTA NO LLEGARON A SABOREAR LOS DONES PC~FIRl 

cos ... u (5) 
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LA ANULACION FfSICA, MORAL, PSfQUICA, CULTURAL, ECONÓ

MICA DE UN GRUPO, POR RAZONES DE CUALQUIER iNDOLE, NO ES PRl 

VATIVA DE UNA EPOCA O LUGAR, SIMPLEMENTE SE DA. No TENEMOS

NECESARIAMENTE QUE RECURRIR A ENFRENTAMIENTOS BELICOS PARA -

EtlCONTRAR SUCESOS SM:GRIENTOS, EL ABUSO DEL FUERTE CONTRA EL 

DEBIL PERMANECE COMO FORMA DE VIDA EN EL PLANETA CADA MI :rn

TO DEL TIEMPO, 

EL SISTEMA SEGREGACIONISTA DEL APARTHEID Etl SUDÁFRICA,

COrlSTITUYE UNA DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS i·:ÁS 

CONOCIDAS EN LA ACTUALIDAD. 

LA POLfTICA DEL APARTHEID ABARCA, EtffRE OTRAS COSAS, '.·,E

DIDAS DESTINADAS A LOGRAR NO SÓLO UN GRADO DE SEPARACIÓN PUR& 

MENTE LOCAL O ESPACIAL, POR. EJEMPLO, CON RESPECTO A LOS LUGA

RES DE RESID!:.~ICIA, ZO~IAS PÚBLICAS, ESPECTÁCULOS, TRA'.:SPOR7::s

y ACTIVIDADES DE DIVERSA INDOLE; SINO TAMBIEN MEDIDAS REF~2E~ 

TES A LOS DERECHOS POL[TICOS, COMO CONSEJOS REPRESENTATIVCS -

SEPARADOS, EXISTE ADEMÁS UNA SEGREGACIÓN TERRITORIAL; ES DE

CIR, LA RESERVA Eil DETER'1INADOS SECTORES (BMHUSTANES), Pt.RA

EL USO EXCLUSIVO DE U~ GRUPO NEGRO DE LA POBLACIÓN. 

R1auf SIMA EN CUA~TO A PECURSOS NATURALES, SUDÁFRICA C3-

TIENE AAO TRAS ARO EL PR.-JCTO ~ACIONAL BRUTO MÁS ELEVADO DE~ 

CONTINENTE AFRICANO, Ell 1973, SU P'.lB SUPERABA LOS 35 OQQ MI

LLOtlES DE DÓLARES, EL INGRESO uPER CÁPITAu SE CALCULÓ PA~A -
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EL TOTAL DE LA POBLACIÓN, EN AL~EDEDOR DE 14 QOQ DÓLARES, -

EL INGRESO "PER CAPITA" CALCULADO PARA LOS BLANCOS, TRIPLICÓ 

POR LO MENOS ESA CIFRA, MIENTRAS QUE EL INGRESO PARA LOS AFR! 

CAflOS ES APENAS SU SEXTA PARTE, POR CADA HABITMITE BLA!JCO -

EUROPEO DEL PAfs, HAY CUATRO o CINCO AFRICANOS, Lo ANTERIOR

RESUME EN POCAS PALABRAS LAS ENORMES TENSIONES SOCIALES CUE -

ALLf EXI STEtl, 

EL ABUSO DE LA ,POBLACIÓtl BLAl~CA HACIA LOS t~EGROS, SE MA

NIFIESTA EN TODOS LOS NIVELES: MATERIAL, PSfQUICO, MORAL.~XIi 

TE PREJUICIO RACIAL Y SEPARACIÓN; EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE -

LOS RECURSOS NATURALES Y HUMANOS, Y TERROR POLICIAL, ADM1:;1s

TRATIVO Y JUDICIAL. 

LES: 

EL GOBIERNO SUDAFRICANO HA DEFINIDO CUATRO GRUPOS RACIA-

BLANtos, MESTIZOS, HrrmúES y AFRICANOS BAilTÚES, LOS :uA

LES SON LA MAYORIA. 

LA CUESTIÓN DEL APARTHEID EN SUDÁFRICA HA SIDO SOMEilDA, 

Afio TRAS AÑO, A LA ATENCIÓN DE LAS NACIO:~ES UtllDAS DESDE 1943. 

LA ASAMBLEA GE:JERAL CREA EL Co:11T~ ESPECIAL SOBRE LA PoL.:7IC 

DE A?ARTHEID DEL GOBIERN~ JE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA, :~¿ A 

PARTIR DE 1974 SE CONVIERTE EN EL COMIT~ ESPECIAL DEL AP~RTHHEl~. 

DESDE 1943 A LA FECHA, LA AsA:1BLEA HA ADOPTADO GRAtl CAtl-
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TIDAD DE RESOLUCIONES QUE EN LOS ÚLTIMOS A~OS PUEDEN RESU

MIRSE EN: 

A) EMBARGO TOTAL SOBRE EL SUMINISTRO DE ARMAS A SUDÁFRICA 

Y LA CESACIÓN DE CU~LQUIER FORMA DE COOPERACIÓN MILITAR 

CON ELLA, 

B) PONER FIN A LA CCLABORACIÓN DE LOS BANCOS. CORPORACIO

NES NACIONALES Y TRANSNAC!OrlALES CON EL RÉGIMEN SUDAFB.I 

CANO Y CON LAS QEGlSTRADAS EN DICHO PAÍS, 

C) CESACIÓN DE LA EMIGRACIÓN HACIA SUQÁFRICA. 

D) LIBERACióN DE LOS ?Ris10NERos POLíT1cos EN SUDÁFRICA. -

ASÍ COMO DE AQUELLOS SUJET"S A RESTRICCIONES POR SU OPO 

SICIÓN AL APARTHEID. 

E) PONER FIN A TODOS LOS CONTACTOS CULTURALES, EDUCACIONA

LES, CIENTÍFICOS, DEPORTIVOS Y DE OTRA ÍNDOLE, CON EL -

RÉGIMEN RACISTA y co:¡ LAS ORG.:.NIZACJOriES o INSTITUCIO~lES 

EN SUDÁFRICA QUE PRACTICAN EL APARTHEID. 

SIN EMBARGO. LA MAYORfA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS

POR LA ASAMBLEA GENERAL. HAN SIDO VETADAS POR ESTADOS UN1:os 

Y OTROS PAfSES MiEMBROS PER:~ . .\NErHES DEL (OtlSEJO DE SEGUR!SAD, 

COMO FRA:KIA Y GRAN BRET ... .,, CuAr<DO LA SITUACIÓN Es MÁS FA

VORABLE. SE HAN LIMITADC A ABSTENEqsE EN LA VOTACIÓN, 

ISRAEL ES OTRO CONSTANTE OPOSITOR A ESTABLECER SANCIONES. 
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Etl PART I CULAR1 EL <10B 1 ERtlO DE SUDÁFRICA SI EMPRE HA ACU

DIDO AL ART(CULO 2, PÁRRAFO 7 DE LA CARTA DE LA ONU (RELATl 

VA A LA INJERENCIA DE LA .ORGANIZACIÓN EN ASUNTOS INTERNOS DE 

UN PAf S) PARA DEFENDERSE Y MAllTEl~ER SU POLfTICA. 

LA SITUACIÓN CONTINÚA, tA VIOLACIÓN CONSTANTE DE LOS -

DERECHOS HUMANOS, DE LAS MÁS ELE~-IE:HALES !lORMAS DE LlBERTAD 

E IGUALDAD HUMAIMS, SE DA EN SUDÁFRICA y rn TODO EL MUrmo' -

SE HA DADO HOY y SE HA DADO SIEMPRE. Es IMPOSIBLE SIQUIER.; 

ME:lC I OtlAR TODOS LOS SUCESOS QUE PODR f A:l EllGLOBARSE BAJO EL

CONCEPTO DE GENOCIDIO , QUE EXPLICAREMOS EN PÁGINAS SUBSE-

CUENTES. EN ESTA PRIMERA PARTE DEL TRABAJO, SE PRESEllTAN -

ALGUNOS EJEMPLOS DE ACTOS GE1IOC IDAS, SI B I E11, SEtiALANDO QUE 

CADA UllO TUVO CAUSAS .DISTINTAS" 

LAS PERSECUCIONES ROMANAS CONTRA LOS CR I STIA110S EilCUEU. 

TRAN EN EL FACTOR RELIGIOSO EL MOTIVO ESE~lCIAL. Los CR !~E

NES DE ATILA, POR OTRA P~r:>TE, LOCALIZArl E.:1 LA corrnursr.:. DE

TERRITOR!OS Y RIQUEZAS, SU CAUSA DIRECTA. 

SE MENCIONA TAMBI~N QUE LAS CRUZADAS COMBINARON FUERTES 
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CO~IVICCIONES RELIGIOSAS CON ENORMES DOSIS DE MlBICIÓN MATE

. l\iAL. 

EN LA ESCLAVITUD, IDEAS ACERCA DE LA ltlFERIORIDAD DE UNA 

RAZA~ PERMITIERON SU EXPLOTACIÓN ECONÓMICA. 

EL APARTHEID, COMO SE DIJO, CONSTITUYE LA MANIPULACIÓN -

DE LOS PREJUICIOS RACIALES EN ARAS DEL AVANCE ECONÓMICO DEL -

SECTOR BLANCO DE LA REG 1 ÓN. 

EN CADA GENOC !DIO PRESENTADO, EL FACTOR REL!G IOSO, ECOtl~ 

MICO O RACIAL, FUNDAMENTALMEtlTE .. COBRA DIFERE':TE IMPORT,;::cIA. 

EN ALGUNAS OCASIONES, LOS INTERESES EN JUEGO ESTÁ:J ESTREC.'iAMEU 

TE VINCULADOS Y ES IMPOSIBLE DESLINDARLOS. EL :\NTAGOM l s:-'O HO'' 

BRE-HOMBRE, PIEZA CLAVE DEL DESARROLLO HISTÓRICO, PARECE :·lAtlI-· 

FESTARSE YA, METAFÓRICAMENTE, ErJ LAS PALABRAS JE CA!N: "¿Soy· 

YO ACASO EL GUARDIÁtl DE MI HERMANO?" (GEN. IV, 9) 



B) EL GENOCIDIO A NIVEL TEÓRICO 

A NIVEL TEÓRICO Y DESDE LA ANTIGÜEDAD, PENSADORES COMO 

PLATÓN y ARISTÓTELES. SAN AGUSTIN y SANTO TOMÁS DE AauINo.

fRA~CISCO DE VITORIA Y HUGO GROCIO, POR NOMBRAR SÓLO A LOS

MAS IMPORTANTES EN EL ASUNTO QUE rms OCUPA, TOCAN EL TEMA -

EN TODAS SUS OBRAS, LA JUSTICIA SE CONVIERTE EN EL EJE DE

MUCHOS DE SUS PLANTEAMIENTOS. 

VALIOSf SIMAS PERO MUY EXTENSAS SON SUS MEDITACIONES Y

NO HABRfA FORMA DE PRESENTARLAS Aau! E~l su TOTALIDAD; SIN -

EMBARGO, AUNQUE EL T~RMINO GENOCIDIO APARECE COMO TAL Y ES 

ACU~ADO POR UN HOt1BRE DEL SIGLO xx. HE.'·105 corlSIDERADO rnPRE~ 

CINDIBLE MENCIONAR AQUELLOS REtlGLDrlES DE SU PENSAMIE:lTO QUE, 

PARA EL OBJETO DE ESTE TRABAJO, sori RELEVArlTES. 
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EN PLATÓN (428-348 A.C.), LA TEOR{A POLfTICA Y LA ~TICA 

SON INSEPARABLES, 

BÁSICAMENTE LA VIDA GRIEGA ERA COMUNAL, ES DECIR, NO PO

DfA CONCEBIRSE AL HOMBRE COMO UN INDIVIDUO AISLADO, PUES SÓLO 

EN LA SOCIEDAD PODRfA VIVIR COMO ES DEBIDO Y DESARROLLARSE: EN 

LA MEJOR FORMA,· ESA SOCIEDAD PARA EL GRIEGO ERA LA CIUDA~-E~ 

TADO. Es AS{ COMO PARA UN PENSADOR COMO PLATÓN, PREOCUPA:o -

POR TODO LO RELACIONADO CON EL HOMBRE, CON su· FELICIDAD y CON 

SU VIDA REALME~TE BUENA, ERA DEFINITIVAMENTE NECESARIO ESTA

BLECER LA GENUINA NATURALEZA DEL ESTADO Y SU FUNCIÓN, 

DE HECHO, PARA PLATÓN NO SE PODR[A ASEGURAR LA BONDAJ -

DEL ESTADO SI sus HABITANTES ERAN MORALMcNTE MALOS; y vrc:;

VERSA, SI EL ESTADO ERA MALO, LOS CIUDADANOS NO SERIAN CA?A

CES DE LLEVAR UflA VIDA COMO SE DEB{A, 

PLATÓN NO ADMITE LA IDEA DE LA EXI STE!IC I'A DE UNA MORAL

PARA EL ESTADO Y OTRA PARA EL INDIVIDUO, EL ESTADO ESTÁ COtl 



- 21 -

PUESTO POR INDIVIDUOS Y DEBE CREAR LAS CONDICIO~ES NECESA

RIAS PARA QUE ~STOS LLEVEN UNA VIDA BUENA. EXISTE UN CÓDIGO 

MORAL ABSOLUTO QUE DEBERÁ REGIR A TODOS LOS Hm1BRES Y A TO-

DOS LOS ESTADOS, 

LA ACTUACJÓN DEL ESTADO DEBE ESTAR BASADA EN LA LEY ~O

RAL. EL ESTADO NO ES EL ÁRBITRO DE LO JUSTO Y DE LO INJUSTO, 

NI ES POR SI MISMO LA JUSTIFICACIÓN DE TODAS SUS ACCIONES. 

TANTO PARA EL INDIVIDUO COMO PARA EL ESTADO, LOS PRINCI

PIOS DE JUSTICIA SON LOS MISMOS, 

LA JUSTICIA EN EL INDIVIDUO CONSISTE EN UNA VIRTUD DEL -

ALMA ENCAMINADA A LOGRAR LA ARMON f A Y EL ORDEtl ENTRE LOS DI F~ 

RENTES ELE~ENTOS QUE corffORMAN LA rlATURALEZA HUMANA: RACIO~IAL, 

FOGOSO Y APETITIVO, PARA QUE CADA UNO DESEMPEÑE LA FUNCIÓrl QUE 

LE CORRESPONDE. 

ALGO MUY PARECIDO OCURRE EN LA CIUDAD, QUE ES CONCEBIDA

COMO UN GRAN ORGAN!Si·10 EN EL PENSAMIENTO DE PLATÓN. 

COMPUESTA POR rnDIVIDUOS, FAMILIAS y CLASES SOCIALES, -

CON DIFEREllTES ACTIVIDADES E liHERESES, LA CIUDAD ES UN GRAi~ 

TODO. ANTE TAL HETEROGE~ -·nAo,NO SERIA POSIBLE UNA EHTIDAD

SOCIAL SI NO HUBIERA UN RIGUROSO ORDEN. 

LA JUSTICIA ES EL LAZO QUE PERMITE QUE UllA SOCIEDAD SE-
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MANTENGA UN IDA Erl FOR~IA ARMÓN 1 CA EN LA CUAL CADA 1ND1 V IDUO ... 

·TIENE UNA DETERMINADA OCUPACIÓN DE ACUERDO A SUS APTITUDES -

NATURALES Y A SU PREPARACIÓN, 

lA JUSTICIA ES UNA VIRTUD PÚBLICA Y PRIVADA~ YA QUE POR 

MEDIO DE ELLA SE LOGRA TANTO EL BIEN DEL ESTADO COMO DE SUS

MI EMBROS: " ••• ESA VIRTUD QUE CONTIENE A CADA CUAL DENTRO DE 

LOS LfMITES DE SU PROPIA LABOR~ NO CONTRIBUYE MENOS A LA PEB. 

FECCIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE LA PRUDENCIA, EL VALOR Y LA 

TE11PLANZA.,, ESA VIRTUD, QUE UNIDA A LAS DEMÁS, ASEGURA El -

BIEN DEL ESTADO •• , ES LA JUSTICIA" (6) 

PARA PLATÓN, EN UN ESTADO PERFECTO DEBE HABER PRUDENCIA, 

VALOR y TEMPLMZA, TANTO rn LOS GOBERNArffES COMO Er~ LOS GOBEB. 

NADOS, PERO ANTE TODO, LA JUSTICIA QUE LAS ENGLOBA A TODAS Y

LES PERMITE EXISTIR, LA JUSTICIA TIENE AS{ L;. FUNCIÓN PRIMOB. 

DIAL DE ASEGURAR Y PROTEGER EL BIEN COMÚN, 

LAS NECESIDADES DEL HOMBRE DEBEN VERSE SATISFECHAS EN EL 

ESTADO. DE HECHO, ESE ES EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA DE ~STE, 

CON RESPECTO A LA GUERRA, EN EL Ll BRO I JE LAS LEVES, PLA 

TÓN AFIRl1A QUE UN BUEN LEGISLADOR TRATARÁ DE :VITAR UNA GUERRA 

CIVIL EN SU ESTADO y, SI A PESAR DE ELLO, ESTALLASE, PROCURARÁ 

RECONCILIAR LOS INTERESES CONTRARIOS Y LOGRAR LA AMISTAD DE -

LOS GRUPOS ArlTAGÓN I COS. 



- 23 -

EN RELACIÓN CON ur~A GUERRA EXTERllA, LO IDEAL ES ASEGURAR 

LA FELICIDAD DEL ESTADO EN BASE A LA BUENA VOLUNTAD Y A LA -

PAZ, POR ENDE, NINGÚN LEGISLADOR QUE SE PRECIE DE SERLO, OR-

GANIZARÁ LA PAZ CON MIRAS A LA GUERRA, SINO QUE, POR EL co~

TRARIO, EN CASO DE ORDE~IAR LA GUERRA, ~STA TErlDRÁ QUE TENER

COMO FIN, L~ P~Z. 

ARISTÓTELES (384/3-322. A~C.), PENSABA EN ESE SENTIDO EN 

FORMA SIMILAR. PARA ~L, LA GUERRA ES UN MEDIO VIOLENTO PARA 

DEFENDER EL DERECHO DE UNA CIUDAD, AUllQUE PUEDE JUSTIFIC~~

SE SÓLO y ÚNICAMENTE CUANDO TrErlE COMO FIN LA PAZ, LA GUEP.ºA 

NO PUEDE NU:ICA SER EL IDEAL DE ::Ir/GÜN ESTADO Y MúCHO MENOS -

DEBE SER USADA PARA, ABUSANDO DE LA PROPIA FUERZA, SOMETEº A 

LOS DEMÁS ARREBATÁNDOLES SUS BI ::~IES: "ES GRAVE ERROR -DICE

SUPONER QUE LA NATURALEZA Y EL FIN DEL ESTADO SE REDUCEN A -

LA GUERRA Y A LA DOM!tlACIÓN, EL ESTADO EXISTE PARA EL BUE'.1-

VIVIR ... Y ESTÁ SUJETO AL M!St·',O CÓDIGO DE MORALIDAD QUE EL 1:1-

DIVIDUO," (7) 

PARA ESTE PEflSADOR, LA BONDAD MORAL Y LA INTEGRIDAD CE-
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LOS CIUDADANOS ES LA ÚNICA GARANT!A AUT~NTICA DE LA ESTABI

LIDAD Y DE LA PROSPERIDAD- DEL ESTADO, Y VICEVERSA, SÓLO SI

EL ESTADO ES BUENO Y SI EL SISTEMA ES RACIONAL, MORAL Y SA

NO, LOS CIUDADANOS LLEGARÁN A SER BUENOS, 

EL CENTRO DE LOS ESQUEMAS TEÓRICOS, TANTO DE PLATÓN CO

MO DE ARISTÓTELES, ES LA BÚSQUEDA DEL BIEN Y SU REALIZACIÓ~

EN EL ESTADO, EL F 1 N FUNDAMEt~TAL DE LA JUST 1C1 A ES EL ORDErl, 

EN EL CUAL SE PUEDE LOGRAR LA LIBERTAD, 

PARA ARISTÓTELES, LA LEY POSITIVA SE ORIGINA EN LA VOLU!! 

TAD DEL LEGISLADOR O EN UN DECRETO SUYO; LA LEY NATURAL ES LA 

ESENCIA DE LO JUSTO Ell LA NATURALEZA, ES POR ELLO QUE LA LEY

NATURAL ES IflMUTABLE Y TIENE EL MISMO VALOR EN TODAS PARTES,

MIENTRAS QUE EL DERECHO POSITIVO CAMBIA DE ACUERDO A LOS PUE

BLOS Y AL TIEMPO; SIN EMBARGO .. DEBE SER LA REALIZACIÓN DE LA

LEY NATURAL. 

PARA ~L,, EL LEGISLADOR DEBE .ORIENTAR TODAS SUS 11EDIDAS

MILITARES, O DE LA CLASE QUE SEAN,, AL ESTABLECIMIENTO DE LA

PAZ, Los ESTADOS MILITARISTAS SÓLO SON FUERTES DURANTE LA -

GUERRA Y UNA VEZ QUE HArJ COll'.:lU!STADO SU IMPERIO, SE ARRUINAN-; 

EL DERECHO NATURAL CONSERVA SIEMPRE SU OBLIGATORIEDAD Y 
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DEBE REALIZARSE EN TODO SISTEMA JUR[DICO, EN ESTO COINCIDEN 

·LOS ESTOICOS: "Los ESTOICOS CONSIDERARON QUE ESTE DERECHO, -

DERIVADO DE LA NATURALEZA,.,, TEN[A UNA CUALIDAD M!STICA; LO 

CONCIBIEROi~ COMO I:IMM~EtlTE, lilMUTABLE Y ETERNO, FUWTE Y ORl 

GEN DE UN DERECHO ABSOLUTO AL CUAL DEBIA ADAPTARSE, NECESA-

RIAMENTE, LA LEY HECHA POR LOS HOirnRES," (3) 

PARA LOS ESTOICOS, EL DERECHO EtlCUENTRA SUS FmlDAMEilTOS 

EN LA NATURALEZA. 

LA NOCIÓf~ INNATA DE LOS JUSTO y D: LO HIJUSTO EXIsT;: rn 

EL HOMBRE, Y EL DERECHO, EN SU ESENCIA, TIENE SU ORIGEN E~ -

LA NATURALEZA ("NON SCRIPTA SED NATA LEX"; LEY NO ESCRITA, -

SINO INNATA), 

EL IMPERIO ~OMANO EJERCIÓ SU JURISDICCIÓN EN COMUNl~ADES 

DIVERSAS; SIN EMBARGO, SOLAMENTE A LOS CIUDADANOS ROMANOS SE

LES APLICABA EL DERECHO C !VIL ROMMIO, 

EL "PRAETOR PEREGR!NUS" SE ENCARGABA DE LOS EXTRANJEROS-
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QUE LLEGABAN A ROMAJ Y LOS CONFLICTOS QUE SURGfAN ENTRE -

ELLOS Y ENTRE ELLOS Y LOS ROMANOSJ SE SOLUCIONABAN APLICANDO 

LOS ELEMENTOS COMU~ES DE JUSTICIA QUE EXISTfAN EN LAS COS

TUMBRES DE LAS DIFERENTES TRIBUS. COMENZÓ AS( A DESARRO

LLARSE EL LLAMADO " Jus GENTIUM " QUE CON EL PASO DEL TIEtl 

PO FUE I DENT I FI CÁflDOSE CADA VEZ MÁS CON EL 11 Jus ilA TURALE". 

CON LA LLEGADA DEL CRISTIANISt10J LA TEORfA DEL DERECHO 

NATURAL SE VI 6 MODIFICADA EN GRAN MEDIDA, LA LEY DE D 1 OS -

ADQUIRfA PARA LOS CREYENTES, PRIORIDAD SOBRE LA HUMANA, SIN 

EMBARGOJ NO ERA FÁCIL CONVERTIR LAS NORMAS CRISTIANAS EN RE

GLAS DE CONDUCTA PRÁCTICAS. 

SAN AGUSTfl~ (354-430) AFIRMA QUE EL HOMBRE DEBERÁ S011E

TERSE TANTO A UN" PODER TEMPORAL COMO A LAS OBLIGACIONES DE -

LA LEY D 1V1 NAJ YA QUE ES TAMB 1 ~N c I UDADANO DE UNA co~·.uN I DAD 

ESPIRITUAL. 

A INICIOS DEL SIGLO VJ SAN AGUSTIN ESTABLECE LAS BASES 

DE LA DOCTRINA DE UNA GUERRA JUSTA: "DIRÁN QUE EL SABIO só~o 

HARÁ LA GUERRA JUSTAME~T~. COMO SI POR LO MISMO NO LE HUBI~ 

SE DE PESAR MÁSJ SI ES QUE SE ACUERDA DE QUE ES HOMBREJ LA-
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NECES !DAD DE SOSTENER LAS QUE SEAN JUSTAS; PORQUE SI NO FUE

RAN JUSTIFICADAS, NO LAS DECLARARfA, Y, POR CO:,SIGUIENTE, -

IUNGUNA GUERRA DECLARARfA EL SABIO; Y SI LA INIQUIDAD DE LA

PARTE CONTRARIA ES LA QUE DA OCASIÓN AL SABIO A SUSTENTAR LA 

GUERRA JUSTA, ESTA INIQUIDAD DEBE CAUSARLE PESAR, PUESTO QUE . 
ES PROP 1 o DE LOS CORAZOtlES HUMANOS cm1PADECERSE, AUNQUE ilO -

RESULTARA DE ELLA NEC::.SIDAD ALGut'A DE GUERRA." (9) 

PARA SAi·I AGUSTfN, HAY ACCIONES BUENAS O "1ALAS, PERO tlO

PORQUE ASf LAS CALIFIQUE UNA LEY, SINO PORQUE I"TRfNSECAME~TE 

LO SON, PERTURBAN EL ORDEN NATURAL Y POR ELLO SOtl MALAS Y EL 

LEGISLADOR LAS PROHIBE Y CREA SANCIONES QUE SE ENCUENTRAN,POR 

ENDE,, JUSTIFICADAS MORALMENTE. Es ASL CÓMO DETERMINADAS AC

C lotlES SON Hl."10RALES INTR fNSECAnENTE PORQUE SON OPUESTAS AL -

OR!:lETIAMIE~lTO NATURAL, 

PARA COMPRENDER LA HISTORIA HUMANA, SAN .4GUSTfN HACE UNA 

DISTirlCIÓN IMPORTArlTfS!MA QUE COllSTITUYE LA BASE DE SU PE::sA

MIEtlTO Y QUE DE ALGUNA FORMA HA SIDO PRESENTADA EN RENGLDrlES 

ANTERIORES: LA LUCHA EilTRE DOS SOCIEDADES DISTINTAS HA DO:lliJA 

DO SIEMPRE LA ESCENA HISTÓRICA, 

POR UNA PARTE, ESTÁ LA CIUDAD TERREtlA DO~~INADA POR LA NA 

TURALEZA HUMANA y sus v1~1os y ERRORES; POR OTRA, SE ENCUEN

TRA L~ CIUDAD DE DIOS, DONDE TODO ES PERFECCIÓN, ESPERANZA Y 

PAZ, EN EL PEtlSAMIENTO AGUSTiilIAtlO, SÓLO EN ESTE ÚLTIMO ::!El 
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NO SE PUEDE ENCONTRAR LA PAZ, PUES UN REINO MERAMENTE TERRE

NO (PAGANO) TIENDE A DESAPARECER, YA QUE LA AMBICIÓN Y EL D~ 

.SEO DE DOMINAR, QUE SON PROPIOS DE LA NATURALEZA HU:1ANA, LO

LLEVAN A LA GUERRA, A SU AUTODESTRUCCIÓN, 

Sólo SI UN ESTADO ES CRISTIAN0.1 PODRÁ SER JUSTO, SEGÚ:l

SAN AGUSTfN; SI ES PAGANO, NUNCA LO SERÁ. 

PARA ESTE PENSADOR UNA VERDADERA REPÚBLICA DEBE SER CRI~ 

TIANA. SOSTIENE QUE NINGÚN IMPERIO PAGANO PUEDE SER CAPAZ DE 

REALIZAR LA JUSTICIA. DESPU~S DE LA LLEGADA DEL CRISTIANIS~O, 

NINGÚN ESTADO PUEDE SER JUSTO, A MENOS QUE TAMBltH SEA CRlS

TIANO. Es ASf COMO PARA SAN AGUSTfN EL CARÁCTER CRISTIANO -

DEL ESTADO ESTÁ lNSERTO EN EL PRINCIPIO DE QUE SU FINALIDAJ

SEA REALIZAR LA· JUSTICIA. 

Los CRISTIANOS, PARA SAN AGUSTfN, SÓLO PUEDEN RECURR!R

A LA GUERRA CUANDO EXISTA UNA CAUSA JUSTA, PARA DEFE~DER AL

ESTADO CONTRA LOS ENEMlGOS EXTERNOS O EN CASTIGO A LA MALD~D. 

UNA AUTORIDAD COMPETENTE DEBE DECLA~ARLA, y POR ENDE, sori LOS 

GOBERNANTES LOS RESPONSABLES DE LA JUSTICIA DE LA GUERRA, Y -

NO LOS SOLDADOS QUE SÓLO SE LI MI T.11: 1 A OBEDECER, 
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PARA SANTO TOMÁS DE AaUINO (1225-127~), NO BASTA LO A~

TER 1 OR' T A!~B 1 Ér~ ERA NECESAR 1 o QUE LA 1 NTrnc l ÓN ')EL GOBERi:AN

TE SEA RECTA, NO DEB l ÉNDOLA 1 NI CIAR POR UN S !.'!PLE ERROR O IN

CAPACIDAD: ",,, LO RECTO EN EL ACTO DE JUSTICIA,,, SE CONSTl 

TUYE EN ATENCIÓN A OTRO,,, PUESTO QUE EN NUESTRAS OBRAS SE -

LLAMA JUSTO LO QUE SEGÚN ALGUNA IGUALDAD CORRESPONDE A OTRO.,, 

EN CONSECUENCIA, SE DA EL NOMBRE DE ' JUSTO ' A AQUELLO QUE, 

REALIZAtlDO LA RECTITUD DE LA JUSTICIA, ES EL TÉRMINO DEL AC

TO DE tSTA,,." (10) 

PARA SANTO TOMÁS.1 EL GOBERNÁ1lTE ESTÁ JUSTIFICADO EN TO

DO LO QUE HACE SÓLO PORQUE CONTRIBUYE AL BIEN COMÚN, LA FI

NALIDAD MORAL DEL GOBIERNO ES ESENCIAL, 

EL GOBERNANTE DEBE DIRIGIR LA ACCIÓN DE TODAS LAS CU\SES 

DE MODO TAL QUE LOS HOMBRES PUEDAN VIVIR UNA VIDA FELIZ Y -

VIRTUOSA,, LO QUE DEBE SER EL VERDADERO FIN DEL HOMBRE EN LA

SOCl EDAD, 

PARA SAtlTO TOMÁS,, ESPECfFICAMEllTL LA FUilCIÓtl DEL. G03E!i 

NANTE ES MMITE~lER LA PAZ Y EL ORDEll, VIGILAR Y COllSERVAR TO

DOS LOS SERVICIOS NECESARIOS ns ADMI!l!STRAC!ON PÚBLICA, JURI~ 

DICCIÓN Y DEFEtlSA PARA QUE ÉSTAS SE REALICEN DEB!DAMEllTE. '.)g_ 

BE CORREGIR LOS ABUSOS Etl CUALQUIER PARTE QUE OCURRArl Y DEBE 

ELIMINAR TODOS LOS OBSTÁCULOS QUE PUEDAN OPONERSE A LA VIDA

BUENA. 
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TODA LEY FIJA UNA ?AUTA CON ARREGLO A LA CUAL SE VE OBLl 

GADO A ACTUAR uri SER DE DETERMINADA CLASE. YA QUE EL HOMBRE

SE DISTINGUE POR SU RACIONALIDAD, LA PAUTA LA ESTABLECE LA R6 

ZÓN; Y COMO LA RACIONALIDAD DEL HOMBRE IMPLICA SOCIABILIDAD, 

LA LEY ESTABLECE UNA PAUTA PARA EL B!Erl GEf~ERAL Y NO PARA LA

VENTAJA DE UN SOLO INDIVIDUO O DE UNA DETERMINADA CLASE, POR 

ELLO, LA LEY TI E:lE TRAS S f UNA AUTOR !DAD GEi4ERAL Y NO UNA VO

LUNTAD INDIVIDUAL; ES PRODUCTO DE TODO EL PUEBLO, QUE ACTÚA -

PARA EL BIEtl DE TODOS SUS MIEMBROS, YA SEA MEDIANTE LA LEGIS

LAC 1 ÓN O CREANDO LA COSTUMBRE, 

EL PENSAM 1 E11TO DE SANTO TOMÁS DE Aau !NO.. POR LO QUE A LA 

GUERRA SE REFIERE, ENCUENTRA CONTINUIDAD TIEMPO DESPU~S EN -

FRANCISCO DE VITORIA (H.1486-1546) TEÓLOGO ESPAílOL, CONSIDE

RADO POR LA MAYORÍA, PhDRE DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

VITORIA ELABORA TCJJ UNA DOCTRINA DE LA GUERRA, EN BASE 

A su COllCEPTD DE LA se~ j EDAD HUMArM UN !VERSAL C0~10 ur: GRArl -

TODO, QUE EXLUYE LAS DIFERENCIAS DE RAZA, COLOR, CULTURA Y -

RELIGIÓN, 
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PARA ~L, LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD HUMANA DEBrn PERMA

NECER INTACTOS, Y POR Ei·IDE, NECESITAN PROTECCIÓN, tllENTRAS -

NO EXISTA UN ÓRGANO CON VERDADERA AUTORIDAD UNIVERSAL, SE PO

DRÁ RECURRIR AL RECURSO EXTREMO DE LA GUERRA PARA HACER RESP~ 

TAR LOS DERECHOS HUMAflOS, LA GUERRA PO:JRÁ SER ENTO;JCES u:l D~ 

RECHO, TOTALMENTE L[CITO EN ESOS CASOS; SIN EMBARGO, ÜN!C~MEN 

TE SE PODRÁ RECURRIR A ELLA CUANDO NO EXISTA O EX!STArl 0"7RAS 

FORMAS DE REPARAR EL DERECHO VIOLADO. 

COMO LA GUERRA ES UNA SANCIÓN PARA VITORIA, SÓLO UN JUEZ 

PUEDE DETERMINAR SI SU CAUSA ES JUSTA O NO; PERO AL NO HA3ER

UN ÓRGANO SUPRANACIONAL QUE SE CONSTITUYA EM JUEZ, EL GOBER-

NANTE DE LA NACIÓN PERJUDICADA TOMARÁ ESE PAPEL. 

UN HECHO HISTÓRICO IMPORTANTfSIMO CONDICIONÓ EL PENSAMIE~ 

TO DE FRANCISCO DE VITORIA: EL DESCUBRl~IENTO DE A~~RICA~ QUE

MARCÓ uu HITO NO SÓLO A NIVEL GEOGRÁFICO y ECONÓMICO, sir•o FI

LOSÓFICO. 

EN BASE A LA RELACIÓN EXISTENTE E!iTRE LOS ESPAflOLES Y LOS 

ABORf GENES DE AM~RICA, EL TEÓLOGO ESPA~OL HACE PRO?IAS LhS co~ 

DICIONES QUE SANTO TOMÁS DETERMlfJARA C0~10 CARACTERÍSTICAS DE -

LA GUERRA JUSTA: 

A) CAUSA JUSTA 

B) AUTORIDAD LEG!TIMA PARA DECLARARLA 
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C) RECTA INTENCIÓN 

EN RELACIÓN CON LA PRIMERA, SÓLO UNA INJURIA GRAVE O UN 

ATAQUE COilTRE EL DERECHO DE UNA NACIÓN, ES MOTIVO SUFICIENTE. 

LA GUERRA, COMO SANCIÓN, TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER PUNITIVO, 

EN CUANTO AL GOBERNArHE, tSTE SÓLO TI ErJE AUTORIDAD SOBRé 

sus PROPIOS GOBERNADOS y NO SOBRE EXTRAílos, A LOS CUALES NO -

PUWE CASTIGAR. UNICAMENTE CUANDO tSTOS COMETAN UNA OFENSA -

CONTRA LA NAC I Óil, QUEDAN BAJO SU AUTOR !DAD, PERO DE MMIERA 

TRArlSITORIA Y EN RELACIÓN A DETERMINADAS CIRCUNSTAflCIAS, 

PARA VITORIA, CUALQUIER NACIÓN QUE SE VEA PERJUDICADA EN 

FORMA GRAVE, PUEDE RECURRIR A UNA GUERRA DEFENSIVA; PERO ESTE 

DERECHO SÓLO ES VÁLIDO EN UN PRIMER MOMENTO, PARA REPELER LA

AGRESIÓil, Y MIE:ITRAS NO SE EHCUWTRE UNA AUTORIDAD SUPERIOR A 

QUIEi~ ACUDIR. 

Asf, VITORIA SE CONVIERT~ EN DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE 

LOS ABOR[GE~ES AMERICANOS CONTRA LAS ARBITRARIEDADES ESPA~O

LAS, ENTRE OTRAS COSAS AFIRMA: ",,, SI LA fE (QUE) SE HA PRQ 

PUESTO A LOS BÁREAROS .• , NO LA RECIBEN Y ACEPTAN, LOS ESPAflO

LES NO PUEDEN HAeERLES LA GUERRA POR TAL MOTIVO, NI OBRAR COU 

TRA ELLOS, , , ~IOTOR I O ES .. ~ SOll IllOCENTES RESPECTO A ESTO Y -

QUE CON ELLO NO INFIEREN AGRAVIO ALGUNO A ESPA~A.u (11) 
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ESTA AFIRMAC!Ótl DE VITORIA ES IMPORTANTISIMA, DEllTRO DE -

TODO UN CONTEXTO HISTÓRICO EN EL CUAL LA CRUELDAD Y EL SOMETI

MIENTO HACIA EL ABORIGEN ES "JUSTIFICAD011 POR EL CONQUISTADOR 

CON LA PRETENDIDA IRRACIONALIDAD DEL INDfGENA. 

EL EXTERMltHO EN TODOS LOS NIVELES QUE LLEVAN A CABO LOS 

ESPAÑOLES EN TIERRAS AMERICANAS, ES CONDENADO AS[ POR EL FUN

DADOR DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

AÑOS DESPU~S (1625L HUGO VAN GROOT, COimCIDO COMO GRO

CIO (1533-1645), PUBLICARIA DE JURE BELLI AC PACIS, 

SIGUIENDO LA TRADICIÓN, ENCONTRÓ EN EL DERECHO NATURAL

LA BASE DE SU TEORIA. 

LA RAZÓfl JUSTA INDICARÁ CUÁllDO UN ACTO ES MORALMENTE l tl 

JUSTO O MORALMEllTE NECESARIO, Y POR EMDE, PERrlITIDO O tlO POR 

Dios QUE ES EL CREADOR DE TODO CUANTO EXISTE. ESTO ES PARA

'.iROCIO EL DERECHO NATURAL Y LAS NACIONES .. COMO COMPOrlENTES -

DE ESE SISTEMA DE LA NATURALEZA, DEBERÍAN CUMPLIRLO. 
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PARA GROCIO,EL HOMBRE, COMO AiHMAL SOCIAL, DEBE VIVIR E~J 

COMUNIDAD, ?ERO NO EN UNA COMUNIDAD CUALQUIERA SINO EN U~A CQ 

MUNIDAD PACÍFICA. DE AHÍ QUE LA CONSERVACIÓN DE UN ORDEN SO

CIAL PACÍFICO SEA POR SI SOLA UN BIEN INTRfllSECO Y QUE LAS -

CONDICIONES NECESARIAS PARA TAL FIN DEBEN SER TAN OBLIGATO-

RIAS COMO LAS QUE EXISTEN PARA LA OBTENCIÓN DE LOS FillES ES

TR I CTA'·IEHTE PRIVADOS, 

TRES CLASES DE GUERRA DISTINGUE EL TEÓRICO: 

A) PÚBLICA (POR EL GOBIERNO) 

B) PRIVADA (POR LOS PARTICULARES) 

C) flIXTA: 

1) ENTRE PERSONAS PRIVADAS,, EN LEGITIMA DEFEUSA; 

PERO UNA VEZ CONSTITUIDO EL ESTADO, ÉL SER4-

EL ENCARGADO DE ESTABLECER U\ PENA, 

2) DE PERSONAS PRIVADAS CONTRA EL ESTADO, 

3) EL ESTADO CONTRA PERSOiMS PRIVADAS CUANDO ~§. 

TAS HAN COMETIDO ALGUNA INJUSTICIA Y SE LES

Tl ENE QUE CASII GAR, AUNQUE EN FORMA .'10DERh:JA 

Y PROPORCIOrlADA. Í::L FIN DE!., CA3TIGO ES L/.. -

BÚSOUED: DE LA JUSTICIA Y ~~ LA SIMPLE REFRE

SALI A, 

4) DE LOS ESTADOS ENTRE sr. 
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LAS CAUSAS DE LA GUERRA JUSTA PARA GROC 1 Q, SON: 

·A) LA DEFENSA, 

"·l-

B) LA RECUPERACIÓN DE LAS COSAS 

C) EL CASTIGO DE LOS CULPABLES 

No TODO ESTÁ PERMITIDO EN LA GUERRA. Sus CARACTER[STICAS 

TIENEN QUE DERIVARSE DEL D2RECHO NATURAL Y DEL DERECHO DE -

GENTES, QUE PARA GROCIO ES EL DERECHO VOLUNTARIO DE LAS NACIQ. 

NES MANIFESTADO YA SEA DE MANERA. EXPLfCITA (TRATADOS, CONVEN

CIONES) o IMPLfCITA (COSTUMBRES, usos). 

EN CUANTO A LOS MOTIVOS, ONICAMENTE ur~A GUERRA PUEDE LL.[ 

VARSE A CABO SI SU OBJETIVO ES REPARAR UNA INJUSTICIA, LA BÚ~ 

QUEDA DE LA PAZ, EL CASTIGO DEL CULPABLE DE MANERA RAZONA3LE

y JUSTA: "Asl, DONDE HAY. CASTIGO JUSTO, ES TAMBI~N JUSTA TODA 

FUERZA SIN LA CUAL NO PUEDE LLEGARSE A LA PENA; Y TODO LO QUE 

ES PARTE DE LA PENA,,, ESTÁ DENTRO DE LO JUSTO, /1 (12) 

EN TODOS LOS AUTORES CITADOS, ES EVIDENTE LA VIflCULACió:: 
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ENTRE JUSTICIA, ESTADO, PAZ Y GUERRA. 

TODOS ELLOS COINCIDEN, AU:JQUE cor·ISERVANDO sus VARIANTES, 

EN EL LOGRO DE LA JUSTICIA y LJ\ PAZ cerio OBJETIVO FU:lDM1EilTAL 

DEL ESTADO. LA GUERRA SÓLO ESTARÁ PERMITIDA CUANDO TE:llGA UNA 

JUSTIFICACIÓN REAL Y LEGÍTIMA. 

EL ESTADO TIEllE COMO FIN LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA Y 

ELLA EN sr MISMA, ES LA BASE DE LA LEGITIMIDAD DEL ESTADO. 

LA AGRESIÓN POR PARTE DE UN ESTADO' ESTARÁ CONDEilADA ASf

DESDE PLATÓN, LA GUERRA BASADA EN DESEOS ILEGfTIMOS DE PODER 

y CONQUISTA, ES CONDEr~DA POR TODOS LOS AUTORES CITADOS, PoR 

EL CONTRARIO, LA CONVIVENCIA 'PACfFICA ENTRE LOS CIUDADANOS I~ 

TEGRANTES DE UN ESTADO Y LAS RELACIONES ORDENADAS Y JUSTAS Et! 

TRE LOS DIFERENTES ESTADOS, SON EXALTADAS. 

EL PENSAMIENTO DE RAFAEL LEMKIN Y SUS CONSIDERACIOllES SQ. 

BRE EL GE~IOCIDIO, ESTÁ f!lTIMAMErHE VIUCULADO CON LAS !!JEAS -

EXPUESTAS; POR OTRA PARTE, LAS CRUELDADES NAZIS QUE DESEi:CA

DENARON LOS JUICIOS DE iWREMBERG SON, EN Sf MISMAS, LA AllTf

TESIS DE UN ESTADO QUE VE EN LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA -

SU FIN PRIMORDIAL. LA IDEA DE UN BUEfl GOBEl?ilAilTE QUE DIP.IGE 

TODOS sus ACTOS AL LOGR "JEL SI E:I COMÚ:l y EL ORDEN, ENCUErl--

TRA EN EL NACISMO UNA DE SUS CONTRADICCIONES EXTREMAS. SI-

BIEN, COMO MENCIOllAMOS EN EL PREFACIO, EL GENOCIDIO HITLER!~ 
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NO NO FUE EL PRIMERO NI SERÁ EL ÜLTJMO> Sf MARCÓ UN HITO EN 

EL DESAR~OLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

Los Jureros DE ~ÜREMBERG CONSTITUYEN LA BASE DE UNA SE

RIE DE POSTULADOS SOBRE DERECHOS HUMANOS Y UNA GRAN CANTIDAD 

DE HISTRUMENTOS I NTERNAC 1 ONALES QUE A ELLOS SE REFIEREN, LA 

CONVENCIÓN PMA LA PREVENC I Ói4 Y LA SANC I Óll DEL DEL! TO DE GE

NOCIDIO (1943) > ES UNO DE LOS EJEMPLOS MÁS IMPORTANTES, 



" Hemos de crear una técnica de la -

despoblaci6n. Si me pregunta ..• lo 

que entiendo yo por despoblación -

le dfré .•• que preveo la liquida-

ci6n de unidades raciales, y lo h~ 

ré. puesto que veo en ella, a gra~ 

des rasgos, mi misi6n fundamental. 

La Naturaleza es cruel, y por este 

motivo, también nosotros podemos -

ser crueles. Si mando la flor y -

nata del pueblo alemán a la guerra 

sin lamentar en ningún momento el

derramamiento de la valiosa sanare 

alemana en el infierno de la gue

rra, también tengo el derecho de -

destruir millones de hombres de r~ 

.zas inferiores, que se multiplican 

como parásitos " 

Adolfo Hitler (13) 



C A P J T U L O S E G U N O O 

LOS JUICIOS DE ifüREMBERG 

,. 20 DE. NOVIEMBRE DE 1945 - !O. DE OCTUBRE DE 1946 -

E!I LA DECLARACIÓN DE Mosco DEL lo. DE NOVIEM3RE DE 1943, 

CAPtNDICE IL GRAN BRETAÑA, ESTADOS UNIDOS y LA UMióN Sovr~

TICA ACUERDAN QUE LO~ PAISES VICTORIOSOS CASTIGARÁN LOS.ACTOS 

DE CRUELDAD Y VIOLENCIA, ASESINATOS EN MASA Y MUERTES DE SE

RES INOCENTES, LLEVADOS A CABO POR TROPAS HITLERIANAS EN VA

RIOS PAISES. SE ESTABLECE QUE LOS PRlilC!PALES CíllMillALES t::E 

GUERRA, CUYOS CR1M::::~ES NO QUEDAN DELIMITADOS POR FRO!ITERAS -

GEOGRÁFICAS .. SERÁN CASTIGADOS EN BASE A UNA RESOLUCIÓN COMÚt~ 

DE LOS GOBIERNOS ALIADOS, 
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LA DECLARACIÓN DE ~~oscú ES EL PRECEPENTE DEL ESTATUTO -

DEL TRIBUNAL f1ILITAR INTERNACIOllAL DE NÜREMBERG es DE AGOSTO 

DE 1945)J FIRMADO EN LONDRES POR LOS PAfSES VENCEDORESJ A -

LOS QUE SE UNE EL GOBIERtiO DE De: 13AULLEJ QU!Ell SE HABÍA CON

VERTIDO EN EL JEFE DE LA RESISTEfJCIA NAClONAL FRAHCESA CONTRA 

EL INVASORJ Y EN EL SfMBOLO DE LA fRAMCIA LIBRE. 

EL T~RMINO DE GENOCIDIO RECIBE SU PRIMERA CONSAGRACió:1 -

OFICIAL EN LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA RESPONSABILIDAD PE

NAL Y AL EHJUlCIAMrENTO DE LOS GRANDES CRIMINALES DE GUERRA

ALEMANES.: SIN EMBARGOJ EL CONCEPTO DE GENOCIDIO COMO. CRIMEll

EN CONTRA DEL DERECHO DE GE!HESJ QUE PERSIGUE LA DESTRUCCIÓN 

DE DETERMINADOS GRUPOS HUMA:ms COMO TALESJ FUE ELABORADO POR 

EL SACERDOTE RAFAEL LEMKrnJ ANTES DE SER CONSAGRADO Etl LOS -

DOCUMENTOS OFICIALES REFERENTES A LOS CRIMINALES ALEMANES. 

EN UN INFOR~E ESPECIAL PRESENTADO EN LA QUINTA CONFEREt! 

CIA PARA LA UNIFICACIÓN DEL DERECHO PENAL lNTERNAC!OtlALJ CE

LEBRADA EN f1ADR lD DEL 14 AL 20 DE OCTUBRE DE 1933 J LEMK IN -

PROPUSO QUE SE DECLARASE~ DELICTA JURIS GENT!UMJ CIERTOS A~ 

TOS El~CAMINADOS A LA DESTRUccró:¡ DE UNA COLECTlVIDAD RAC!MLJ 

RELIGIOSA O SOCIAL, COilSIDERABA QUE ESOS ACTOS DEBÍAN SA1;

CIONARSE COMO CONSTITUTIVOS DE DOS INFRACCIOfJES DISTINTAS -

OUEJ AUNQUE CON EL MlSMC' OrlJETIVOJ UTILIZABAil MEDIOS DIST!i! 

TOS: 
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1) EL DELITO DE BARBARJE 1 QUE COM?RENDfA LOS ATENTADOS CD~ 

TRA LA PERSOMA Ff SICA O LA EXISTENCIA ECDr~ÓMICA DE LOS

MI EMBROS D.E LA COLECTIVIDAD, 

2) EL DELITO DE VANDALISMO, QUE CONSIST[A EN LA DESTRUCCIÓN 

DE SUS VALORES CULTURALES MEDIANTE: 

A) EL TRASLADO DE NIÑOS A OTROS GRUPOS HUMANOS. 

B) EL ALEJAMIENTO FORZADO Y SI STEMÁTI CD DE ELEMENTOS -

REPRESENTATIVOS DE LA CULTURA DEL GRUPO, 

C) LA PROHIBICIÓN DE EMPLEAR LA LENGUA NACIONAL HASTA

EN LAS RELACIONES PRIVADAS, 

D) LA DESTRUCCIÓN SISTEMÁTICA DE LOS LIBROS IMPRESOS -

EN LA LENGUA NACIONAL, DE LAS OBRAS RELIGIOSAS, DE

LOS MUSEOS, DE LAS ESCUELAS, MONUMEllTOS HISTÓRICOS, 

LUGARES DE CULTO U OTRAS INSTITUCIONES Y OBJETOS -

CULTURALES DEL GRUPO, O LA PROHIBICIÓN DE HACER USO 

DE ELLOS, 

LEMKIN SUGER[A QUE SE CONCERTASE UNA COilVENCIÓN INTERNA

CIONAL QUE DECLARARA PUNIBLE TALES ACTOS Y LOS REPRIMIERA. 

CREA ASf EL T~P.MINO GcNOCIDIO, COMPUESTO POR LA PALA

BRA GRIEGA GENO$ (RAZA, TRIBU) Y DEL SUFIJO CIDIO (DE LA PA

LABRA LATINA QUE SIGNIFICA MATAR), 



A~os DESPU~s, AL ESTUDIAR LAS PRÁCTICAS INHUMANAS APLIC& 

DAS POR LA ALEMANIA !JE HITLER DURAiHE LA SEGUllDA GUERRA ~!Ui~

DIAL.1 LEMKIN AMPL(A SU TEORÍA SOBRE EL GENOCIDIO Y LO DEFINE 

ASf: 

"POR 'GEIWC ID I O' ENTENDEMOS LA DESTRUCCIÓN DE UNA NACIÓN 

O DE UN GRUPO ~TNICO,,, EN GENERAL, EL GENOCIDIO NO SIGNIFI

CA llECESARIAllENTE LA DESTRUCCIÓN INMEDIATA DE UNA tlACIÓN, SA!,, 

VO CUANDO SE LLEVA A CABO MEDIANTE MATArlZAS EN MASA DE TODOS

LOS MI EllBROS DE UNA NACIÓN, SIGNIFICA MÁS BIEN UN PLAN COOR

DINADO DE ACCIONES DIFERENTES QUE TIENDEN A DESTRUIR LOS FUN

DAMEllTOS ESENCIALES DE LA VIDA DE CIERTOS GRUPOS IMCIONALES -

CON EL FIN DE ANIQUILAR LOS GRUPOS MISMOS. EL OBJETIVO DE TAL 

PLAN SERÍA LA DESINTEGRACIÓN DE LAS INSTITUCIONES POLfTICAS Y 

SOCIALES, LA CULTURA, LA LENGUA, LOS SENTIMIENTOS NACIONALES

y LA DESTRUCCIÓN DE LA SEGURIDAD PERSOllAL: LA LIBERTAD, LA S~ 

LUD,, LA DIGNIDAD E INCLUSO LAS VIDAS DE LOS IllDIVIDUOS QUE -

PERTENECEN A ESOS GRUPOS, EL GENOCIDIO VA DIRIGIDO CONTRA EL 

GRUPO tlACIONAL COMO ENTIDAD, Y LOS ACTOS QUE ENTRAÑA VAN DIRl 

GIDOS COHTRA INDIVIDUOS NO EN SU CALIDAD DE TALES SINO COMO -

MIEMBROS DEL GRUPO NACIONAL," (14) 

EN EL ACTA DE ACUSAC I órl COi:TRA 

LOS GRAilDES CRIMINALES !:l"' -u¿:;RA ALEMMIES, LLEVADOS ANTE EL-

TRIBUNAL DE NOREMBERG, LL T~RMINO GENOCIDIO APARECE POR PRI

MERA VEZ. Efl UN DOCUMENTO DE ALCANCE INTERllAC 1 ONAL. SE HABLA 
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DE QUE LOS ACUSADOS SE DEDICARO~ AL",,, GENOCIDIO DELIBERA

DO Y SISTEMÁTICO; ES DECIR, AL EXTERMINIO DE GRUPOS RACIALES, 

CON EL FIN DE DESTRUIR DETERMINADAS RAZAS O CLASES DE LA PO

BLACIÓN Y GRUPOS NACIONALES, RACIALES O RELIGIOSOS." (15) 

EL TRIBUNAL ¡1ILITAR INTERNACIONAL DE NUREMBERG, FUE IN

TEGRADO POR CUATRO JUECES TITULARES CON SUS RESPECTIVOS SU-

PLEtlTES: 

POR LA URSS, GENERAL !OLA T, rü KTSCHENKO, JUEZ; CON EL

ADJUNTO, TENIENTE CORONEL ALEXANDER f, WOLCHKOW, 

POR GRAN BRETAi~A, SIR GE,OFFRY lAWRErJCE, Juez y PRES !DE!! 

TE DEL TRIBUNAL; CON EL ADJUNTO, SIR NORMAN 81 RKETT, 

POR ESTADOS UNIDOS, FRArlC!S A. BIDDLE, Juez; CON EL AD

JUNTO, JoH:1 J. PARKER. 

POR FRANCIA, HENRI DomlEDI Eú DE VABRES, JUEZ; CON ROBERT 

FALCO COMO ADJUNTO, 

AUXILIADO POR CIEN AYUDAílTES, EL GENERAL ROBERT HOU3HWOUT, 

JUEZ DEL TRIBUtl.<\L SUPRE'" DE ESTADOS UNIDOS, FUNGIÓ COMO FIS

CAL. 

Los ACUSADOS FUERON IflD 1 V !DUALMENTE cor1s IDERADOS, y cor10-
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MIEMBROS DE LOS SIGUIENTES GRUPOS Y ORGANIZACIONES: EL Go-

· BIERNO DEL REICH, EL CUERPO DE LOS JEFES POLfTICOS DEL PARTl 

DO ~~ACiot~AL SOCIAL! STA DE TRABAJADORES ALEMArlES, LOS GRUPOS

DE SEGURIDAD DEL PARTIDO NACIONAL SOCIALISTA, CONOCIDOS G~N~ 

RALMENTE COMO LAS "SS"; EL SERVICIO DE SEGURII::AD, "SD"; LA -

PoucfA SECRETA DEL ESTADO, LA LLAMADA "GESTAPO"; LAS SEC(:IQ. 

NES DE ASALTO DEL PARTIDO NAClOtlAL SOCIALISTA .. "SA"; EL E5TA. 

DO MAYOR GENERAL Y EL ALTO MANDO DEL EJÉRCITO ALEMÁN. 

LA ACUSACIÓN CONSTÓ DE CUATRO PUllTOS: 

A) CONSPIRACIÓN 

B) CRfMENES CONTRA LA PAZ 

C) CRIMENES DE GUERRA 

D) CRIMENES CONTRA LA HUMANIDAD 

COMO SE VERÁ A CONTINUACIÓN_, EL CONCEPTO DE GENOCIDI~ -

ACUÑADO POR RAFAEL LEMKIN, ESTÁ CONTEMPLADO s,!,srcAMfNTE E:: -

LOS RUBROS DE CRÍMEtlES DE GUERRA Y CRÍMEtlES CCNTRA LA Hu;1 . .;Nl 

DAD, AUNQUE NO TOTALMENTg; ES DECIR, COMO SE ANALIZARÁ El: EL 

SIGUIENTE CAPfTUL0.1 LA DEFINICIÓN DE LEMK!N ES AMPLfSIMA "f -

EN EL ACTA DE ACUSAC!Ótl DE NUREMBERG SÓLO SE íOMARON EN C'..:JE!:!. 

TA LOS ELEMEtlTOS QUE Etl AQUELLOS MOMEllTOS RESULTABAN RELE-.'A!:! 

TES, 
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EN LOS Df AS DE LOS Jureros y DEBIDO A LAS ESPECIALES CIR 

CUNSTAtlCIAS, EL CONCEPTO DE LE11KIN SE ADOPTA E~~ FOR~1A L!M!TA

DA POR EL TRI3UNA!,.; ES DECIR, El CONCEPTO ESTÁ {rlTWAMENTt: -

UNIDO Y NO SE DESVINCULA DE LA SITUACIÓN DE BELIGERArJC!A, Er1 

ESTE SENTIDO, CITEMOS A DoUDOU TH!AM, RELATOR ESPECIAL DE LA 

COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL DE LA ONU, EN SU J5o. PERÍQ 

DO DE SESIONES, THIAM AFlRMÓ, REFlRIENDOSE A LOS CRfMENES -

CONTRA LA l!UMANIDAD: "Los CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD ATEN

TAN COllTRA C011CEPTOS (DE) , , , RAZA, NACIONALIDAD, ENT!DAD:S

POLfTICAS O RELlGIOSAS, ,, REPRESENTAN UN ATENTADO CONTRA SRg 

POS NACIDOS EN DETERMINADAS CONDICIONES O CONSTITUIDOS SESÜN 

ESOS CRITERIOS y, SI AFECTAN AL INDIVIDUO ES,,, EN RAZÓN DE 

SU PERTENENCIA A UNA NACIÓN, Ull GRUPO ETNICO, ?OL!TICO O .=lE

LIGIOSO; DIFfC!L ES LA DISTINCIÓN ENTRE CRÍMEflES corlTRA LA -

HUMAIHDAD Y CRÍMENES DE GUERRA, CON FRECUEt~CIA EL MISMO H;_ 

CHO corlSTITUYE A LA VEZ UN CRIMEN DE GUERRA; SÓLO AL D!ST,!.N

CIARSE EL CO~TEXTO DE NÜREMBERG ADQUIRIÓ FINAW1ENTE EL DELI

TO CONTRA LA HUM'AN!DAD UNA AUTONOMfA PROPIA QUE LO SEPARA -

DEL ESTADO DE BELIGERANCIA." (15) 

CUANDO SE ANALICE LA CorlVENCIÓrl PARA LA PREVENCIÓN y LA 

SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO (1948), EN El PRÓXIMO CAP:Tg 

LO,VEREMOS sr EN VERDAD EL COllCEPTO DE GE~IOC!DIO ELABORADJ -

POR RAFAEL lEMKrn ESTÁ CONTEMPLADO TOTAL:·1EllTE E.M DICHO lll3-

TRU11ENTO liflERllAC!O:IAL ·' SI POR EL CONTRARIO, .'·1UCHOS DE s:;s 

ELEMENTOS NO HAN SIDO CONSlDERADOS DE MANERA ESPECIFICA, 



- !JG -

REGRESEMOS POR EL MOrtENTO A LOS JUICIOS DE NÜREnBERG.

. A cor ir PIUAC 1 Ótl SE PRESENT MI LOS PUNTOS BÁS 1 cos DE LOS CUATRO 

RUBROS QUE SE COrlTEMPLAROll EN LA ACUSACIÓN: 

A) CONSPl~ACIÓN 

EN ESTE RENGLÓN SE INCLUYE A LOS QUE PARTICIPARO:~ COMO

JEFES, ORGANIZADORES, INSTIGADORES Y CÓMPLICES EN LA Ei 

TRUCTURACIÓN O EJECUCIÓN DE UN PLAN O CONSPIRACIÓN CO-

MÚN QUE TENfA POR OBJETO O COMO CONSECUENCIA, LA REALI

ZACIÓtl DE CR(MENES Cot!TRA LA PAZ, CONTRA LAS COSTUMBRES 

DE GUERRA Y CONTRA LA HUMANIDAD. CON TODOS LOS MEDIOS

LEGALES E ILEGALES .. EMPLEANDO TAMBl~N LOS ACUSADOS LA -

AMENAZA .. LA FUERZA Y LA GUERRA DE AGRES!Ótl, PRETENDIAN

CONSEGUIR: ABOLIR EL TRATADO DE VERSALLES Y SUS LIMITA

ClOrlES SOBRE EL ARMA~ENTO MILITAR .. Y ANEXARSE REGIONES

QUE HABlAN PERDIDO Erl 1918. 

SE MENCIONA QUE CADA VEZ SUS OBJETIVOS HABfAN SIDO MÁS 

MO!lSTRUOSOS, LANZANDO GUERRAS DE AGRES 1 ÓN Y VI OLAtlDO -

TODOS LOS TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES. 

ASIMISMO, EN ESTA PARTE DE LA ACUSACIÓN SE AFIRMA QUE

PARA CONSEGUIR LA COLABORACIÓN DE OTRAS PERSONAS Y AS~ 

GURARSE EL CONTROL SUPREMO DEL PUEBLO ALEMÁN, LOS PRO

CESADOS ESTABLECI EROll LAS SIGUI ENTES CONS l GNAS: LA E::

SEflANZA DE LA "SANGRE ALEMANA" Y LA "RAZA DE SEfiORES", 

DE LO CUAL SE DERIVABA EL DERECHO DE TRATAR A OTROS -
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PUEBLOS COMO INFERIORES, Y POR TANTO, EL DERECHO A EX

TERMINARLOS: "LA RAZA ARIA NÓRDICA ES LA DETENTADORA DE 

TODA CULTURA, LA VERDADEílA REPRESENTANTE DE TODA LA :-IU

MANIDAD,, Y POR APLICACIÓN DIVINA EL PUEBLO ALEMÁtJ DE3E

MANTENER SU PUREZA RACIAL. LA RAZA GERMÁNICA ES SUP::-

RIOR A TODAS LAS DEMÁS Y LA LUCHA CONTRA EL EXTRANJE~O,, 

COtlTRA EL JUDfO Y CONTRA EL ESLAVO., CONTRA LAS RAZAS Iii 

FERIORES,, ES SANTA", A HITLER (17) 

B) CRf MENES CONTRA LA PAZ 

SE AFIRMA QUE LOS ACUSADOS comRIBUYERON A TRANSFORl'-'-~R 

LA ECONOMfA ALEMANA PARA FINES BtLICOS, HASTA MARZO DE 

1935 DESARROLLAROtJ U:-1 PROGRAMA DE REARllE SECRETO, A3At! 

DONARJN LA SOCIEDAD DE NACIONES, DECRETARON EL SERVI ::10 

MILITAR OBLIGATORIO Y OCUPARON LAS ZONAS OEMILITARIZ.~--

DAS DE RENANIA. SE ANEXIONARON AUSTRIA ~ CHECOESLOY~-

QUIA y SE LANZARON A UflA GUERRA DE AGRESIÓN corffRA PJLQ. 

NIA. ATACARON DINAMARCA, NORUEGA, BÉLGICA, LOS ?Afs::s

BAJOS,, LUXEMBURGO., YUGOSLAVIA Y JRECIA. PENETRARON :::;i

LA UNIÓN SOVItTICA y,, JUNTO CON ITALIA y JAPÓN, PARTlCl 

PARON EN EL ATAQUE CONTRA ESTADOS UNIDOS. 

DE IGUAL FORMA,, ESTE PUNTO DE LA ACUSAC I ÓfJ SEflALA QL':: -

LOS ACUSADOS VIOLARON UN TOTAL DE 36 TRATADOS l~ITERi; . .:.

CIOfMLES, ENTRE ELLOS,, EL TRATADO DE LA HAYA DE 1899 Y 

1907 PARA LA SOLUCIÓN PACIFICA DE TODOS LOS CASOS rr;-:-EB. 
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NACIONALES; EL TRATADO DE VERSALLES DE l'Jl9; EL PACTO -

DE LOCARNO ENTRE ALEMANIA, B~LGICA, FRANCIA, GRAN BRET~ 

ÑA E ITALIA, DEL Afio 1925 Y EL PACTO BRIAND-KELLOG QUE 

cormEr~A LAS GUERRAS COMO l NSTRUMEtlTO DE POLÍTICA ilAC lo

NAL, DEL AÑO 1928. 

C) CRfMENES DE GUERRA 

EL PÁRRAFO "A" DE LA ACUSAC!Ói4, CONTEMPLA EL ASESINATO

y MALOS TRATOS A LAS POBLACIONES DE LAS REGIONES OCUPA

DAS, DESTACANDO DE UN MODO ESPECIAL, LOS FUSILA."~!ENTOS, 

EJECUCIONES, MUERTE EN C.~MARAS DE GAS, CONCENTRACIÓN, -

MUERTE POR HAMBRE, TRABAJOS FORZADOS, FALTA DE HlGIEt~E, 

APALEAMIWTOS, TORTURAS Y EXPERir1ENTOS, A ESTO SE Af!A

DErl LOS ASESINATOS EN ~1ASA DE DETERMINADAS RAZAS Y MillQ 

RfAS, DETENCIONES SIN PROCESO, ETC, 

D) CRfMENES COMTRA LA HUMANIDAD 

ESTE PUNTO DE LA ACUSACIÓN ES UtlA AMPLlACIÓN DEL RUBRO -

ANTERIOR y CONTINÚA i·'.ENClotlAliDO ACTOS GEiWClDAS. CorlTE/1 

PLA EL ASESINATO, EXTERMINIO, ESCLAVITUD, DEPQqTACIÓN Y 

OTROS TRATOS INHUMANOS CONTRA LA POBLACIÓN CIVIL AS( CO

MO PERSECUCIÓfl ºOR MOTIVOS POL!TICOS, RACIALES O RELISIQ 

sos. 

EL T~RMINO DE GENOCIDIO APARECE DE ESTA FORMA, EN EL Ac-
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TA DE ACUSACIÓ!I. LA EXPOSICIÓN FINAL BRITÁNICA, POR OTRA -

PARTE, AFIRMA QUE: "EL GE~OCIDIO NO SE LIMITÓ AL EXTERMl~IO 

DEL PUEBLO JUD[O O DE LOS GITAllQS, SE APLICÓ rn DIFERENTES 

FORMAS EN YUGOSLAVIA, A LOS HABITA::YES NO ALEMANES DE ALSA

CIA Y LOREtlA, A LAS POBLACIONES DE LOS PAÍSES BAJOS Y DE ;¡Q. 

RUEGA, LA TÉCNICA VARIABA DE UNA NACIÓ~I A OTRA Y DE Ufl ?U~ 

BLO A OTRO. EL OBJETIVO A LARGO P!...AZO ERA EL MIS~10 E!I TO-

DOS LOS CASOS ••• Los NAZIS RECURRIERON TAMBI~N A DIV~RSOS -

MÉTODOS BIOLÓGICOS, co:10 SE LES HA LLAMADO, PARA LLEVAR A -

CABO EL GENOCIDIO, REDUJERON !JELI3ERADAMENTE LA TASA DE ::d 

CIM!EfffO E:I LOS PAISES OCUPADOS, ~~EDIAN"iE LA ESTERILIZAC!:'.l:l, 

LA CASTRAC 1 Óil y EL ABOf1TO, SEPARA:mo AL ESPOSO DE LA ESPC.SA

y A LOS 1-!0MBRES DE LAS MUJERES E I:1PIDIENDO EL MATRIMOIHO." 

(13) 

POR SU PARTE, LA EXPOSICIÓN FI:IAL FRANCESA ES MUY Ú7IL

PARA EJEMPLIFICAR CÓMO E~I LOS JUICIOS DE NÜREMBERG, EL T~;:¡Ml 

ilO DE GENOCIDIO SE COtlSAGRA POR PRIMERA VEZ Erl DOCUMEiJTOS O

FICIALES DE ALCMICE r:ffERflACIONAL, Y MARCA UN HITO Efl EL JE~ 

ARROLLO DEL DERECHO !NTER!IACIOflAL: "::L VERi)ADERO CR!r1Eil ::: -

ESTOS H0i1BRES HA SIDO HABER CotJCEB 1 DO Uil G l GAtlTESCO PLA:I JE

DOllitlAC l ÓN UillVERSAL Y H.~BER TRATADO DE LLEVARLO A CABO ?J~

TODOS LOS ,'lEDIOS POSIBUS, e SEA, :i:.ruRALMEtlTE, VIOLAllDO ,_A

PALABRA DADA y DESE11CADE' ...... no LA PC:OR DE LAS GUERRAS DE ,:. :;R;, 

SIÓN; ,, , CR[MENES TAN MONSTRUOSOS, QUE HA SIDO PRECISO USAR

i;.L llEOLOGI s:'o DE I GEtlOC 1 DIO, PARA CARACTER 1 ZARLQ, QUE HA HA-

!' 
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HABIDO QUE ACUMULAR DOCUMElffOS y TEST1:10N ros PAR.A CREERLO -

POSIBLE," (19) 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FUE LA SIGUIEtlTE: 

MART f r~ BORMA1J 

KARL DOENITZ 

HANS FRANK 

WILHEM FRICK 

HANS fRITZSCHE 

!·/ALTHER FUNK 

HERMAtlN GOER I llG 

RUDOLF HESS 

ALFRED JOLL 

ERNEST KALTEllBRUNrlER 

WILHEM KEITEL 

CONSTANTIN V. i~EURATH 

f RANZ \ION P
0

APEN 

ERICH RAEDER 

JOACHIM VON RIBBENTROP 

ALFRED ROSENBERG 

fR 1 TZ SAUCKEL 

HJAL'1AR SCHACHT 

BALDUR Vori SCHIRACH 

ARTHUR SEYSS-[NQUA~T 

ALBERT SPEER 

JULIUS STREICHER 

MUERTE EN LA HORCA 

DIEZ A~OS DE PRISIÓN 

MUERTE EN LA HORCA 

í1UERTE ElJ LA HORCA 

ABSUELTO 

CADENA PERPETUA 

MUERTE EIJ LA HORCA 

CADENA PERPETUA 

MUERTE EN LA HORCA 

MUERTE EN LA HORCA 

MUERTE EN LA HORCA 

QUINCE Afias DE PRISIÓN 

ABSUELTO 

CADENA PERPETUA 

r1uERTE EN LA HORCA 

MUERTE EN LA HORCA 

MUERTE EN LA HORCA 

ABSUELTO 

VEINTE AílOS DE PRISIÓN 

o:uERTE EN LA HORCA 

VEINTE AílOS DE PRISIÓN 

MUERTE EN LA HORCA 
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TIEMPO ANTES, EN ~POCAS DEL PODERfO NAZI, HANS FRANK (QUE -

·EN LOS JUICIOS DE ~UREMBERG FUE ACUSADO DE CONSPIRACIÓN,CRl 

MENES DE GUERRA Y CRfMENES CONTRA LA PAZ)., SE DIR!Gf A A SUS 

SUBALTER~OS ASf: "CABALLEROS, LES RUEGO SE DESPOJEN DE TODO 

SENTIMIENTO DE COMPAS!Óil. flEMOS DE EXTER:'·llNAR A LOS JUD(OS 

ALLf DONDE NOS TROPECEMOS CON ELLOS Y DONDE SEA FACTIBLE." 

C2J) 

SE DIJO YA QUE EL CONCEPTO DE GENOCIDIO ACUfiADO POR RA

FAEL LEMKIN, RECIBIÓ SU PRIMERA CONSAGRACIÓN OFICIAL EH LOS

JUICIOS DE NÜREMBERG; POR ELL0.1 ~STOS VIErlEN A SER LA PLATA

FORMA EN LA EL.\BORACIÓN DE UNA SERIE DE HISTRUMEilTOS INTER:J~ 

CIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS, ErlTRE OTROS, LA Cor·!'IErJc 1 Ó'.1-

SOBRE G~NOCIDlO EN 1948. SIN E~BARGO, SE HA ANOTADO QUE EL

CONCEPTO DE LEMKIN ES EXTENSO Y CUBRE UNA GRAN CANTIDAD DE -

ACCIONES QUE, AUNQUE MUCHAS VECES rncRUEiffAs,· rm POR ELLO SOil 

MENOS GErmc IDAS • 

SE SE~ALÓ YA QUE EL MISMO AMBIENTE DE BELIGERANCIA QUE -

RODEÓ LOS JUICIOS, NO PERMITlÓ QUE EL cm:cEPTO FUERA COIIS !JE

RADO EN TODA SU MAGNITUD. CREEMOS, INCLUS0.1 QUE LA PREMUR.l. Y 

EMOCIÓfl PRESEiiTES EN EL PROCESO, CONTRIBUYERor: Erl MUCHO A PRQ. 

VOCAR TAL SITUACIÓN, 

LAS PALABRAS DE Dounou THIAM, QUE ANOTAMOS E:: PÁGINAS A!i 

TERIORES, EN RELACIÓN A LOS CRlMENES COtffRA LA HUMANIDAD, Sl

BIEfl SON VÁLIDAS EN OPINIÓN NUESTRA, POR LOS ELE!IENTOS QUE Rg_ 
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COGE DE LA DEFINICIÓN DE RAFAEL LEMKIN, NO so~ DEL TODO ACER

TADAS. 

Es VERDAD QUE, PASADOS LOS Aílos, LOS CRfMENES CONTRA LA 

HUMANIDAD PARECEN HABERSE ALEJADO DE SU CONNOTACIÓN DE BELI

GERANCIA QUE LOS CARACTERIZÓ EN UN TIEMPO, SIN EMBARGO, Y A

ELLO SE DEDICARÁ EL PRÓXIMO CAPITULO, LA CONVE:·JC!Óil SOBRE G' 
NOCIDIO DE 1948 NO LOGRÓ CONTEMPLAR TOTAL Y ADECUADAMENTE EL 

CONCEPTO DE GENOCIDIO, VARIOS ELEMENTOS DE LA DEFINICJó;: DE 

~EMKIN H~N SIDO, SI NO OLVIDADOS, Sf CONTEMPLADOS DE MANE~A

MUY GENERAL, y Er CIERTAS ?ARTES, SÓLO IMPLÍCITAMENTE. To

ºº ELLO OCASIONA ERRORES DE INTERP~ETACIÓN, Y POR ENDE, P~O

VOCA QUE LA CONVENCIÓN RESULTE INEFICAZ, 

EN EL PRIMER CAPITULO SE HABLÓ DE LAS CAUSAS DE LA GUE

RRA Y DE LA FORMA EN QUE DETERMINADOS PENSADORES LAS CATALOGb 

RON, 

LA LEGITIMIDAD DE UNA GUERRA ESTÁ !tJTIMAMENTE VIUCULADA 

CON SUS CAUSAS Y OBJETIVOS, SI BIEN UNA GUERRA DE AGRESlÓN-
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COMO DE LA QUE FUE ACUSADA LA ALEMArl!A DE HITLER, ESTÁ EN -

FRANCA co:ITRADICCIÓN CON LAS IDEAS DE JUSTICIA y PAZ QUE SE 

HAN PRESENTADO, _UN ACTO COMO EL BOMBARDEO A lllROSHIMA Y NA

GASAKI, EN LOS MISMOS DfAS EN QUE SURGÍA EL ESTATUTO DEL TRl 

BUNAL í1ILITAR INTERNACIONAL DE ~füRE~BERG (8 DE AGOSTO DE !945), 

TIENE TAMBii:N GRANDES IMPLICACIONES, 

A LAS 8 DE LA MAÑANA DEL 6 DE .4GOSTO PE rn45, LA PRIMERA 

BOMBA ATÓMICA SE LA~ZÓ SOBRE f!IROSHMINA. 

COMPUESTA DE URANIO, EOUIVALIA APROXIMADAMENTE A 10 000 -

TONELADAS DE DINAMITA DE PODER EXPLOSIVO, TRES DfAS DESPUt:s,. 

EL 9 DE AGOSTO, NAGASAKi SE CONVERTIA EN EL SEGUNDO OBJETIVO

DEL PODERio ESTADOUMIDENSE, CONTEtl!E~DO PLUTONIO, SU CAPACI

DAD DESTRUCTIVA IGU.l\LABA A UNAS 20 000 TONELADAS De DI!IAMITA, 
' 

ARROJADA A MUCHO MAYOR ALTURA, CAUSABA LA MU~RTE INMEDIATA DE 

40 000 PERSONAS Y LAS QUEMADURAS Y MUTILACIONES DE IGUAL NÚMg_ 

RO. 

A PESAR DE QUE LA BOMBA DE ~AGASAKI ERA MÁS POTENTE ~UE

LA DE HIROSHIMA, LAS VÍCTIMAS FUERotl MEilOS DEEIDO A QUE 2'.X?LQ. 

TÓ A MAYOR ALTURA Y A QUE HIROSHIMA, AL ESTA~ SOBRE U~A LLANU 

RA y NO Erl utl TERRErlO A3RU?TO co:·\O '.JAGASAK 1, ESTABA MÁS : =NS~ 

MENTE POBLADA, EN HIROSHIMA MURIERON l~lMEDIATAlfülTE 80 :J'J -

PERSONAS, QUEDANDO 7J Q'.)'J EN CONDI C 1 ONES HORR 1 BLES, S 1 ALGUflA 

DE LAS BOMBAS HUBIERA SIDO ARROJADA SOBRE TOKIO, LOS DA~OS, -
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CUANDO MENOS, SE HUBIERAN TRIPLICADO DEBIDO AL GRAN NÚMERO -

DE HAB IT A:ITES, 

LA MORALIDAD INTERNACIONAL DE UN ATAQUE ATÓMICO SORPRE

SIVO CONTRA JAPÓN, HABÍA SIDO DISCUTIDA TIEMPO ANTES EN EST& 

DOS UNIDOS, Eil EL INFORME FRA:ICK, CIENTfFICOS COMO JAMES -

FRANCK, LEO SZILARD, EUGENIE RABINOWITCH Y 5LENN T. SEABO~G, 

MANIFESTARON SUS OBJECIONES SOBRE EL LANZAMIENTO DE LA !307·1BA

SUGERIAN UNA DEMOSTRACIÓN DE LA NUEVA ARMA EN EL DESIERTO O -

EN UtlA ISLA SOLITARIA. 

OTROS CIENTIF!COS DEL PROYECTO flANHATTAil QUE HABfAN PRO

PUESTO YA LirJA DEMOSTRACIÓN REALIZADA SOBRE UNA PARTE AISLADA

DE JAPÓN O SOBRE LA 3AHÍA DE TOKIO, O TAL VEZ A UNA GRAN ALT!l 

RAEN LA ATMÓSFERA, OPINABAÍ·I QUE SERIA SUFICIENTE ?ARA co::VEti 

CER A LOS JAPONESES DE LA INMENSA FUERZA DESTRUCTIVA DE LA -

BOMB:\; srn EMBARGO, LA OPINIÓN CONTRARIA PARECfA TENER TA:~BI~ll 

ARGUMEtlTOS. SE MArlEJABA LA IDEA DE QUE LA 80,\lBA rrn FUNC 1 OilA

RA Y, AU;IADO AL RIDf CULO, CL FRACASO COtffRIBUIR!A A INYECTAR

ÁN!MOS AL ENEMIGO. j, RDBERT ÜPPEllHEIMER ACTUÓ DE MANERA DE

FINITIVA EN LA DEC!SIÓll DE Ení'LEAR DIRECTAt1EtiTE L:\ BOMBA. 

ÜPPE~:HE 1: '.ER SE HAB f A PREGUllTA::JO SI EL GOB 1 ERriO JAPONÉS, D l V L 

DIDO COMO ESTABA EN DOS GP.UP'.:i::;, urrn PARTIDARIO o:: UN TRAT;.JQ 

DE PAZ Y OTRO, DE COllTINI ·"· LA GUEf'?RA, SE REi:DIRfA COll só:..o

UtlA EUOR.'".c EXPLOS I Óil rwcLEAR LLEVADA A CABO A GRAll AL TURA y 

QUE POS!3LE.'·~Ef1TE CAUSARfA POCO DAflO. PARA EL COt·!SEJO C1E:1-
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TfFICO, EL SECRETARIO BYR:lES, ST!MSON y !IARRY TRUMAN, LA RES

PUESTA RESULTARfA NEGATIVA, 

¿ Que SIGNIFICADO TIENE UN SUCESO DE TAL MAGNITUD E" EL -

CONTEXTO DE AQUELLOS DfAS EN QUE LOS GRANDES CRIMINALES ALEMA 

NES ERAN JUZGADOS EN NÜREMBERG ? ¿ CÓMO SE PUEDE COLOCAR ESE 

ACTO DENTRO DEL ESQUEMA QUE SE MANEJABA EN EL SENO DEL PROCE

SO ? lFUERON HIROSHIMA Y :~AGASAKI DE "MENOR IMPORTANCIA" Afl

TE EL TERRIBLE ANIQUILAMIENTO LLEVADO A CABO POR LA ALEMANIA

DE HITLER- ? 

TODAS ESTAS PREGUNTAS VIENEN A LA MENTE EN UN TRABAJO CQ 

MO tSTE, EN E!... QUE SE PRETE1JDE ANAL! ZAR EL TÉ::U1lf!O DE GEIWC !

DIO COMO TAL, Y HACER UNA COMPARACIÓN ENTRE EL CONCEPTO ORIG! 

NAL DE RAFAEL LEMKIN Y LA FORMA EN QUE FUE EMPLEADO, POR U:IA

PARTE, EN EL PROCESO DE ~ÜREMBERG; Y POR OTRA, EN LA CONVE~-

CIÓN DE LAS !lACIONES UNIDAS SOBRE GENOCIDIO. 

UN ACTO DE PROPORC I OilES TALES COMO LO FUE LA DESTRUCC 1 ÓN 

DE HIROSHIMA Y :IAGASAK!, NO PUEDE AISLARSE DEL CONTEXTO E;l EL 

QUE SE PRESEilTÓ. POR UNA PARTE, NO SÓLO vrno A SER Uil HEC:iO 

DESCABELLADO y ANIQUILADOR C:ll EXTREMO, QUE rn CUALQUlt:R Mc·1E;1 

TO HISTÓRICO HUBIERA GEn'.:~'JO POLÉMICA; SINO QUE, TAM3Ittl, SE 

DIÓ EN UNA ÉPOCA EN LA CJAL, PRECISAMENTE, SE HABLABA DE c~r

MENES DE GU:::RRA Y DE CR f MENES COflTR.\ LA HUMA fil DAD, EL LMIZA-
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MIErlTO DE LA 30MBA ATÓMICA SOBRE 1 AS DOS CI!IDADES JAPOUES,'\S ,

. SE CONVIRTIÓ EXACTAMENTE, EN UN CRIMEN DE GU~RRA Y EN UN CRl

f1Ell CONTRA LA HUMArl!DAD, T/\L y cono LO DEFtrJ!ERA EL ACTA DE -

ACUSAClór¡ DEL TRIBWIAL r!IL!TAR IilTE~NACIONAL DE :rnRE:-?3ERG, AL 

HABLAR DE LAS ATROCIDADES NAZIS, 

RECORDEMOS LO QUE ESTIPULA EL TRIBUNAL EN RELACIÓN A ES

TOS DOS TIPOS DE ACUSACIÓN: 

AL HABLAR DE CRf:1ENES D~ GU!:RRA, LA ACUSACIÓll ME:lcior:A, 

EXPRESAMENTE, LOS ASESINATOS EN MASA Y ENU/1ERA U:IA LARGA Ll§. 

TA DE CIFRAS RELATIVAS AL EXTERMINIO HITLERI/\ilO, EN EL ARTÍ 

CULO 26 DEL ESTATUTO DE ~ÜREMBERG CAP~NDICE 11), PUEDE OBSE[ 

VARSE CÓMO LA GRAN PARTE DE LOS ALEMANES PROCESADOS FUEROtl -

CULPABLES DE CR(NENES DE GUERRA. 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS CRfMENES CONTRA LA HUMANIDAD, 

LA ACUSACIÓN MENCIONA, EfJ FORMA ESPEC[FICA, EL ASES!rlATO, EX

TERMINIO, ETC,, COll"J'.RA POBLACIÓN CIVIL. 

COMO EN EL PUNTO ANTERIOR, GRAN PARTE DE LOS CRIMINALES

NAZIS RESULTARON CULPABLES DE CRÍMENES COiJTRA LA HUIWHDAD. 

~ DESTRUCCIÓ[l o.; HIROSHJMA Y NAGASAKI Y LA MUERTE DE -
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SUS POBLActOllES, ENCAJAC~, PERFECTA:-1ElffE B!Ell EN LOS POS TI

POS DE CRf:·1i:llES AIHERIOR!:S, QUE LA AcusACIÓ~l DE ;mREMBi:RG

MANEJÓ, DE IGUAL FORMA, PUEDEN SITUARSE TAMBl~N DENTRO DE 

LOS DEL !TOS DE COllSP 1 RACIÓN y CR rr1E~IES CONTRA LA PAZ, s 1 -

SE RECUERDA QUE EN ESTOS DOS RUBROS LA ACUSACIÓN SE REFIRIÓ 

A ACTOS DE AGRESIÓll Y A LA VIOLAC!Óil DE DrFEREllTES rNSTRU-

MENTOS INTERNACIONALES EXISTENTES HASTA ENTONCES, EN LOS QUE 

UNA ACC 1 Ó~l COMO LA ESTADOUN !DENSE H.!\BR Í A ESTADO MÁS QUE CON

DENADA, 

EN ESTE SENTIDO, Y AUNQUE EL OBJETIVO PRINCIPAL DE NUE~ 

TRO TRABAJO NO ES HACER urr ANÁLISIS SOBRE EL LANZAMIENTO DE-

LA BOMBA ATÓMICA E1i 1945,, cS INTERESANTE CITAR A BERNARD -

BRODIE EN SU GUERRA Y PoLfTICA, QUIEN, REFIRI~NDOSE AL SUCE

SO Y HABLAR, POR ELLO, DE LA MORALIDAD Bl!LICA, AFIRMA QUE: -

"LA MORAL! DAD O IflMORALI D.~D DE LOS ACTOS Bl!LI COS NO ES UN TE

MA COMÚU ENTRE LOS MILITARES Y SUS ASOCIADOS CIVILES,, NI EN

TRE QUIENES ESCRIBEN SOBRE ESTRATEGIA. HACE QUE LOS MILITA

RES SE SIENTAl1 INCÓMODOS Y A LA DEFENSIVA, LISTOS PARA DESE

CHAR t.A CUESTIÓN .PR0.9LEMÁTICA EN CUA:lTO SURGE, AFIRMANDO SU

FALTA DE IMPORTAllCIA O ECHANDO MANO DE CIERTOS SOFISMAS CON

VIrlCENTES.,, EL SOLDADO ES ADIESTRADO EN LA COINICCIÓ1l DE -

QUE LA META FUNDAMENTAL ES LA VICTORIA, SI ES POSIBLE Y (CA

sI) A CUALQUI::R COSTO. lo QUE CONTRIBUYA A LA VICTORIA RAPl 

DA DISMirlUYE DE ORDINARIO EL NÚMERO DE BAJAS,, SOBRE TODO LAS 

PROPIAS. POR LO TANTO,, ES EVIDENTE QUE TODO IMSTRUMENTO O -
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TÁCTICA QUE ACELERE LA VICTORIA REPRESENTA LA MORALIDAD MÁS

ELEVADA." (21) 

BRODI E CONTirlÚA SUS REFLEXIOilES SE~ALAtlDO QUE LA CAUSA -

FUNDAMENTAL DE QUE LOS BOMBARDEOS ESTRATEGICOS SE REALICEíl, -

ES QUE MUCHAS PERSONAS CONSIDERAN TAL BOt1BARDEO C0/10 CONVEN I E~ 

TE .. EN ri:RMINOS MILITARES, Y AÚN I:ID!SPENSABLE. Etl ESTE SEN

TIDO CITA AL 5E~ERAL DOUHET, QUIEN EN UN ESTUDIO PUBLICADO EN 

1921, INSISTIA EN QUE EL BOMBARDEO ESTRATEGICO EVITARfA QUE -

LA GUERRA SE ESTANCARA, ACABANDO CON MI u::s DE V IDAS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA DISTINCIÓN Ei'ffRE LOS LLAMADOS 

vSJETIVOS MILITARES y rncLAVES CIVILES, DoUHET y OTROS ESPE

CIALISTAS NO ACEPTABAN COrlO VÁLIDA DICHA DISTI:lCIÓN, SEfiALA

BAll QUE LOS ENCLAVES CIVILES ERAN PRÁCTICAMEtlTE HIDISTINGUI-

BLES DE LAS ZOIJAS tllLITA~Es, rn VISTA DE su ESFUERZO EN LA -

PRODUCCIÓN DE MATERIAL DE GUERRA. DOUHET FUNDAMENTABA AÚN -

MÁS ESTE ÚLTIMO RAZONAMIE:·ITO, ARGUMENTANDO QUE EL FRENTE CI

VIL ERA TAN VULNERABLE AL ATAQUE, QUE LA META NECESARIA PARA 

ACORTAR LA GUERRA Y REDUCIR AS[ SU COSTO TOTAL, JUSTIFICABA

EL ATAQUE, 

EL BOMBARDEO CONTRA LA f'OBLAC 1 ÓN C 1V1 L YA HAB f A SIDO -

PRACTICADO EN LA PRIMER!. GUERRA UUNDIAL Y EN LA GUERRA CIVIL 

ESPAfiOLA, EN LOS GRANDES DEBATES QUE SIGUIERON A LA SEGUllDA

GUERRA tlu~mIAL, ALGUNOS MANEJARON LA IDEA DE QUE LOS MILITARES 
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JAPONESES QUE NO ACEPTABAN LA ~EHDICIÓ~,SABfAN QUE ESTAB~~ 

vrnclDOS AÚN ArlTES DE QUE SE LAllZARAN LAS BOMBAS ATÓMICAS' -

INDUDABLEMENTE, Y C0.'10 AFIRMA BRODIE, EL BOMBARDEO A LA l:JtlA 

SUROESTE DE TOKIO, EL 2~ DE MAYO DE 1945, FUE !::L PEOP. Y <=' -

MÁS AllIQUILADOR ATAQUE cmJTRA UNA CIUDAD DURANTE LA GUERR.\,

SE ESTIMA QUE MURIEROil APROX!MADAMEMTE UilAS 10'.) 000 PERSC':AS; 

ESTE ÚLTIMO DATO QUE MENCIONA BRODIE, FUNDAMENTA TOCAV!A 

MÁS NUESTRA AFIRMACIÓN DE QUE LOS DIFERENTES ACTOS GENOCIJAS

COMETIDOS POR LOS ALIADOS DURANTE LA SEGUNDA GUERRA nurmIAL,

FUERON IGNORADOS AllTE LOS LLEVADOS A CABO POR LA ALEMANIA Í~A-

ZI, ESTA LÓGICA DE GUErtRA PUEDE OBSERVARSE EN TODA LA HI STO-

RIA. Los VEflCEDORES RESULTAN VENCEDORES EN TODOS LOS SEriTl

DOS Y LOS VEllCIDOS SON CONDENADOS Y CASTIGADOS POR AQUELL:J -

QUE DE ALGUNA U OTRA MANERA FUE LLEVADO A CABO TAMBl~fl PO?- -

SUS "JUECES". PERO LO OCURRIDO EN AGOSTO DE 1945 ES RELE~A~ 

TE .. NO SÓLO POR !-0 ANTERIOR, srno DENTRO DEL DESARROLLO !:=:L

DERECHO lNTER~ACIONAL. 

EN ~ÜREMBERG SE DEFINIERON CUATRO TIPOS DE CRfMENES ~UE 

ESTAR! Afl DI RECTAMENTE RELACIONADOS CON VARIOS I!ISTRUMENTC 5 -

INTERNACIOllALES POSTERIORES, LA CONVENCIÓN PARA LA PREVE'<

CIÓr~ Y LA SAilCIÓI~ DEL DELITO DE GENOCIDIO, DE 19118, ES EL -

1 NSTRUMErlTO IflTE!WAC I ONA ._ .1ÁS ESTRECHAMEflTE VINCULADO ca;: -

LOS JUICIOS DE N0RE:·1BERG, Y LOS POSTULADOS DE DICHc\ CONVE'l

C!Óll DEBERÍAtl EXPRESAR FIELMElffE TODO LO DICHO POR RAFAEL -
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LEMKIN, Y CONTEMPLAR LA DEFINICIÓN ORIGINAL EN FORMA DETALLA-

.~ ESTO ÚLTll10 SE ANALIZARÁ EN LAS PRÓXH1AS PÁGINAS. POR -

EL MOMErlTO, Y EN RELACIÓN A LOS SUCESOS DE HIROSHIMA Y ilAGASA 

KI, CONSIDERAMOS QUE, AUNQUE EU 1945 FUERON LAS ATROCIDAD2S -

NAZIS Y EL CASTIGO DE LOS CULPABLES, LOS GENERADORES DIRECTOS 

DE LA COtlVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO, EN EL FONDO COEXISTfA EL -

LANZAMIENTO DE LA BOMBA ATÓMICA Y SUS TRÁGICAS CONSECUENCIAS, 

LO QUE DE UllA u OTRA FORMA MARCÓ LA PAUTA TAMBI~N A LOS rns

TRUf1ENTOS 1 NTERMAC l ONALES QUE EMPEZARON ·A GENERARSE, 

EN AQUELLOS DIAS1 LA CONDUCTA HITLERIANA Y LA CORRELACIÓN 

DE FUERZAS EMERGENTE DE LA SEGUNDA SUERRA r1UMDIAL, FUE APAREN

TEMENTE LA GRAN GENERADORA DE ESQUEMAS EN EL DERECHO ItlTER~IA

CIONAL DE LA POST-GUERRA. ACTUALMENTE, EL EXTERMINIO tlAZI Y 

EL BOMBARDEO GENOCIDA DE HIROSHIMA Y NAGASAKI, SON CONSIDERA 

DOS IGUALMENTE CONDENABLES (AUNQUE SIEMPRE SE·R2CORDARÁ EL -

HOLOCAUSTO NAZI COMO UNA DE LAS MAYORES CRUELDADES DE NUESTRO 

SIGLO), 

LA POL~MICA SOBRE EL LANZAMIEflTO DE LA BOMBA ATÓMICA, EN 

AGOSTO DE 1945, ES INTERMINABLE Y SIEMPRE EXISTIRÁN QUIENES -

JUSTIFIQUEN LA ACCIÓN Y QUIENES LA CONDENEN. ~UESTRA OP!~IÓN 

PERTENECE A ESTE OL TIMO GRUPO. UNA ACCIÓN COMO AQUÉLLA r;u~lCA 

ENCONTRARÁ REAL JUSTIFICACIÓN, PORQUE NO LA TIENE, NI LA TUVO 

EN AQUELLOS MOMENTOS, CUANDO EN EL MISMO INSTANTE EN QUE UN -

GRUPO DE HOMBRES ERA ACUSADO DE GENOCIDA Y UN T~RMINO COMO ~~ 
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TE ERA CONSAGRADO POR PRIMERA VEZ EN DOCUMENTOS OFICIALES DE 

ALCANCE INTERfJACIOtlAL .. SUS "JUECES" LO HACÍAN A UN LADO (y LO 

HABfAN HECHO TMBl~N DURANTE LA GUERRA) Y DESTRU(Atl MILES DE

VIDAS EN DOS DfAS. 



Los derechos humanos fundament! 

les forman parte del derecho intern! 

cfonal público. y su violación aten

ta contra la existencia misma de es

te derecho y contra la moral intern_! 

cfonal en que se basa. La violación 

de los derechos humanos pone en peli 

gro los principios de la civiliza

c16n humana .•• " 

Stanistas· Plawski (22) 



e A p r T u L o T E R e E R o 

LA CONVENCION PAR.t\ L4 PREVE~ICI'J~I Y LA SA11CIO~I 

DEL DELITO DE G!::~lOCIDIO 

- 9 DE DICIEMBRE DE 194a -

DESDE SUS INICIOS, LAS ~ACIONES UflIDAS SE PREOCUPARO:I -

POR EL DESARROLLO Y·ESTfMULO DEL RESPETO DE LOS DERECHOS ~U

MAHOS Y 'DE LAS LÍBERTADES FUNDAMEfiTALES DEL INDIVIDUO, 

EN LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLO XX Y CON EL FIN JE LA -

PRIMERA GUERRA MurJDIAL, SURGIÓ EL PACTO DE LA SOCIED;.D DE. -

NACIONES, EN EL QUE SUS MIEMBROS SE COMPROMETIERON A ESFO~

ZARSE POR GARANTIZAR y MANTENER LAS corlDICIOllES DE TRABAJO 

EQUITATIVAS y HUMANITARIAS PARA HOMBRES, MUJERES y rrnlos,-
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Y POR ASEGURAR UN TRATO JUSTO A LAS POBLACIONES ABOR(GENES

DE SUS COLONIAS; SIN EMBA~GO, ESPEC(FICAMENTE, EL INTER~S -

POR SALVAGUARDAR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS SE DESA

RROLLÓ co:·\O NUflCA AL TtRMINO DE LA SEGUNDA GUERRA !~urmr AL. -

Los HORRORES DE LA CONTIENDA PUSIERON DE MANIFIESTO LA ESTRE

CHA VINCULACIÓtl QUE EXISTE ENTRE EL ARBITRARIO COMPORTAMIENTO 

DE Ufl GOBIERiiO PARA CON sus PROPIOS CIUDADANOS y u. AGRESIÓrl 

CONTRA OTRAS NACIONES; Y EL RESPETO POR LOS DERECHOS HUt1A:lOS 

Y EL MANTEtlIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES. 

EN ESOS MOMENTOS LAS ATROCIDADES COMETIDAS POR LA ALE-

MANIA NAZI CONSTITUYERON EL PROTOTIPO DE VIOLACIÓN A LOS DE

RECHOS HUMANOS y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DEL INDIVl'

DUO y, POR LO TAIHO, SE CONYIRTIERON Efl UNO DE LOS HECHOS -

PRINCIPALES QUE ESTIMULARON LA REDACCIÓN DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS, 

EL PROBLEMA DE LOS DERECHOS HUMANOS APARECE,· EN PRIME

RARA INSTANCIA, EN E.L PRE.~MBULO DEL DOCUMENTO: "NOSOTROS, -

LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS (NOS COMPROMETE:·:OS): , •, 

A REAFIRMAR LA FE Eil LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, 

EN LA DI Grl IDAD Y EL VALOR DE LA PERSONA HUMMA, EN LA 1 GUAb. 

DAD DE LOS DERECHOS DE HOl·'.BRES Y MUJERES Y DE LAS ::ACIONES

GRAflDES y PEQUEfiAS. • • A L REAR CONO I c 1 ONE s BAJO LAS CUALES -

PUEDAN MAllTErlERSE LA JUSTICIA Y EL RESPETO A LAS OBLIGACIO

NES EMANADAS DE LOS TRATADOS Y DE OTRAS FUENTES DEL DERECHO 

INTERNACIONAL.u 
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ASIMISMO, SEIS ART(CULOS DIFERENTES SE REFIEREN AL -

ASUNTO, 

ART(CULO 1, PÁRRAFO 3: 

"Los PROPÓSITOS DE LAS NACIO!lES UNIDAS SON: 

REAL! ZAR LA COOPERAC 1 ÓN 1 NTERllAC I ONAL EN LA SOLUCIÓN -

DE LOS PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER ECOHÓMICO, SO

CIAL, CULTURAL O HUMANITARIO, Y EN EL DESARROLLO Y ESTIMULO 

DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDA 

MENTALES DE TODOS, srn HACER DISTINCiór~ POR MOTIVOS DE RAZA, 

SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN ••• " 

ARTICULO 13, PÁRRAFO 1, INCISO "B": 

"LA ASAIIBLEA GENERAL PROMOVERÁ ESTUDIOS Y HARÁ RECOMEN

DACIONES PARA LOS FINES SIGUIENTES: 

FOMENTAR LA COOPERACIÓN INTERtlACIONAL EN MATERIAS DE -

CARÁCTER ECOH&1I~O, SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO y SANITARIO 

Y AYUDAR A HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS HU:1ANOS Y· LAS LIBER

TADES FU:IDAMEUTALES DE TODOS,, sm HACER DISTUICIÓN POR MOTI

VOS DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓrl," · 

ARTICULO G2, PÁRRAFO 2: 

"EL COilSEJO ECOi~ÓMICO Y SOCIAL PODRÁ HACER RECOME:l!lACIQ. 

NES CON EL OBJETO DE PRori .Vt.R EL RESPETO A LOS DERECJI03 HUl~A 

NOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS,, Y A LA EFECTl 

VIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES ••• " 
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ARTfCULO 75, INCISO "c": 

"Los OBJETIVOS BÁSICOS DEL R~GIMEN DE ADMINISTRACIÓN -· 

FIDUCIARIA, DE .'\CUERDO CON LOS PROPÓSITOS DE LAS ~~ACIOr~ES -

UNIDAS ENUNCIADOS EN EL ART[CULO 1 DE ESTA CARTA, SERÁN: 

PROMOVER EL RESPETO A LOS DERECHOS HW~NOS Y A LAS LI

BERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN HACER DISTINCIÓN POR -

MOTIVOS DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, ASf COMO EL RECO

NOCIMIENTO DE LA INDEPEllDENCIA DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO, •. " 

ARTf CULO 55: 

"CON EL PROPÓSITO DE CREAR LAS co:IDICIONES DE ESTABILI

DAD Y BIENESTAR NECESARIAS PARA LAS RELACIONES PACIFICAS Y -

AMISTOSAS ENTRE LAS NACIONES, BASADAS EN EL RESPETO AL PRIN

CIPIO DE LA IGUALDAD DE DERECHOS Y AL DE LA LIBRE DETERMINA

Ciór~ DE LOS PUEBLOS, LA ORGANIZACIÓN PROMOVERÁ: 

A) NIVELES MÁS ELEVADOS, TRABAJO PERMANENTE Y CONDICIONES

DE PROGRESO Y DESARROLLO ECOllÓM I CO Y SOC l AL; 

B) LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER -

ECONÓMICO, SOCIAL Y SANITARIO, Y DE OTROS PROBLEMAS CQ 

NEXOS; Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL ORDEil CUL T!J. 

RAL Y EDUCATIVO; Y 

C) EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LI

BERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN HACER DISTINCIÓN -

POR MOTIVOS DE RAZA, SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN, Y A LA E

FECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES." 
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ART f CULO 56 ~ 

"TODOS LOS MIEMBROS SE COMPR0,"1ETERÁN A TOMAR MEDIDAS 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE EN COOPERACIÓN CON LA 0RGANIZACIÓ~J 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROPÓSITOS CONSIGNADOS EN EL ARTl 

CULO 55," 

C:s CONVENIENTE DETALLAR LOS ARTf CULOS PARA SEtffAR LAS -

BASES DEL ASUNTO AL QUE NOS DEDICAREMOS EN PÁGINAS SUBSIGUIEH 

TES, RELATIVO A CONSIDERAR El GENOCIDIO NO SÓLO COMO LA A~U

LACIÓN EXCLUSIVAMENTE CORPORAL DE UN GRUPO, SINO co~o CUAL-

QUIER ACCIÓN OUE ATENTE CONTRA LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA, -

SOCIAL, CULTURAL, ETC,, DEL MISMO, 

SE SABE QUE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE SE -

OCUPAN DE CUESTIONES DE DERECHOS HUMANOS, SON FUNDAriEtlTAL'·'.:;u_ 

TE: 

A) LA ASMIBLEA GENERAL 

B) EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

C) LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMAilOS 

D) LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN JURfDICA Y SOCIAL DE LA I'.~ 

JER. 

OTROS ÓRGAllOS o:: LAS NACIONES UNIDAS QUE PUEDE~I ocup;.,~

SE EN DIFERENTE GRADO DE CUESTIONES RELACIONADAS CON LA PRO

TECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, SON: 
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Al EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Bl EL COrlSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

C) LA CORTE lNTERNACiürlAL DE JUSTICIA 

D) LA SECRETARIA 

POR OTRA PARTE, EXISTE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONA~O -

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (l\CIU!U, ESTAB!..ECl 

DA POR LA AsA.'1BLEA GENERAL EN 1951 y QUE TIENE COl10 Fur1c1ér1 -

PRIMORDIAL LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL, BAJO LA DIRECCIÓN DE 

LAS NACIOilES Uil!DAS, DE LOS REFUGIADOS COMPRE~:DIDOS EN EL ::~ 

TATUTO Di:L AOfüR Y BUSCAR SOLUCIONES EFICACES AL PROBLE:·~A-

DE DICHAS PERSONAS, AYUDANDO A LOS GOBIERNOS Y A LAS ORGA:H

ZACIONES PRIVADAS A FACILITAR LA RC:PATRIACIÓN VOLUNTARIA :JE -

TALES REFUGIADOS O SU ASIMILACIÓN EN NUEVAS COMUtHDADES rl.!.CIQ. 

NALES. 

EN CUANTO A. LOS ORGANISMOS ESPEC 1 ALI ZADOS DE LAS i-IAC I 0-

NES UNIDAS SE REFIERE, CUATRO BÁSICAMENTE TIE::EN Uil INTER~S

ESPECIAL EN CUESTIONES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS ES

PECf FICOS: 

Al LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (')!Tl 

Bl LA 0RGANIZACIÓ~l DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCA-

Cifül, LA CIEtlCIA Y '..A CULTURA CUNESC'J) 

C) LA ORGANIZACIÓN MurmIAL DE LA SALUD (QMS) 

D) LA 0RGANIZACIÓrl DE LAS NACIONES UNIDAS ?ARA LA AGRICUL

TURA Y LA ALIMENTACIÓN (FAQ) 
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LAS LABORES DE TODOS LOS ÓRGANOS Y ORGANISMOS ESPECIAL!

·ZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS, ESTÁN ESTRECHAMENTE VINCULADAS

CON EL TEMA DE ESTE TRABAJO, 

LA DEFINICIÓN DE GENOCIDIO DE RAFAEL lEMKIN, CONTEMPLA

TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA VIDA DE UN GRUP01 

LA VIDA E~TEND!DA NO SÓLO COMO LA EXISTENCIA EXCLUSIVAMENTE

BIOLÓGICA, SINO COMO LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS POTENCIALES 

DEL SER HUMANO: SOCIAL, CULTURAL, POLfTICA Y ECONÓMICAMENTE

HABLANDO¿ FUNDAMEtlTALMENTE. POR .ELLO, ES rrrnr SPENSABLE LA -

MEllCIÓN SOMERA DE TODA ESTA ORGANIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN -

DE FACULTADES QUE SUPONE EL ESQUEMA DE LAS NACIONES UN !DAS Y 

QUE TUVO SU ORIGEN EN LA CONFEREi4CIA DE SAi~ fRAHCISCO, EN LA 

CUAL SE REDACTÓ LA CARTA, 

EN AQUELLOS DfAS SE PROPUSO QUE SE INCORPORARA AL Docu

MElffO UllA CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS. 

LA Cor11SIÓU PRE.PARATORIA DE LAS ~ACIONES UNIDAS y su -

CONSEJO EJECUTIVOJ QUE EH EL crono DE 1945 SE REUNIERON, R¡ 

COMENDARON QUE LA LABOR DE LA CorH s IÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

CUYA CREACIÓrl SE PREVEIA EN EL ART!CULO 68 DE LA CARTA, SE

DEDICARA EN PRIMER LUGAR A LA ELABORACIÓfl DE UNA CARTA IN

TERNACIONAL DE DERECHOS, LA ASAMBLEA GENrnAL ASIMILÓ COMO 

SUYAS ESTAS RECOMEND1\CIOilES A INICIOS DEL SIGUIEllTE Afio, -

Asf., EN 1946, EL CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL, AL REFERIRSE-
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A LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISiórl DE DERECHOS Hu:·!AilOS, rn

CLUYO DENTRO DE SU ?ROGRAMA DE TRABAJO, UNA DECLARAC!Óll -

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

LA DECLARACIÓN UrHVERSAL DE DERECHOS flUMAllOS (AP~imI

CE II I> FUE APROBADA E:J FORl'1/I. DE RESOLUC 1 Óll ( 217 A ( 1l1) )

DE LA ASAMBLEA GENERAL, EL 10 DE DI C I E/1BRE DE 1942, DE LOS 

CINCUENTA Y OCHO ESTADOS MIEi!BROS DE LAS '~ACIOllES UNIDAS -

HASTA ESE MOMENTO, CUARENTA Y OCHO VOTARON A SU FAVOR ... NI~:

GUNO EN CO/ITRA, OCHO SE ABSTUVIERON Y DOS SE ENCOllTRABAN -

AUSENTES. 

LA DECLARACIÓtl SE COMPLEME:ffA.1 POR ASf DECIRLO,, CON EL 

PACTO lNTERrlACIOllAL DE DERE~HÓS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL

TURALES Y EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y Po:....1 

TICOS (cm: su RESPECTIVO PROTOCOLO FACULTATIVO) AD:lPTADOS y 

ABIERTOS A LA FIRMA,, RATIFICACIÓil Y ADHESIÓN POR LA ASAMBt...EA 

GEN:::RAL E:I SU RESOLUC ION 2200 A (XX 1) DEL 16 DE D l C I EMBRE DE 

1966. EL PRI."1ERO EN:TRÓ EN VIGOR EL 3 DE EllERO DE 1975 Y :::L

SEGUNDO, EL 23 DE MARZO DEL MIS/10 Afio, 

lA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HU:'WlOS PUEDE s:R 
CONS 1 DE RADA co:10 LA BASE DE TODOS LOS TRATADOS.. ACUERDOS ~ 

COllVENCIO:lES RELATIVOS A. DERECHO DE LIBRE DETERMl:JACIÓN, 

PREVENCIÓ/I DE LA DISCRIMINACIÓN,, CRfMENES DE GUERRA Y CRf

MENES DE LESA HUMAiHDAD; ESCLAVITUD, SERVIDUtlBRE, TRABAJO-
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FORZOSO E INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS; PROTECCIÓN DE

PERSONAS SOMt:TIDAS A DETE1lCIÓN O ::>RISIÓ:J; !'.\CIOMAL!MD, APA

TRIDIA, ASILO Y REFUGIADOS; LIBERTAD DE IllFORMACIÓN, POLfTl

CA DE EMPLEO, DERECHOS POLfTICOS DE LA MUJER, MATRIMOlllO Y -

FAMILIA, INFANCIA Y JUVENTUD; BIENESTAR, PROGRESO Y DESARRO

LLO EN LO SOCIAL; DERECHO A DISFRUTAR DE LA CULTURA; DESARRQ 

l.LO Y COOPERACIÓN CULTURAL INTERNACIOtlAL. 

DE TODA ESTA AMPLIA GAMA, ES EL RENGLÓN DE CRfMENES DE

GUERRA Y CRfMENES DE LESA HUMANIDAD, EL QUE NOS OCUPA EN ES

TOS MOMENTOS, PUES EN ELLOS EL DELITO Di GENOCIDIO COMO ANU

LACIÓN FISICA CONSTITUYE LA IDEA FUNDAMENTAL. MÁS ADELANTE, 

SIN EMBARGO, Al. ANALIZAR LA DEFINICIÓN DE RAFAEL:- LEMKIN SE -

PODRÁ HABLAR DE GENOCIDIO EN UN NIVEL MÁS AMPLIO; ES DECIR,

COMO CUALQUIER ACTO QUE VAYA EN DETRIMENTO tlO SÓLO DE LA P:::B. 

t1ANENCIA EXCLUSIVAMENTE BIOLÓGICA DE UU GRUPO .. SINO QUE SE:;cl 

LLAMENTE ATENTE CONTRA ALGUNA DE SUS PARTES CONSTITUYENTES,

SOCIAL, CULTURAL, POLfTICA Y ECONÓMICAMENTE HABLANDO, COMO -

MENCIONÁBAMOS EN PÁRRAFOS ANTERIORES. 

TRES SON LAS DISPOSICIONES DE LAS riACIONES UNIDAS CON

CERNIENTES A CRfMENES DE GUERRA Y CRfM~NES CONTRA LA HUMA~l 

DAD: 

A) COtlYENCIÓ1J PARA LA PREVEtlClÓN Y LA SAiJC!ÓN DEL DELITO 
DE GENOCIDIO CAP~UDICE IV), 

FUE ADOPTADA Y ABIERTA A LA FIRMA, RATIFICACIÓll Y ADH;. 
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SIÓN, POR LA ASAf.IBLSA GENERAL, EN SU RESOLUCIÓN 260 :\C I I l) 

DEL 9 DE DICIEt1BRE DE 1942. ENTRO EN VIGOR EL 12 DE -

ENERO DE 19.51,, DE COflFORMIDAD CON EL ARTfcULO 13. 

r1~XICO LA FIRMÓ EL 1~ DE OICIEMBRE DE 1948 Y LA RATIFI

CO EL 22 DE JULIO DE 1952. 

Cor~SlDERAllDO LA IMPORTANCIA QUE TIE:IEN LOS MIEMBROS PER

MA:IEUTES DEL CONSEJO DE Sé:GUR !DAD DE LAS i~AC 1 ONES Uru DAS, 

EN El. L.OGRO O NO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIO:MLES~

ES CONVE~lENTE DAR LOS SIGUIENTES DATOS DE LOS CUALES -

PUEDEN DESPRENDERSE OBVIOS RAZONAMié:NTOS: 

ESTADOS Uru DOS: FIRMÓ LA CorNENC I Ó~l EL 11 DE DI e I EMSRE 

DE l94S, No LA HA RATIFICADO, 

CHINA: FIRMÓ LA CONVENCIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 194;), -

NO LA HA RATIFICADO, 

FRANCIAI FIRMÓ LA CONVENCIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE l9.'J3, 

LA RATIFICO EL 14 DE OCTUBRE DE 1950. 

GRAN BRETAÑA: SE .t.DHIRIÓ A LA CoNVEtlCIÓfl EL 30 DE Et•ERO 

DE 1970, 

LA U.R.S.S.: FIRMO LA CONVENCION EL 16 DE DICIEMBRE :e~ 

1949, L.A RATIFICÓ aL 3 DE MAYO DE 1~54, 
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B) CorivE:ic I ÓIJ SOrJRE LA lllPRESCR I PT 1B1 LI DAD '.)E LOS CR i ME';::s 

DE GUERRA Y DE LOS C~ Í ~IE:lE S DE LESA HW1Ar/I DAD. (A?ÉflD I :E V) 

ESTA CorJVENC IÓN FUE ADOPTADA y ABIERTA A LA FIRMA, R;.Tl 

FICACIÓN Y ADHESIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESO

LUCIÓN 2391 CXXIII) DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1968. ENTRÓ 

EN VIGOR EL 11 DE NOVIE11BRE DE 1970, DE CONFORMIDAD -

CON EL ARTÍCULO 3 QUE ESTABLECE LAS COtlDICIOMES PARA SU 

VIGEi~CIA, 

M~x I ca FIRMÓ LA CotlVENC IÓN EL 3 DE J ULI o DE D69. l\lo -

LA HA RATIFICA~O. 

ESTADOS UNIDOS, CHINA, ~RANCIA y GRAN BRETAÑA rm SDri -

PARTES DE LA CONVENCIÓll. 

LA U.!l.S.S. LA FIRMÓ EL 6 DE EilERO De 1%9 Y LA RATJ:=ICÓ 

EL 22 DE ABRIL DEL MISMO AqO, 

C) fllli!ctPIOS DE COO?ERACIÓrl U!TERNACIDrJAL E:I LA 1Drnrr=1-

CACIÓN, DETE[ICIÓM, EXTR/\DIC IÓI~ Y CASTIGO DE LOS CUL?;

BLES DE CRfME!lES DE '.iUERRA o DE CRfMEtlES DE LESA Hun

NIDAD CAP~!lDICE VI). 

ESTA DISPOSICIÓN FUE ADOPTADA EN LA RESOLUCIÓ~ 3J74 -

(XXVIII> DE LA AsA:1BLEA GENERAL, EL 3 DE DICIEtU:RE r::;-

1973. 

ESTAS TRES DISPOSICIO:IES IMTERtlACIOtlALES CONCERNIEtlES 
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A DERECHOS HUMMIOS, DERIVAN PRECISAMENTE DE LA IMPRESIÓN CAU

SADA POR EL EXTERMl!llO llAZI Y DE LOS JUICIOS DE NUREMBERG, -

DONDE SE DEFINIERON LOS CRfMENES DE GUERRA y LOS CR[MENES co~ 

TRA LA HUMANIDAD. 

DE LAS TRES DISPOSICIONES ANOTADAS, ES LA CONVEr~CIÓN SO

BRE GENOCIDIO LA QUE OCUPARÁ, FUNDAMENTALMENTEJ LAS PÁGINAS

RESTANTES DE ESTE CAPfTULO, YA QUE, LA CONVENCIÓN SOBRE LA -

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRfMEN:;S DE GUERRA •• , (B) Y LOS -

PRirlCIPIOS S03RE LA DETE~ICiór~, EXTRADICIÓN Y CASTIGO DE LOS

CULPABLES DE CRfMENES DE GUERRA •• , (e)., SON SOLAMENTE COMPLE

MENTO DE LA PRIMERA. 

SE MENCIONA Ei' LA IrlTRODUCCIÓN DE ESTE TRABAJO, QUE EN 

LOS CAPfTULOS QUE LO CO:IFORMAN PODRÁN OBSERVARSE CUATRO N !

VELES DE INVESTI GAC I Ótl: POR UNA PARTE, SE PRESEíHA EL GENO

CIDIO COMO REALI!?AD OBJETIVA; POR OTRA, SE LE RELACIOllA CON 

EL FENÓMENO JURIDICO; ES DECIR, EL DERECHO INTERNACIONAL CQ 

MO HECHO SOCIAL, COMO rJOR~A Y COMO VALOR, TRES.NIVELES QUE 

NO PUEDEN DELIMITARSE DE MANERA PRECISA EN LA REALIDAD, PE

RO QUE SIN EMBARGO ES llECESARIO DISTirlGUIR PARA OBJETO DE -

ESTUDIO. 

LA LABOR DEL TRIBUllJ!_ J IILITAR INTERllACIOflAL DE ~füREM

BERGA Y DE LAS '.'IACIO~IES UNIDAS, ENCAMINADA A LA CONSAGRACIÓll 

OFICIAL DEL T~RMINO GENOCIDIO ACU!lADO POR RAFAEL LEMKW, --
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CO~ST!TUYE EL DERECHO INTERNACIONAL co~o HECHO SOCIAL. 

!'OR OTRA PARTE, LA CorNENCIÓN PARA LA PREVEtlCIÓN y LA -

SANCIÓll DEL DELITO DE SENOCIDI0.1 ESTRECHAMEflTE VlrlCULADA CON 

LA DECLARACIÓfl UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y OTROS INSTRU

MENTOS l NTERNAC 1 or JALES s EflALADO s ANTER I ORMEMTE .1 CONr l GURAR Í.\ 

EL ~o {tffERNACIO~IAL COt10 NORMA. EN ESTE ÜLT!MO RUBRO,

LAS NORM:\S DE /1 Jus COGErlS /1 
J QUE SE ANALI Z.\RÁN EN EL s I GUI E\1-

TE CA?fTULO, COllSTITUYW UN ELEMEIITO BÁSICO. 

EN TERCER LUGAR ESTÁ EL DERECHO INTERNACIONAL COMO VALOR, 

ESE VALOR QUE CONSTITUYE EL EJE DE MOVIMIENTO DE LA LEGISLA

CIÓN INTERNACIONAL Y QUE CONFORMA LA BASE MISMA DE LA EXISTE[! 

CIA DEL GEIJOCIDIO COMO DELITO DE DERECHO ltffERNACIOflAL: EL -

BESeETO A LA VIDA. 

SE INICIA A CONTIMUACIÓll EL ANÁLISIS DE LA COilVE~lCIÓN SQ. 

BRE GENOCIDIO, DE 1942, REAi.IZANDO UNA COMPARACIÓll DE LA DE

FINICIÓN DEL CONCEPTO DE GENOCIDIO CONTENIDO EN DICHO INST~U 

MENTO INTERNACIONAL.1 Y LA ELABORADA POR RAFAEL LEMKIN. 

LEMKIN AFIRMA QUE: 

"POR 'GEllOCIDIO' ENTENDEi10S LA DESTRUCC!Órl DE Utl,\ NACIÓr~ 

O DE UN GRUPO.,, EN GENERAL EL GENOCIDIO NO StGíllFICA NECESA

RlAMEílTE LA DESTRUCCIÓll INMEDIATA 05 UllA llACIÓll1 SALVO CUA::oo 
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SE LLEVA A CABO MEDIANTE MATANZAS EN 11ASA DE TODOS LOS MIEM

BROS DE UNA flACIÓN. SIGNIFICA MÁS B!Ell UN PLAN COORDINADO -

DE ACCIONES DIFERENTES QUE TIENDEN A DESTRUIR LOS FUNDAMEN-

TOS ESEllC 1 ALES DE LA V IDA DE e 1 ERTOS GRUPOS llAC I o:IALES. EL

OBJ ET! VO DE TAL PLAN SERf.~ LA DESINTEGRACIÓN DE LAS INSTITU

CIONES POL!TICAS y SOCIALES ... LA CULTURA, LA LErlGUA ... LOS srn

TIMIEilTOS NACiotlALES, LA RELIGIÓN Y LA EXISTENCIA ECONÓMICA

DE ESOS GRUPOS NAC I OllALES.., Y LA DESTRUCC 1 ÓN DE LA SEGUR IDAiJ

PER SONAL: LA LIBERTAD, LA SALUD, LA DIGNIDAD E INCLUSO LA Vl 

DA DE LOS !~DIVIDUOS QUE PERTENECEN A ESOS GRUPOS.u (231 

EN EL CA?!TULO SEGUllDO DE ESTA INVESTIGACIÓN, SE SE:iALAN 

TODOS LOS ACTOS QUE LrnKrn DIVIDIÓ Efl DOS: DELITO DE BARBARIE 

Y DELITO DE VA=mALISMO. 

AUNO U E CO:J D 1 FEREiiTES MECANISMOS, AMBOS SE REF I ERE!l A A~ 

CIONES ENCAMINAD~S A LA DESTRUCCIÓN DE UN GRUPO, HABLA ASf

DE LOS .ATENTADOS CO'.:TRA LA EX!STE!IC!A EconóMIC.A De Wli\ CDLEC 

TIVIDAD vio LA DESTRUCCIÓN DE sus VALORES CULTURALES. 

Eu ESTE ÚLTIMO ASPECTO, LEMl<W HABLA rio SÓLO DEL TRAS

LADO DE rrn'ios A OTROS GRUPOS HU"1ANOS ... SINO TA:1Bl~fl DEL ALEJ!l 

MIENTO FORZADO Y SISTE."IÁTICOS DE ELEME1ffOS REPRESEiffATIVOS -

DE LA CULTURA DEL GRUPO.., 1..A PROHIBICIÓN DE E!1PLEAR LA LENGUA 

PROPIA, LA DESTRUCCIÓN DE LIBROS ... OBRAS RELIGIOSAS ... MUSEOS1-

ESCUELAS,, MONUMENTOS, ETC. 
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LEr1KIN MENc.1or:A DE ESTA FORllA, TODOS LOS ASP!:OCTOS QUE LA 

VIDA DE UN GRUPO PUEDE A9ARCA, Y H~3LA DEL EXTERMl~IO PURA~EN

TE CORPORAL, SÓLO COi'IO UNA DE LC.S FOR'1AS QUE EL GENOC !DIO ºUE

DE ADQUIRIR. 

Es IIJDUDABLE QUE LE~IK 1 r: OU 1 SO ABARCAR TO':JOS AQUELLOS AS

PECTOS cu::, AÚrJ SP! DAfiAR LA EX!STEt!C!A l·'ERAf.'.EliTE BIOLÓGICA -

DE u~rn COL~CT! V 1 DAD l son l GUALMENTE en [ IWIALES' Los ATEill .\:JOS 

CONTRA LA Pi:RMA1lE1:C!A ECOilÓi'\ICA, CULTURAL, POLÍTICA Y SOCIAL -

DE UN GRUPO, ENT?.AR{A:J EN ESTA ÚLTIMA CATEGORÍA, 

AHORA RECORDEMOS LO QUE ESTIPULA LA CONVErJCIÓN SOBRE GE

NOCIDIO: 

ART1CULO 2: 

",,, SE ENT!Et!DE POR GEl/OCIDIO CUALCUIERA DE LOS ACTOS -

MENCIONADOS A CONTINUACIÓN PERPRETADOS CON LA INTENCIÓN

DE DESTRUIR, TOTAL O PARCIALMEllTE, A UN GRUPO NACIOllAL,

l:TtUCO, RACIAL O RELIGIOSO, COMO TAL: 

A) flATANZA Dr: LQS MIEMSROS DEL GRUPO, 

B) LESIÓN GRAVE A L.4 liHEGRIDAD FISICA O MEilTAL DE LOS MIE(i 

BROS DEL GRUPO, 

C) SOMETIM!EilTO !tlTEllC ONAL DCL GRUPO A COIJDIC!OllES DE E:<!§. 

TENCIA QUE HAYAN DE ACARREAR SU DESTRUCCIÓN FISICA, TO

TAL O PARCIAL. 
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D) !JEDIDAS DESTINADAS A IMPEDIR LOS tlACir1IENTOS EN EL SENO 

DEL GRUPO, 

E) TRASLADO POR LA FUERZA DE NI~OS DEL GRUPO A OTRO GRUPO," 

SI SE ANALIZA TANTO LA DEFINICIÓN DE LEMKHI COMO LA Ml

TERIOR.1 SE OBSERVA LO LHlITADQ D:::L COMCEPTO E~I 1 A COWENCI'.JN. 

Los INCISOS "B" y "e" .. SON POR DEMÁS AMBIGUOS: 

AL HABLAR DE "INTEGRIDAD FfSICA y MENTAL", LA CorNENCIÓN 

PARECE REDUCIR EL GENOCIDIO AL SIMPLE EXTERMINIO CORPORAL DE

LOS MIEMBROS DEL GRUPO y OLVIDAR CUALQUIER OTRA DE LAS cormu~ 

TAS QUE MENCIONARA RAFAEL LEMKIN. SI BIEN EL INCISO "c" PARg 

CERfA REFERIRSE A ESTAS ÚLTIMAS,, SÓLO SE LIMITA A HABLAR DEL -

SOMETIMIENTO INTENCIONAL DEL GRUPO A CONDICIONES DE EXISTE:l

CIA QUE HAYAN DE ACARREAR SU DESTRUCCIÓtt FfSICA, TOTAL O PAR 

CIAL". PERO, SE PODRfA PREGUNTAR lA QU~ "corlDICIONES" SE R!i. 

FIERE LA CONVENCIÓN? y, NUEVAMENTE, lau~ SE ENTIENDE POR"DEi 

TRUCCIÓN FfSICA"? 

Los INCISOS "A", "D" y "E" .. SON PRECISOS, y POR LO MIS

MO .. NO ORIGINAN ERRORES DE INTERPRETACIÓN, 

ESTA OPINIÓN PODR(A SER REBATIDA ARGUMEilTANDO t;JUE Lo·s

ATENTADOS A LA PERMANENCIA ECONÓ/1ICA.1 POLfTICA, CULTURAL Y

SOCIAL DE UN GRUPO,, ESTÁN CONTEMPLADOS,, DE MANERA IMPLfCITA.1 

EN EL INCISO "e". 
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EN EFECTO, SI SE HA LEfDO A lEMKIN PREVIAMENTE, LA CON

VENCIÓN PUEDE RESULTAR CLARA; SIN EMBARGO, SI SE ACUDE A ELLA 

SIN ESE ELEMENTO DE JUICIO, ES INDUDABLE QUE LA EXPLICAC!ÓU -

DE GENOCIDIO EN DICHO INSTRUMENTO INTERNACIONAL, ES VAGA E IN 

CONSISTENTE, LA CONVENCIÓN NO SE REFIERE DE MANERA EXPLfCITA 

A LA SERIE DE VARIANTES QUE PUEDE TENER EL DELITO DE GENOCIDIO, 

NO LAS TIPIFICA, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN ORIGINAL DE lE~

KIN, 

~AD 1 E NEGAR f A QUE ES GENOC IDA EL QUE ARRASA MATER 1 Al~EN

T~ CON UN GRUPO, MATA A TODOS O A LA MAYORfA DE SUS MIEMBROS, 

QUEMA sus CASAS, ESCLAVIZA A LOS SOBREVIVIENTES. Pocos SIN -

EMBARGO CALIFICARfAN DE GENOCIDAS LAS PRESIONES ECONÓMICAS -

POR PARTE DE UN PAf S PODEROSO PARA OBLIGAR A OTRO A ACTUAR -

EN DETERrH NADA FORMA. 

EN El XXXVI"! l PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA Ast,~

BLEA GENERAL DE LAS :-!ACIONES UtHDAS, SE ADOPTÓ LÁ RESOLUC!ÓN 

38/197 TITULADA: "MEDIDAS ECONÓMICAS COMO MEDIO DE EJERCE?. -

COACCIÓN POLITICA Y ECONÓMICA SOBRE ?A(SES EN DESARROLLO". 

EN ELLA SE RECONOCE QUE DETERMltlADOS PA [SES DESARROLLA

DOS RECURREN CADA VEZ CON '1AYOR FRECUENCIA A LAS AMENAZAS Y 

A LA APLICACIÓ~ DE MEDI~\S RESTRICTIVAS Y COERCITIVAS COM~

MEDIO DE EJERCER PRESIÓN POLfTICA SOBRE ALGUNOS PAfSES EN

DESARROLLO. 
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ESTA RESOLUCIÓN DEPLORA DICHA ACTITUD DE CIERTOS PA[SES 

·DESARROLLADOS QUE APROVECHAN SU POSICIÓN DOMINANTE EN LA ECO

NOMÍA INTERNACIONAL PARA INTERFERIR EN LAS DECISIONES SOBERA

NAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, 

SE ADOPTÓ TAMBI~N LA RESOLUCIÓN 33/110: "ELIMINACIÓN DE

TODAS LAS FORMAS DE lNTOLERA'lCIA RELIGIOSA"J EN LA QUE LA -

ASAMBLEA GENERAL SE PROPONE FOMENTAR EL RESPETO Y LA TOLERA~ 

CIA A TODAS LAS CREENCIAS Y PRÁCTICAS RELIGlOSAS Y RECHAZA -

CUALQUIER TIPO DE DISCRHIINACIÓN EN ESTE SENTIDO, 

EN EL PRIMER CASO (PRESIONES ECONÓMICAS)J~FECTIVAMENTE 

NO SE ESTÁ ATENTAMDO CONTRA LA EXISTENCIA CORPORAL DE LOS Itl, 

TEGRANTES DEL PAÍS EN CUESTIÓN; ES DECIRJ PROBABLEMENTE MU

CHAS DE ESTAS PRESIONES NO PROVOQUEN HAMBRUNA Y MUERTEJ PE

RO SÍ AFECTAN EL COMERCIO DE ESE PAÍS Y PROVOCAN DESESTA3I

LIZACIÓN INTERM, 

EL SEGUNDO CASO ES SIMILAR: AL PROHIBIR, AL IMPEDIR ~UE 

UN GRUPO PRACTI~UE SU RELIGIÓNJ ACUDA A SUS TEMPLOS, MANIFIEl 

TE SUS CREENCIASJ SE REALIZA GENOCIDIO, DE ACUERDO A COMO -

LEMKIN CONCIBIÓ EL CONCEPTO. 

EN SU XXXVIII PERfODO ORDINARIO DE SESIONESJ LA ASA~3LEA 

GENERAL CONDENÓ A ISRAEL ºOR LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS -

NATURALES DE LOS TERRITORIOS PALESTINOS Y DEMÁS TERRITORIOS -
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ÁRABES OCUPADOS. 

DESTACÓ EL DERECHO DE LOS PALESTINOS Y OTROS PUEBLOS ÁRA 

BES CUYOS TERRITORIOS ESTABAN BAJO OCUPACIÓN ISRAELÍJ A LA -

SOBERANf A Y CONTROL PEqMANENTESJ PLENOS Y EFECTIVOS SOBRE SUS 

RECURSOS NATURALES Y TODOS LOS DEMÁS RECURSOSJ RIQUEZAS Y AC

TIVIDADES ECOrlóMICAS. 

REAFIRMÓ QUE TODOS LOS ACTOS DE ISRAEL PARA APODERARSE -

DE MUÉLLOSJ ERAN ILEGALES, lA ASAMBLEA GENERAL SE REFERf A

AS L AUNQUE SIN HACER MENC l ÓN EXPRESAJ A UN CASO DE GENOCIDIO 

A NIVEL ECONÓMICO, 

1 SRAEL COMETE GENOCIDIO TAMBIÉN CON SU SI STEMÁT 1 CA c:.M

PAÑA DE REPRESIÓN CONTRA LAS INSTITUCIONES CULTURALES Y EJU

CACIONALESJ EN ESPECIAL CONTRA LAS UNIVERSIDA:ESJ EN LOS 7E

RRITORIOS ÁRABE9 OCUPADOSJ QUE CONSISTE EN CERRAR ESAS INSTl 

TUCIONES Y OBSTACULIZAR Y ENTORPECER SUS ACTIV!DADSS ACAD~Ml 

CASJ SOMETIENDO AL CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LAS AUTORIDADES

MILITARES DE OCUPACIÓNJ LA SELECCIÓN DE LOS c~qsosJ DE LOS -

LIBROS DE TEXTO Y DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACI6N; LA ADMISIÓN 

DE ESTUDIANTES Y EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL DOCENTEJ Y EX

PULSANDO A NUMEROSOS MIEMBROS DE ÉSTE DE VAR!~S UNIVERSt:;-

DES POR NEGARSE A FIRMAR DECLARACIONES 'lUE CO';TIENEN POSt:tQ. 

NES POL[TICASJ EN DESAFIO Y DESPRECIO PATENTES A SU DEREC~O 

A LA LIBERTAD ACADÉMICA, 
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COMETEN GENOCIDIO TAM3!~N LOS PRINCIPALES PAISES occI~ 

ºDENTALES Y OTROS PAf SES QUE COMERCIAN CON SUDÁFRICA, CONTI

NUANDO LA COLABORACIÓN CON EL R~GIMEN RACISTA Y HACIENDO CA 

SO OMISO DE LAS RESOLUCIO~ES DE LAS NACIONES UNIDAS RELATI

VAS AL TOTAL AISLAMIENTO DE SUDÁFRICA, Y DE QUE SU COLABO

RACIÓN CONSTITUYE EL PRINCIPAL OBSTÁCULO PARA LA LIQUIDACIÓN 

DEL SISTEMA SEGREGACIONISTA, 

LA INVERSIÓN CADA VEZ MAYOR DE CAPITALES EN LA EXPLOTA

CIÓN DE URANIO EN NAMIBIA Y SUDÁFRICA, PROMUEVE LA OCUPACIÓN 

ILEGAL DE LA PRIMERA E INCREMENTA, POR ENDE, LA AMENAZA PARA 

LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

EN SU CUADRAG~SlMO PERIODO DE SESIONES, EN MARZO DE 1984, 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, ENTRE 

OTRAS COSAS, INVITÓ A LOS ESTADOS A QUE, EN OCASIÓN DEL CUA

DRAG~SIMO ANIVERSARIO DEL FIN DE LA SEGUNDA GUERRA MU'lDIAL,,

RENOVARAN SUS ESFUERZOS PARA IM?EDIR LA DIFUSIÓN DE TODAS LAS 

IDEOLOG[AS Y PRÁCTICAS TOTALITARIAS PARA CONTRIBUIR AS! A -

MANTENER LA PAZ INTERNACIONAL Y EVITAR UN FUTURO CONFLICTO

HUNDIAL, 
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~ECOMENDÓ AL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL OUE PIDIERA A LA 

ASAMBLEA GENERAL, QUE DURANTE SU CUADRAGtSINO PERIODO DE SE

SIONES, QUE HABR[A DE CELEBRARSE EN 1935, REALIZARA UNA SE

SIÓN CONMEMORATIVA Y EFECTUARA, EN DICHA OCASIÓN, UN DEBATE 

ENCAMINADO A EXAMINAR LOS MEDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIO~~ES 

EFICACES A FW DE EVITAR EN EL MUNDO ACTUAL LA DIFUSIÓN DE -

TODAS LAS FORMAS DE IDEOLOGfAS O PRÁCTICAS, CUALQUIERA QUE -

FUERA SU NOMBRE, QUE PROMOVIERA~ CUALQUIER TIPO DE EXCLUSl

VISMO O INTOLERANCIA RACIALES, ~TNICOS O DE OTRA fNDOLE, O

QUE TUVIERAN COMO CONSECUENCIA LA DENEGACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMEMTALES, 

EN SU XXXVIII PER{ODO 0RDINARlO DE SESIONES~ LA ASAMBLEA 

GENERAL INVITÓ A LOS ESTADOS MIEMBROS A QUE ADOPTARAN, DE COt.1. 

FORMIDAD CON SUS.SISTEMAS CONSTITUCIONALES NACIONALES Y CON -

LAS DISPOSICIONES DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS !lU

MANOS Y DE LOS PACTOS INTERNACIONflLES DE DERECHOS HUMANOS, -

CON CARÁCTER DE GRAN PRIORIDAD, MEO 1 DAS QUE DECLARARAN PU'.lI

BLE POR LA LEY, TODA DIFUSIÓN DE IDEAS BASADAS EN LA SUPE~IQ 

RlDAO O EL ODIO RACIALES, 

ASIMISMO, HIZO UN LL ,MADO A TODOS LOS ESTADOS '.JUE A(;~¡ 

NO LO HUBIERAN HECHO, PARA QUE RATIFICARAN LOS PACTOS INTEB. 

NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, LA CONVENCIÓN PARA LA PRE-
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VENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO,., LA CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL SOBRE LA EL!MltJACIÓN DE TODAS LAS FoR,'1AS DE DI§. 

CRIMINACIÓN RACIAL,., LA CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILI

DAD DE LOS CRfMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HU~! 

NIDAD,., Y LA CONVENCIÓN SOBRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL -

CRIMEN DE APARTHEID. 

LA PROTECCIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS HA SIDO 

PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL DE LAS ~ACIONES UNIDAS Y ES AS[ COMO,., 

CADA ANO .. MES TRAS ms ... DÍA CON DÍA, LA ASAMBLEA GENERAL ?~Ill 

CIPALMENTE, ADOP~A RESOLUCIONES AL RESºECTO; SIN EMBARGO, EN 

LO QUE CONC!E~NE AL GENOCIDIO, LA LEGISL~CIÓN JNTERNAC!ON:~ -

EXISTENTE NO ES LO SUFICIEMTEMENTE SATISFACTORIA y, POR E~!JE, 

EFECTIVA. 

COMO YA SE HA DICHO, DE ACUERDO A LA CONVENCIÓN, PARECE 

RfA QUE EL GENOCIDIO FUERA SOLAMENTE UNA .'!ATMIZA O EL EXTE~

MINIO DE UN GRUPO ~ACIO~'L1 ~TN!CO ... RA~IAL O RELIGIOSO,., O AL 

GÚN ACTO DE SUMA VIOLENCIA QUE NO DEJARA A SU PASO MÁS QUE -

LÁGRIMAS, RUINAS Y DESOLACIÓN, Srn DUDA .. RAFAEL LEMKIN NO -
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FUE TAN LIMITADO EN SU DEFIN!CIÓN1 POR EL CONTRARI01 TAMBl~N 

DISTINGUIÓ CONDUCTAS QUE AUN SIENDO INCRUENTAS1 SON MÁS ANI

QUILADORAS QUE U.NA MATANZA, 

SI SE APLICA LA DEFINICIÓN ORIGINAL DE GENOCIDIO, AFIRMA 

MOS QUE SE HAN COMETIDO ACTOS GENOCIDAS CON LOS PUEBLOS CON

QUISTADOS EN DIFERENTES ~POCAS, A LOS QUE SE HA SAQUEADO Y -

OBLIGADO A PRODUCIR EN FAVOR DE LA METRÓPOLI 1 IMPIDIÉNDOSE :...ES 

UN DESARROLLO PROPIO Y DETERMlNÁNDOSE DE ESA FORMA SU SITUA

CIÓN POSTERIOR, 

DE IGUAL FORMA, SE HA COMETJPO GENOCID10 CON LA FlRMA DE 

TRATADOS DESIGUALES ~UE HAN IMPUESTO CONDICIONES INJUSTAS A -

DETERMINADA ENTIDAD. 

Es GENOCIDA EL QUE EXPLOTA A TRABAJADORES MIGRAtlTES Q;JE

NO PUEDEN MENOS QUE ACEPTAR DETERMINADAS FORMAS DE EXISTEtlCIA. 

EN ESTE SENTIDO, LA RESOLUCIÓN 38/SS DE LA ASAMBLEA G~

NERAL: "MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN Y GARANTIZAR EL ~E~ 

PETO DE LOS DERECHOS HU~ANOS Y LA DIGNIDAD DE TODOS LOS TR~BA 

JADORES MIGRATORIOS", MANIFIESTA LA NECESIDAD DE AUMENTAR :..os 

ESFUERZOS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS TRAB.:.JA 

DORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIAS, SE PREOCUPA POR CREA~ -

UNA SITUACIÓN MAS JUSTA Y DIGNA DE ESTAS PERSONAS EN TODOS -

LOS ASPECTOS, 
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Es GENOC 1 DA TAMB 1 ~N EL QUE DESTRUYE UNO O VAR 1 OS ELE~lEN 

·TOS CONSTITUTIVOS DE LA CULTURA DE UN GRUPO. EL QUE LE IMPO

NE UNA RELIGIÓNJ EL QUE, VALIÉNDOSE DE LA FUERZA (y NO SÓLO

DE LA FUERZA BRUTA), LO SOMETE A DETERMINADAS FORMAS DE EX?L~ 

TACIÓN ECONÓMICA, 

SE REAL! ZAN ACTOS GENOC !DAS CUANDO POR D 1 VERSOS 110T 1 VOS 

SE IMPIDE A UN GRUPO EL CULTO RELIGIOSO O LA LIBERTAD DE -

CREENCIAS, DE TRABAJO JUSTO Y DIGNO, DE USO DE SUS BIENES -

ECONÓMICOS, DE DESARROLLAR SUS COSTUMBRES Y TRADICIONES, EN 

UNA PALABRA, DE TODO AQUELLO A LO QUE TENGA DERECHO Y CUYA

REALIZAC IÓN NO LESIONE LOS DERECHOS LEG{T!MOS DE OTROS, 

SEGÚN DATOS DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS -

NACIONES UNIDAS, EN AGOSTO DE 1983 SE INFORMÓ DE LA REPRE-

SIÓN CONTRA POBLACIONES TRIBALES DE LOS TINGGIANS (FILIPI

NAS), FUERON DESALOJADOS DE SUS TIERRAS TRADICIONALES PA-

RA HACER POSIBLE UNA IMPORTANTE OPERACIÓN DE TALA Y LA CREa 

CIÓN DE UNA FÁBRICA DE PULPA DE MADERA A CARGO DE LA CELLO?HIL 

RESOURCES CORPORATION. 

DE IGUAL FORMA, LA COMIS!Ótl HA !~FORMADO QUE LOS YANO:·~A

MIS DE BRASIL, HAN SIDO VÍCTIMAS DE ACTOS GENOCIDAS SI REC:R 

DAMOS A LEMKIN. LA COMISIÓN AFIRMA QUE EN LOS PRIMEROS MESES 

DE 1970, SE CONSTRUYÓ LA CARRETERA BR-210 A TRAVÉS DE SUS TE

RRITORIOS; TODO ELLO HA CAUSADO GRAVES DAÑOS A SU FOR:1A DE -

VIDA. 
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ESTOS ACTOS REALIZADOS EN CONTRA DE DIFERENTES POBLACIO

NES SON GENOCIDIOS; EL CONCEPTO DE LE~KIN SE PUEDE APLICAR -

CON TODA SU FUERZA; SIN EMBARGO, LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCI

DIO DE 1948, NO LOS TIPIFICA, NO LOS MENCIONA EXPLÍC!TAME~ITE. 

EN ESTE SENTIDOJ EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ~CONª 

MICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y EL PACTO INTERNACIONAL DE DE

RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, AMBOS DE 1966 Y LOS CUALES YA SE 

HAN MENC 1 ONADO EN ESTE TRABAJO, CONTEMPLAN EL COHPROM 1 SO DE

LOS ESTADOS DE RESPETAR Y GARANTIZAR A TODOS LOS INDIVIDUOS

LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES, CIVILES Y PO

LfTICOS, SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOr1A, 

RELIGIÓN, OPINIÓN POLfTICA, ORIGEN NACIONAL, SOCIAL O POSI

CIÓN ECONÓMICA, 

SE ANOTAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS ARTfCULOS DE DICHOS -

PACTOS QUE, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DE LErlKIN, SE REFERl 

RfAN A GENOCIDIOS Y QUE, SIN EMBARGO, EL PACTO RE~PECTIVO -

NO LOS DEF !NE COMO TALES, 

EN EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SO

CIALES Y CULTURALES, ADOPTADO Y ABIERTO A LA FIRMA, RATIF! 

CACIÓN Y ADHESIÓN PO~ LA ASAMBLEA GE'JERAL EN SU RESOLUC Ió:: 

2200 A (XXI), DE 16 DE O' .:IE11BRE. DE 1955, SE AFIRMA: 

ARTÍCULO l (INCISOS 1 y 2): 

"TODOS LOS PUEBLOS TIENEN EL DERECHO DE LIBRE DETERMI-
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NACIÓN. EN V!RTU~ DE ESTE DERECHO ESTABLECEN LIBREMENTE SU 

CONDICIÓN POLfTICA Y PROVEEN ASIMISMO A SU DESARROLLO ECCN~ 

MICO, SOCIAL Y CULTURAL. 

PARA EL LOGRO DE SUS FINES, TODOS LOS PUEBLOS PUEDEN -

DISPONER LIBREMENTE DE SUS RIQUEZAS Y RECURSOS NATURALES, SIN 

PERJUICIO DE LAS OBLIGACIO~ES QUE DERIVAN DE LA COOPERACIÓN -

ECONÓMICA INTERNACIONAL BASADA EN EL PRINCIPIO DE BENEFICIO -

RECf PROCOJ AS! COMO DEL DERECHO INTERNACIONAL. EN NINGÚN CA

SO PODRfA PRIVARSE A UN PUEBLO DE SUS PROPIOS MEDIOS DE SUB

SISTENCIA." 

ARTICULO 11 (INCISO 2) 

"Los ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PACTO, ••• ADOPTA~ÁN 

INDIVIDUALMENTE Y MEDIANTE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, LAS

MEDIDAS, INCLUIDOS PROGRAMAS CONCRETOS, QUE S~ NECESITAN ?A

RA: 

A) MEJORAR LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y DISTRl 

BUCIÓN DE ALIMENTOS MEDIANTE· LA PLENA UTILIZACIÓN DE LOS 

CONOClMIENTOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS, LA DIVULGACIÓ:I DE

PRINCIPIOS SOBRE NUTRICIÓN Y EL PERFECCIDrlAMIENTO O ~ -

REFORMA DE LOS REGÍMENES AGRAR!OS DE MODO QUE SE LOG:.EN 

LA EXPLOTACIÓN Y LA UTILIZACIÓN MÁS EFICACES DE LAS ~I

QUEZAS NATURALES; 

B) ASEGURAR UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LOS ALIMENTOS -
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MUNDIALES EN RELACIÓN CON LAS NECESIDADES, TENIENDO EN 

CUENTA LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN TANTO A LOS PAÍSES 

QUE IMPORTAN PRODUCTOS ALIMENTICIOS COMO A LOS QUE LOS

EXPORTAN," 

lA VIOLACIÓN A TODOS ESTOS PRONUNCIAMIENTOS ES FÁCILME~l

TE OBSERVABLE; BASTA CON DAR UN VISTAZO A LOS PERIÓDICOS O -

ESTAR ENTERADO AUN DE MANERA MÍNIMA DE LO QUE ACONTECE EN LA 

SOCIEDAD INTERNAC!ONALJ PARA CONTEMPLAR LA VIOLACIÓ~ FLAGR~:~

TE DE TODOS ESTOS PRINCIPIOS, 

NADIE IGNORA EL USO DE LOS ALIMENTOS COMO ARMA ESTRATÉ

GICA; LAS CONDICIONES EN QUE SE DA LA TRANSFERENCIA DE TEc:;Q 

LDGfA; LA EXPLOTACIÓN COTIDIANA DE LOS RECURSOS NATURALES DE 

UN TERRITO~IO POR PARTE DE OTRO PAÍS PODEROSO. Tonos ESTOS

ACTOS SON GENOCIDIOS, AUNQUE EL PACTO MENCIONADO NO LOS DEFl 

NA COMO TALES, A PESAR DE CONDENARLOS. 

POR OTRA PARTE, EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS C!~l

LES Y POLÍTICOS, ADO!='TADO Y ABIERTO A LA FJ~MA, RATIFICACió:J 

Y ADHESIÓN. POR LA .~SAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCIÓN 2200 A 

(XX!), DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966, AFIRMA: 

ARTÍCULO 26: 

"TODAS LAS PERSONAS SON l GUALES ANTE LA LEY Y TIENEN -
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DERECHO S[N DISCRIMINACIÓN A IGUAL PROTECCIÓN DE LA LEY. A 

ESTE RESPECTO, LA LEY PROHIBIRÁ TODA DISCRIMINACIÓN Y GARAN 

TIZARÁ A TODAS LAS PERSONAS PROTECCIÓtl IGUAL y EFECTIVA co~ 

TRA CUALQUIER DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, -

sexo, IDIOMA, ETC •••• 

ART{CULO 27: 

"EN LOS ESTADOS EN QUE EXISTAN MINORÍAS ÉTNICAS, RELIGIQ. 

SAS O LINGÜfSTICAS, NO SE NEGARÁ A LAS PERSONAS QUE PERTENEZ

CAN A DICHAS MINORÍAS EL DERECHO QUE LES CORRESPONDE, EN CO

MÜ~ CON LOS DEMÁS MIEMBROS DE SU GRUPO, A TENER SU PROPIA Vl 

DA CULTURAL, A PROFESAR Y PRACTICAR SU PROPIA RELIGIÓN Y A -

EMPLEAR SU PROPIO IDIOMA," 

SE HAN SEÑALADO, AL PRINCIPIO DE ESTE TRABAJO, ALGUNOS -

EJEMPLOS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES DIRECTAS ·A LOS PRINCIPIOS 

ANTERIORES. EL SISTEMA SEGREGACIONISTA DE APARTHEID EN SUD

ÁFRICA ES EL PROTOTIPO, Es UN GENOCIDIO MUY CONOCIDO, POR -

HABLAR DE ALGUNA MANERA. PERO LO ES NO SOLAMENTE PORQUE SE

HAN DADO LOS CLÁSICOS EXTERMINIOS DE LA POBLACIÓN NEGRA (PA

RADÓJICAMENTE, LA MAYORf A) CUANDO SE HA ORGANIZADO EN MOVl-

MIENTOS DE PROTESTA Y HAN SIDO MATERIALMENTE APLASTADOS POR

LA POLICfA DE PRETORIA. lo ES, FUNDAMENTALMENTE, POR~UE EL 

APARTHEID ES UN SISTEMA DE ACCIONES ENCAMINADAS AL DESMEMBRA 

MIENTO DE LA POBLACIÓN NEGRA (BÁSICAMENTE) Y A DESTRUIRLA -

GRADUALMENTE Efl TODOS SUS ASPECTOS, SE LES EXPLOTA ECONÓMl 
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CAMENTE, SE LES IMPIDE CONSERVAR SUS TRADICIONES, SE LES -

PROHÍBE EL CONTACTO CON OTROS GRUPOS, SE LES HUMILLA, SE LES 

DENIGRA, SE LES DESTRUYE MORALMENTE. Eso ES GENOCIDIO, LAS 

ARMAS, EN ESTE CASO, VIENEN A SER SÓLO UN ELEMENTO MÁS DE EK 

TERMirllO, 

POR TODO LO ANTERIOR, LOS DERECHOS CONTEMPLADOS EN LOS

DOS PACTOS SEÑALADOS, QUE SE VIOLEN EN PERJUICIO DE UN GRUPO 

NACIONAL, ~TNICO, RACIAL, RELIGIOSO, ETC,, SON GENOC!DIOS Y

COMO TALES DEBEN SER DEF!NIOOS EN LA LEG!SLAC!ÓN INTERNACIO

NAL, COMO TALES DEBEN SER CONDENADOS Y SANCIONADOS. 

DEL 22 DE ABRIL AL 13 DE MAYO DE 1968, SE CELEBRÓ EN -

TEHERÁN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMA~OS PAQA 

EXAMINAR LOS PROGRESOS LOGRADOS EN LOS VEINTE AílOS TRANSCURQl 

DOS DESDE LA APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERE

CHOS HUMANOS Y PREPA~AR UN PROGRAMA PARA EL FUTURO. 

EN ESTA CONFERENCIA SE HICIERON DECLARACIONES QUE, SIN

DUDA ALGUNA, PONEN DE MANIFIESTO QUE EL DERECHO A LA VIDA -
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IMPLICA EL DERECHO A LA VIDA ECONÓMICA, POLfTlCA, SOCIAL Y -

·CULTURAL. 

EL PUNTO 13 DE LA DECLARACIÓN, AFIRMA LO SlGUIENTE: 

"COMO LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTA

LES SON INDIVISIBLES, LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES 

Y POLfTICOS, SIN EL GOCE DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA

LES Y CULTURALES, RESULTA IMPOSIBLE. LA CONSECUCIÓN DE UN

PROGRESO DURADERO EN LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

DEPENDE DE UNAS BUENAS Y EFICACES POL{TICAS NAClONALES E I~ 

TERNACIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL," 

Asf ENTONCES, ES GENOCtDA TANTO EL QUE ACABA CON EL Sltl 

PLE DERECHO A RESPIRAR, COMO EL QUE IMPIDE LA REAL I ZAC I Órl -

DEL GRUPO EN CUALQUIERA DE SUS ASPECTOS CONSTITUTIVOS, VALIÉ~ 

DOSE DE SU S 1TUAC1 ÓN DE FUERZA O DOM IN 1 O EN ALGÚN SENT 1 DO, 

POR ELLO, AUNQUE LA LEGISLACIÓN I NTERNAC 1 ONAL S f COllTEM

PLA LA LESIÓN ECONÓMICA, POLÍTICA, CULTURAL Y SOClAL DE UN -

GRUPO, EN LOS PACTOS MENC[ONADOS, NO LO HACE, O AL MENOS NO 

LO HACE EN FORMA EXPLf CITA EN LA CONVENCIÓN PARA LA PREVE~l-

C IÓN Y LA SANClÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO, DE 1948. 

MIENTRAS LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE GENOCID!O

NO MENCIONE Y ENUMERE EXPRESAMENTE TODOS LOS ACTOS GENOCI

DAS QUE ºUEDEN RE•Al!ZARSE, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓ:I DE -



- 93 -

RAFAEL LEMKIN, NO ESTARÁ COMPLETA y RESULTARÁ INEFICAZ, 

SI EL CONCEPTO DE RAFAEL LEMKIN SE INCLUYERA TOTALMEtlTE 

EN LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE GENOCIDIO y, COMO TAL, 

SE CONDENARA, SIN LUGAR A DUDAS EL NÚMERO DE GENOCIDIOS Y EL 

NÜMERO DE GENOCIDAS RECONOCIDOS ALIMENTARIA. 

DEBE HABER UNA MAYOR CORRESPONDENCIA ENTRE EL PACTO IN

TERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, -

EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y LA

CONVENCIÓN PARA LA PREVEtlCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GE

NOCIDIO. 

Es NECESARIO EN ESTA ÚLTIMA .. ESTABLECER UNA CLARA Y PRE_ 

CISA DEFINICIÓN DE LO QUE ES EL DELITO DE GENOCIDIO, TAL Y -

COMO LO DEFINIERA EL CRE.:.JOR DEL TÉRMINO, TOilAR EN CUENT,;,

TANTO EL EXTERMtNIO MERA."lENTE BIOLÓGICO COMO EL ECONÓMICO,

SOCIAL, CULTURAL, ETC. 

EN ESTE SENTIDO, LOS ?ACTOS MENCIONADOS DEBEN CONTEl'.?LAR 

DE MANERA ESPECfFICA , LOS CASOS EN QUE LA VIOLACIÓN A LOS -

DERECHOS EN CUEST!érl co::sTITUYE GENOCIDIO. 

EL CONCEPTO DE GEn ... :IDIO CONTEMPLADO EN LA CortVENCIÓ'I, -

DEBE SER SOMETIDO A REVISIÓN EN LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMA 

NOS DE LAS NACIONES UNIDAS, Y SOLICITARSE LA OPINIÓN AL RES-
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PECTO DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. LA AMPLI

TUD DEL CONCEPTO Y SUS GRANDES IMPLICACIONES, DEBE SER DISCll 

TIDA DETALLADAt1ENTE E INCLUIRSE DE LA MANERA MÁS PRECISA PO

SIBLE, DENTRO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 



•Nunca ha estado como hoy tan lleno de -

paradojas y contradicciones este laberi~ 

toso mundo que nos ha tocado en suerte,y 

en ningún ámbito tal vez como en el de -

las relaciones internacionales. 

Nunca como en este siglo presenci6 la h~ 

manidad tamañas atrocidades (el genoci

dio o genocidios ordenados por Hitler) y 

con todo ello, y con inmediata secuencia, 

sobre las cenizas aún cálidas de aque

llos horrores, el derecho internaciona1 

levanta el vuelo hasta alturas que hasta 

allf habfan aparecido por completo qui~é 

ricas. según puede comprobarlo cualquie

ra al pasar sus ojos por los principios

Y prop6sitos de la Carta de las Naciones 

'Unidas. 

Pasan los años, y a despecho de tantas -

guerras locales (no por no declaradas ~~ 

nos sangrientas) como continúan ensombr~ 

cfendo el horizonte internacional, el d~ 

recho de gentes prosigue su marcha sie~

pre ascendente." 

Antonio G6mez Robledo (24) 



e A p f T u L o e u A R T o 

El GENOCIDIO COMO VIOLACION DIRECTA 

A LAS NORMAS DE "JUS COGE~lS" 

EN EL CAPfTULO ANTERIOR, CUANDO SE MENCIONÓ EL DERECHO 

INTERNACIONAL COMO NORMA, SE AFIRMÓ QUE EL "Jus COGENS" CD~ 

FIGURABA, EN ESTE ASPECTO, LA BASE DE NUESTRO TRABAJO, HA

BLAR DE GENOCIDIO OBLIGA A SITUARLO EN TODO EL CONTEXTO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL Y DETERMINAR SU IMPORTANCIA COMO DELl 

TO, 

INTENCIONALMENTE SE HA DEJADO ESTE ANÁLISIS ?ARA EL Úk 

TIMO CAPfTULQ, POR CONSIDERAR QUE ERA NECESARIO HACER UNA -

EXPOSICIÓN PREVIA DE LOS OR[GEMES Y DESARROLLO DEL CONCEPTO 
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DE GENOCIDIO Y DE AQUELLOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE 

DE ALGLirM U OTRA MANERA SE REFIEREN AL ASUNTO, 

EN ESTE SENTIDO, DEBE SEÑALARSE QUE ANTES DE ENTRAR DE

LLENO AL ANÁLISIS DE LAS NORMAS DE •Jus CoGENs• EN su ESTRE

CHA E INDISOLUBLE RELACIÓN CON EL GENOCIDIO, ES NECESARIO Df 

TENERSE EN EL CONCEPTO DE DELITO Y LLEVAR A CABO ALGUNAS RE

FLEXIONES, 

SE HA DICHO YA QUE EL GENOCIDIO FUE CONSAGRADO COMO DE

LITO DE DERECHO INTERNACIONAL, POR VEZ PRIMERA, EN LOS JUI

CIOS DE ~0REMBERG, 

TIEMPO DESPUés, LAS NACíONES UNIDAS ELABORARfAN, FUNDA

MENTALMENTE, LA CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO (1948) y DOS ms

TRUMENTOS MÁS ~UE LA COMPLEMENTARÍAN (LA CONVENCIÓN SOBRE lt:l 

PRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍtlENES DE GUERRA., .Y DE LOS PfWICI?IC 

PARA LA DETENCIÓN, EXTRADICIÓN Y CASTIGO DE LOS CULPABLES DE 

LOS CRÍMENES DE GUERRA.,,) 

LA CONVENC 1 ÓN SOBRE GENOC ID 1 O SE ENCUENTRA COLOCADA EN 

EL GRAN CONJUNTO DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE LAS ;¡A

CIONES UNIDAS HA ELABORADO CON RES?ECTO A LOS DERECHOS HU~~ 

NOS y GUARDA UNA RELAC .Ui• DIRECTA corl TODOS ELLOS, COMO SE 

HA EXPUESTO EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, 
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EN TODO ESTE CONTEXTO, EL CONCEPTO DE DELITO CONSTITU

YE UN ELE~IENTO ESENCIAL, DEL CALIFICATIVO DEL GENOCIDIO CO

MO TAL, SE GENERAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA SANCIONARLO, 

PARA DEFINIR EL DELITO, ACUDAMOS AL JURISTA FRANCISCO -

PAVÓN VASCONCELOS QUIEN, AUNqUE HABLA DE LA IN~XISTENCIA DE

UNA DEFINICIÓN UNIVERSAL Y MENCIONA LOS ESFUERZOS QUE A TRA

V~S DEL TIEMPO HAN TRATADO DE ENCONTRARLA, LO DEFINE FUNDA-

MENTALMENTE COMO: ªLA CONDUCTA O HECHO Tf PICO, ANTIJURfDICO, 

CULPABLE Y PUNIBLE." (25) 

AL ADHERIRNOS A ESTA DEFINICIÓN, ES NECESARIO MENCIONAR 

LO QUE EL CITADO JURISTA CONSIDERA LAS PRINCIPALES CARACTERf~ 

TICAS DEL DELITO: 

Es UNA CONDUCTA HUMANA, PREVISTA EN UN TI PO PENAL Y SE 

ADECÚA EN DETERMINADO MOMENTO A ~L. Es, ASIM~SMO ANTIJURfJI 

lli YA r.JUE ES CONTRARIA AL DERECHO Y CULPABLE, POR SER REPRQ 

CHABLE A SU AUTOR. 

PARA FERNANDO CASTELLANOS: "LA CONDUCTA ES EL COMPORTA

MIENTO HUMANO, VOLUNTARIO, POSITIVO O NEGATIVO, ENCAMINADO A 

UN PROºÓSITO", (26) 

POR LO QUE SE REFIERE A LA TIPICIDAD, EL MISMO AUTOR CD~ 

SIDERA QUE ESTE CONCEPTO SE REFIERE A LA AOEtUACIÓN DE UNA -
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CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN QUE LA LEY HA HECHO, Es LA COIN

CIDENCIA DEL COMPORTAHIENTO CON LO DESCRITO POR LA LEGISLACIÓN. 

AL CITAR A MEZGER, CASTELLANOS AFIRMA QUE LA TIPlCIDAD -

VIENE A SER LA RAZÓN DE LA ANTIJURICIDAD, YA QUE, LA COt:JUCTA 

CONTRARIA AL DERECHO, P'JR ADECUARSE A DETERMWADA TIPICIJAD -

ESTABLECIDA POR EL LEGISLADOR, VIENE A SER ANTIJURfDJCA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA CULPABILIDAD, COINCIDIMOS CON 

AUTOLISEI t;lUIEN AFIRMA QUE UNA ACCIÓN ES CULPOSA CUANDO HAY -

UNA VIOLAC.!fil! A DETERMINADAS NORMAS ESTAllLECIDAS POR LA LEY,

ALGÚN REGLAMENTO O INCLUSO POR EL USO O LA COSTUMBRE, (27) 

PARA FERNANDO CASTELLANOS,, LA lM?UTABIL!DAD ES PRESUPUE~ 

TO NECESARIO DE LA CULPABILIDAD. EN ESTE SENTIDO,, PAVÓN VAS

CONCELOS AFIRtlA QUE: "EL JUICIO DE CULPABILIDAD PRESUPml::: utlA 

CONDICIÓN DE IMPUTABILIDAD EN EL SUJETO: AQUE~ JUICIO RECAE -

SOBRE EL HECHO,, PARA DECLARAR QUE SU AUTOR ES CULPABLE, EN -

TANTO LA IMPUTABILIDAD PRECISA COflSTATAR ~UE SE DEN LAS CON

DICIONES NECESARIAS PARA SER DECLARADO CULPABLEu, (28) 

PAVÓN VASCONCELOS APUNTA QUE PARA QUE LA LEY PUEDA t::STA

BLECER DETERMINADA PENA, COMO CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN 

DE UNA CONDUCTA T(PICA Y A~TIJUR(DICA, ES NECESARIO QUE SE -

CONSTATE SU IMPUTABILIDAD, COMO UNA CONDICIÓN PREVIA DEL RE

PROCHE EN QUE SE HARÁ CONSISTIR SU CULPABILIDAD. 
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EL AUTOR SE'.!ALA, Etl ESTE SEtlTIDO, QUE LA !MPUTAB!LIDAJ

SU?c;;: E~: ::L SUJETO, LO SlGUIEtlTE: 

A) POSIBILIDAD DEL COMOC!MIENTO DEL CARÁCTER !LICITO DEL -

HECHO, Y POR ENDE, EL DEBER DE ACAT~R EL MANDATO CONTE

NIDO EN LA ~ORMA, 

B) LA POSISILID~D DE REALIZARLO VOLU~TAR!AMENTE. 

POR LO QUE RESPECTA AL MEREC!M[ENTO DE LA PENA, PUNIB!

Ll DAD, FERtlANDO CASTELLANOS CONS !DERA QUE ÉSTA NO ES ELEME!ITO 

ESENCIAL DEL DELITO. POR EL CONTRAR[O, PAVÓH VASCONCELOS -

AFIRMA QUE EL DELITO TIENE COMO ELEMENTO O CONDlCIÓN ESEMCIAL, 

LA PUNIB!LIDAD, EN ESTE SENTIDO, EL ÚLTIMO AUTOR CONSIDERA -

QUE UNA NOR~A SIN SANCIÓN DEJA DE SER COERCITIVA Y SE TRANS-

FORMA EN UN COilCEPTO DECLARATIVO INEFICAZ. 

LA LLAMADA TEORfA DEL DEUTO ES EXTEr!SÍS!MA Y SUPONE UNA 

SERIE DE COilSIDERACIOilES INTERESANTES E:J EXTRE:10, PERO QUE EN 

ESTE TRABAJO NO TE:lDRÍAN ~tAYOR 03JETO, EH LAS LÍMEAS ANTERIQ 

RES HEMOS PRESENTADO. SÓLO AQUELLOS PUNTOS QUE SE RELACIONA~! -

DE MMlERA DIRECTA COM EL TEMA DE NUESTRA l:lVESTIGACIÓ~l. 

Los JUICIOS DE NUREM3ERG FUERON y SIGUEN SIENDO UN HECHO 

POR DEMÁS POLtMICO, LA !JISCUSIÓ~I E:I TC~NO A ELLOS SERÁ SIE~1-

PRE ltlTERESAtlTE. En ESTE sE:ITl!JO, y Gu:.Ro.:.~mo LAS PROPORCIO

NES ADECUADAS POR NO CONTAR CON UN EsP;.c10 ILIMITADO, REFLEXIQ 

NEMOS A CONTINUACIÓN SOBRE LA VALIDEZ DEL PROCESO, ESTE PUNTO 

ESTÁ VINCULADO ESTRECHAMENTE cori L~.s CA:;?ACTERÍSTICAS DEL Q_ELI-
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TO, QUE HEMOS ANOTADO AtlTERIOP.t1EtlTE, 

EN EL VEREDICTO DEL TRIBUNAL MILITAR lNTERllACION.o\L DE -

NUREMBERG (QUE FUE ANUNCIADO EL 30 DE SEPTIEMBRE V DADO A -

CONOCER A LOS CULPABLES EL lo. DE OCTUBRE DE 1946), SE MANl 

FIESTA QUE EL 8 DE AGOSTO DE 1945 LOS G03IERNOS ~EPRESENTA

DOS EN EL TRIBUNAL FIRMARON UN ACUERDO POR EL OUE SE CREABA 

UN TRIBUNAL ENCARGADO DE DICTAR SENTE~CIA CONTRA AQUELLOS -

CRJMINALES DE GUERRA CUYOS DELITOS NO ESTABAN LIMITADOS POR 

ZONAS GEOGRÁFICAS. DESPU~S, SE MENCIONABAN LOS PAISES QUE

SE HABÍAN UNIDO A LA FIRMA DEL ACUERDO: DIN.o\M.o\RCA, GRECIA,

YUGOSLAVIA, CHECOESLOVAQUIA, LOS PAISES SAJOS, AUSTRALIA, -

ABISINIA, POLONIA, BaLGICA, HAITf, LUXEMBURGO, PANAMÁ, NORU~ 

GA, HONDURAS, VENEZUELA, ~UEV~ ZELANDIA, INDIA,PARAGUAY Y -

URUGUAY. 

EL TRIBUtlAL AFIRMÓ SU DERECHO DE JUZGAR A LAS PERSONAS 

QUE HABIAN COMETIDO LOS CR(MENES QUE EL TRIBUNAL TIPIFICABA, 

BASADO EN DOCUMENTOS QUE PROCEDÍArl DE LOS PROPIOS ACUSADOS Y 

DE EXPERIENCIAS DE MUCHAS DE LAS VICTIMAS. EN ESTE SENTISO, 

EL TRIBUNAL PRESENTÓ CIFRAS DE ASESINATOS, MALOS TRATOS, ?E& 

SECUC!ÓN, TORME~TQS, ETC,, COMETIDOS POR LOS NAZIS. 

SE DESATABA AS! UNA ?OL~MICA SOBRE LA VALIDEZ DE LOS -

Ju1c1os, ~UE ~ERDURA HASTA NUESTROS DIAS. 



- 112 -

CON RESPECTO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNALJ PUEDEN ~EN

. CIONARSE DOS FUENTES, AMBAS DE DIFERENTE CARÁCTER: 

POR UNA ?ARTE, EXISTfA LA DECLARACIÓN DE CAPITULACIÓN -

(5 DE JUNIO DE 1945), DE ESENCIA FUNDAMENTALMENTE POLfTICA Y 

REFEREllTE A LA RENDICIÓN INCONDICIONAL DE LA .l\LEMANIA DE HI

TLER. EN SEGUNDO LUGAR SE COLOCA EL ESTATUTO DEL TRIBUNAL -

(8 DE AGOSTO DE 1943), EN EL QUE SE ESTABLECÍA LA JURISDIC-

CIÓN Y LAS FUNCIONES DEL MISMO, 

AMBOS HECHOS SE VINCULAN ESTRECHAMENTE. EL ESTATUTO NO 

HUBIERA PODIDO SURGIR SI EL DESARROLLO DE LA SEGUNDA SUERRA

MUNDIAL HUBIERA CULMINADO EN FORMA DIFERENTE. LA RENDIC[ÓN

!NCONDICIONAL DEL TERCER REICH SENTÓ LAS BASES A LOS AL!AJOS 

PARA CONVERTIRSE EN JUECES Y EJECUTORES DE LAS SENTENCIAS -

CONTRA LOS CRIMINALES ALEMANES. 

SOBRE LA LEGALIDAD DEL ESTATUTOJ EL TRIBUllAL ESTUDIÓ -

LAS OBJECIONES QUE SE REFERÍAN A QUE NO PODfA PROCEDERSE AL 

CASTIGO DE UN DELINCUEllTE SIN IJUE ANTES HUBIERA EXISTIDO U11A 

LEY QUE CASTIGARA EL DELITO. 

EN ESTE SENTIDO, EL TRIBUNAL ENFATIZÓ QUE LOS ACUSA~OS

ESTABAN PERFECTAMENTE BIEN IN~ORMADOS DE LOS PACTOS QUE ALE

MANIA HABÍA FIRMADO Y EN LOS CUALES ERAN DECLARADAS FUERA DE 

LA LEY, TODAS LAS GUERRAS DE AGRESIÓN, POR ENDE, SAB[A~ QUE 
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ACTUABAll CONTRA LO ESTABLECIDO EN EL DERECHO I NTERNAC 1 ONAL. 

EN ESTE ÜLTIMO AS~ECTO, EL TRIBUNAL MENCIONÓ QUE LA co~

CIENCIA DE LA HUMANIDAD EXIG[A EL CASTIGO DE LOS CULPABLES. -

DE ESTA FORMA, LA NORMA CONSUETUDINARIA QUEDABA POR ENCIMA DE 

CUAL~UIER CONSIDERACIÓN DE CARÁCTER CONVENCIONAL. 

POR LO QUE SE REFERIA A LA OBJECIÓN DE QUE EL DERECHO [~

TERNACIONAL SE PODfA APLICAR ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS ES

TADOS SOBERAtlOS Y NO A LAS PERSONAS INDIVIDUALES, EL TRIBUNAL 

AFIRMÓ: "Los CRfMENES CONTRA EL DERECHO [NTERNACIOIJAL SE REALl 

ZAN POR PERSO:JAS, NO POR lNSTITUC IOMES ABSTRACTAS, /1 (29) 

OTRA OBJECIÓN QUE PODRfA ~XISTIR Y QUE EL TRIBUNAL REBA

TIÓ, SE REFIRIÓ A ~UE LOS ACUSADOS HABÍAN ACTUADO POR ORDEN -

DE HITLER. AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 8 DEL ESTATUTO CALIFICÓ 

EL HECHO COMO "ATENUANTE", PERO NO "EXCLUYENTE", EN OPINIÓN 

DEL TRI BU:lAL. y TO;iAllDO e:: CUENTA QUE EL PLAN DE COIJSP 1RAC16:; 

PARA UNA GUERRA DE AGRESIÓN SE EXTEND(A DURANTE UN PERÍODO DE 

25 Aílos. SE HA3(A DEMOSTRADO QUE DESDE 1937, PRINCIPALMENTE.

SE HAB[AN ELABORADO PLANES DE GUERRA Y QUE LA AMEIMZA DE ELLA 

CONST!TU[A UNA PIEZA CLAVE EN LA POLITICA NACIONAL SOCIALISTA. 

POR ELLO, Y E~ O!'I~IÓN DEL T;!BUNAL, ERA INDUDABLE LA PARTICL 

PACIÓ~ DIRECTA DE LOS ACU.M~os. EN EL ESTATUTO SE AFIRMABA -

QUE: "los OBJETIVOS DE LOS JEFES NACIONALSOCIALISTAS ERAN EX

TEllDER su PODER S03RE TODO EL corlT!NEllTE EUROPEO. PRETENDft\~I 
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COllSEGUIRLO, PRIMERO CON LA ANEXIÓN DE TODAS LAS REGIONES JE

HA:. i_,; ;. :..::.'·;:;~ Y EN SEGUiODO LUGAR, CON LA CQllQU l STA DE 'NUEVOS 

ESPACIOS VITALES', AU~QUE PUEDA PARECER QUE CADA ACCIÓN ERA 

IrlDEPEND!ENTE ENTRE SÍ,ERA LA SUCES!Óll PREVISTA ?ARA ALCA~IZAR 

EL OBJETIVO FINAL.u (30) 

As f FUE COMO EL PROCESO DE ~lüRE~IBERG SE BASÓ EN EL ESTA

TUTO, Y LAS NACIONES SIGNATARIAS, EN UNIÓN DE LOS OTROS ESTA

DOS QUE SE UNIERON AL ACUERDO, SE CO'.ISTI TUYERml E~I UN ÓRGA~fü 

LEGISLATIVO INTERNACIONAL, EL TR!SUtlAL SE REFIRIÓ ASÍ A LA

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y COLECTIVA POR LA COMISIÓN DE n~ 

LITOS INTERNACIONALES Y AºLICÓ UNA SA.'ICIÓN PENA!.. ESPECÍFICA

PARA LOS CULPABLES, 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, LOS ACUSADOS HAB l MI COMETIDO '.:ELl 

TOS INTERNACIONALES CUYOS ELEMENTOS SE ENCUEN~~AN PERFECT!~E~ 

TE ACORDES CON LO QUE SE ESTABLECIÓ AL PRINCIPIO DE ESTE CAP! 

TULO C0/10 CARACTERf STICAS DEL DELITO, 

FUERON CONDUCTAS DE TIPO ?ENAL, ANTIJURÍDICAS Y CULPABLES, 

Y AUNQUE, COMO SE HA DICHO, SE HABLÓ DE QUE LOS ACUSADOS ~;o -

PODfAN SER JUZGADOS PORl)UE NO EXISTÍA.'! DELITOS ES?EC[FICA"'EN-

TE TIPIFICADOS QUE sErlTARAil LAS BASES DE LA l''.?UTA3ll!DA: Y, 

~oQ ENDE, DE LA CULPABILIDAD DE LOS ACUSADOS, CONSIJERAMO~ -

JUE LA NECESIDAD DE Wl CASTIGO SE 3.~SA3A, ESEtl:J.t¡L.'·~=:ilTE, =:N

J. GRAVEDAD DE LOS CRÍMENES COMETIDOS. REFIRI~'.IDOS:: A ES7E-
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ASUNTO, ES INTERESANTE CITAR A JAIME !RIGOYEN, QUE EN -

EL PROCESO DE ~ÜREMBERG Y EL DERECHO INTERNACIONAL, AFIRMA: 

ª,., LOS ALIADOS TRANSGREDIERON LOS PRINCIPISO BÁSICOS DEL -

DERECHO PARA SANCIONAR A ~U!ENES HAB{AN INFRINGIDO LA MORAL; 

Y LOS QUE VULNERARON LA MORAL JUSTIFICARON SU PRETENDIDA IN

MUNIDAD EN AQUELLOS MISMOS PRINCIPIOS DE DERECHO.,, LOS ACU

SADORES QUEBRANTARON EL DERECHO PARA CASTIGAR EL ATENTADO -

CONTRA LA MORAL, Y LOS ACUSADOS VIOLARON LA MORAL AMPARÁNDO

SE EN LOS VACfOS ~EL DERECHO,ª (31) 

EN OPINIÓN NUESTRA, LOS ACUSADOS VIOLARON, TAL VEZ, NO 

DELITOS ESPECÍFICAME1HE TIPIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN INTER

NACIONAL EXISTENTE EN ESE ENTONCES, PERO HABIAN VIOLADO LAS-

2SENCIAS MISMAS DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, QUE ES 

UNA NORMA CONSUETUDINARIA FUNDAMENTAL, 

EN EST'C sENi: 1 DO, SON /1UY OPORTUNAS. y POR ELLO LAS c !

TAMOS EN LOS ?RI:·~EROS PÁRRAFOS DE ESTE CAPÍTULO, LAS CONSI

DERACIONES DE ANTOLISEI, R2FIRIENDOSE AL DELITQ. RECORDEr~s 

QUE PARA ~L, UNA ACCIÓN ES CULºOSA NO SÓLO CUANDO CONSTITUYE 

WIA V 1 CLAC l Ó~l A DETERt11 NADAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA LEY, 

SI ::o T Mm 1 Éll CUA~IDO LO ES DE LA COSTUMBRE, 

SABEMOS QUE Ll\ cosru:· .. ..: ES u:IA DE LAS FUENTES DEL DE=1E

C!-i0 I nrrn:lAC IO:lAL y E:I LOS Ju I c I os DE NÜREMBERG QUE:J.\3A DE:·.o~ 

TR.!.JO QUE A'JUELLO QUE EXISTfA com CRIMErl rn LA "COilCIENC!A -
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DEL MUNDOº (COMO SE DIJO EN EL TRIBUNAL), AUN~UE NO SE ENCOH 

TRARA TIPIFICADO EN LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL, SER(A CON

DENADO, 

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946, UN POCO DESPU~S DE HABER TER 

MINADO EL PROCESO, LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

APROBÓ LA RESOLUCIÓN 95 ( I), EN LA CUAL LA ASAMBLE.I\: ''Co::;: IR

MA LOS PRINCIPIOS DEL TRIBUNAL DE ilüREtlBERG Y LAS SENTENCIAS 

DE DICHO TRIBUNAL.º (32) As!, DICHA RESOLUCIÓN CONFIRMÓ ~os 

PRINCIPIOS DEL ESTATUTO Y LAS SENTErlCIAS DEL TRIBUNAL DE '.!Ü

REMBERG COMO EXPRESIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

POR OTRA PARTE, LA RESOLUCIÓN 96(1), ESTIPULÓ QUE: "EL 

GENOCIDIO ES UN CRIMEN DE DERECHO INTERNACIONAL QUE EL MUN

DO CIVILIZADO CONDENA, y POR LO CUAL, LOS AUTORES y sus c5u 

PLICES DEBERÁN SER CASTIGADOS" (33) 

EN 1948, LA ASAMBLEA SENERAL, A TRAV~S DE LA RESOLU:IóN 

260(I II), APROBÓ EL TEXTO DE LA COtlVENC IÓN PA'RA LA ?REVE:iC IÓ~l 

Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO. 
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Pocos AÑOS DESPU~S.. EL 23 DE MAYO DE 1951.. LA CORTE IN
TERNACIONAL DE JUSTICIA RECONOCIÓ CATEGÓRICAMENTE COMO EX~R~ 

SIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL,, LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN 

LA CONVEllC l ÓN, LA CORTE CONCLUYÓ,, DESºUÉS DE HACER UN CU ID6. 

DOSO ANÁLISIS DE DICHO INSTRUMENTO INTERNACIONAL: ", .. LA PRl 

MERA CONSECUENCIA QUE SE DESPRENDE •• , ES QUE LOS PR!NCIPIOS

~UE ESTÁN EN LA BASE DE LA CONVENCIÓN,, SON PRINCIPIOS REC::'.)NQ. 

CIOOS POR LAS NACIONES CIVILIZADAS COMO OBLIGATORIOS PARA LOS 

ESTADOS.1 AUN AL MARGEN DE TODO NEXO CONVENCIONAL," (34) 

EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS es PIEDRA ANGULAR JEL 

SISTEMA DE LAS ~lAC IONES UN IDAS, ALRE~C:DOR DE ELLOS HAN G IR~ 

DO Y GIRAN LAS LABORES DE TODOS LOS ÓRGANOS Y ORGANISMOS ::s

?ECIALIZADOS DE LA ÜRGA:l!ZACIÓN. LA DECLARACIÓN DE DEREC-'OS 

HUMANOS,, COtl LA CUAL,, LL\ CONVENCIÓN SOBRE GENOCIDIO GUARO!.\ -

UN VÍNCULO lllDI SOLUBLE.. ES EL EJE:1PLO CLAVE DE TODO ESTC: ::s

QUEMA, DENTRO DEL MISMO v A PARTIR DE 1959, LAS NORMAS ~:: -

"Jus COGENSH ~UEGAN UN .'APEL VITAL. 

EN 19~9 LA POL~MICA EN TOR~O AL "Jus CoGEílS" EMPEZÓ A 

GENERARSE EN EL SEílO DE LAS NACIONES UNIDAS. 
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EN ESE AÑO, LA COMISCÓN DE DERECHO INTERNACIONAL (CDI) 

nE LAS ~ACIONES UNIDAS, INICIÓ UNA ARDUA LABOR QUE CULMCNÓ -

EN LOS MESES DE ~AYO Y JULIO DE 1966 Y EN LOS CUALES, DURA~TE 

SU 180. PERIODO DE SESIONES, SE APROBÓ EL TEXTO DEFINITIVO -

DEL "PROYECTO DE ART[CULOS SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS", 

DURANTE CASI 20 AÑOS, LA CDI HABÍA LLEVADO A C~BO POL~Ml 

COS DEBATES SOBRE EL TEMA EN GENERAL; SIN EMBARGO, UNO DE LOS 

PUNTOS QUE SUSCITÓ MAYOR CONTROVERSIA, Y QUE PARA MUCHOS S~

GUIRÁ SUSCITÁNDOLA, FUE EL RELATIVO AL ARTICULO 5Q DEL PRCYE~ 

ro, CONCERNIENTE A LA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNAClO

NAL, "Jus COGENS". 

CON EXCEPCIÓN DEL PRIMER RELATOR ESPECIAL DEL TEMA Ell LA 

CDI, LOS SIGUIENTES INTRODUJERON GRADUALMENTE LA IDEA DE "Jus 
COGENS" EN SUS INfOqMES RESPECTIVOS. 

CABE SEÑALAR, SIN EMBARGO, QUE AUNQUE J,l, BRCERLY, PRI

MER RELATOR ESPECIAL DEL TEMA, NO INCLUYÓ NADA SOBRE NOR~~S -

IMPERATIVAS EN SUS DOS INFORMES SOBRE EL DERECHO DE LOS TRAT~ 

DOS (1950 Y 1951), YA EN 1936 ASEGURABA QUE: u,,, SE PODRIA,., 

ENCARAR UN DESARROLLO DEL DERECHO RELATCVO A LOS TRATADOS 1UE~ 

SI SE DIERA EN LA REALIDAD, ALIVIARiA CONS!DE~ABLE~ENTE LQS -

MALES DE LAS OBUGACIO'IES DEBIDAS A LOS TRATAJOS •• , CONSI 3Tl

RfA EN UNA LIMITACIÓN DE LA LIBERTAD ~UE POSEEN HO~ EN DÍA -

LOS ESTADOS CON RESPECTO AL CONTENIDO DE SUS TRATADOS. TODO 
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SISTEMA DE DERECHO ESTATAL UN POCO DESARROLLADO APLICA A LOS 

cornRATOS ErlTRE INDIVIDUOS EL PRINCIPIO DE ORDEN PÚBLICO .•. Y 

RECHAZA LA VALIDEZ JURÍDICA DE LOS CONTRATOS ~UE VIOLAN ESTE 

PRINCIPIO ••. " (35) 

DE ESTA FORM.4 BR I ERLY DA POR SUPUESTO QUE LA VOLUNTAD E~ 

TATAL NO ES ILIMITADA Y QUE SU ACCIÓN DEBE PLEGARSE A DETi:::lMl 

NADOS IMPERATIVOS. 

l.AUTERPACHT, SEGUNDO RELATOR ESPECIAL DEL TEMA EN LA CDL 

AFIRMABA EN SU PROYECTO DE ARTÍCULOS PRESENTADO A LA COMISIÓN, 

QUE UN TRATADO, O CUALESQUIERA DE SUS PARTES. SERÍAN NULOS SI 

SUPONÍAN UN ACTO ILfCITO DE ACUERDO AL DERECHO lNTERNACIO:;AL-

SIR GERALD FITZMAURICE, EL SIGUIENTE RELATOR ESPECIAL, -

PLANTEABA EN EL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 16 DE SU PROYECTO, CUE

PARA QUE UN TRATADO FUERA VÁLIDO, ÉSTE 1l0 DEBER [A ESTAR Ell -

CONTRADICCIÓN CON LOS PRINCIPIOS y REGLAS DEL "Jus COGENS". 

WALDOCK, EL SIGUIENTE RELATOR ESPECIAL, AL IGUAL QUE SU 

PREDECESOR, AFIRMABA QUE: "UN TRATADO ES CONTRARIO AL DERECHO 

INTERNACIONAL Y NULO SI SU OBJETO O EJECUCIÓN IMPLICAN LA VIQ 

. LACIÓN DE UNA REGL.4 GENERAL O PRH!CIPIO DEL DERECHO lNTER'iA-

, CIONAL QUE TENGAN CARÁCTER DE 'Jus COGENs'" (35) 

EN 1966 SE REDACTÓ EL TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO JE 
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CONVENCIÓN SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, EL ARTfCULO -

50 DISPON(A ~UE: "Es NULO TODO TRATADO QUE ESTE EN OPOSICIÓN 

CON UNA NORMA IMPERATIVA D~ DERECHO INTERNACIO~AL GENERAL QUE 

NO ADMITA ACUERDO EN CONTRARIO Y QUE SÓLO PUEDA SER MODIFICA

DO POR UNA NORMA ULTERIOR DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL -

QUE TENGA EL MISMO CARÁCTERn. 

EN EL PRIMER PERfODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE VI~ 

NA EN 1968, SE MANIFESTARON TRES POSTURAS DIFERENTES POR ?ARTE 

DE LOS ESTADOS EN RELACIÓN AL "Jus COGENS". 

POR UNA PARTE, ALGUNOS SE MOSTRABAN CONFORMES CON EL TEX

TO SUGERIDO POR LA CD!; OTROS MÁS, DESEABAN RESTRINGIR EL CON

CEPTO; Y UNOS TERCEROS SE DECLARABAN EN DESACUERDO TOTAL. 

MEXI CO PRESE:ITÓ UNA ENMIENDA SOBRE LA RETROACTIVIDAD DE 

LA NORMA QUE MÁS TARDE RETIRÓ APOYANDO EL PLANTEAMIENTO NOR

TEAMER l CANO: "Es NULO TODO TRATADO QUE EN M0!1ENTO .DE SU CEL!i. 

BRACIÓN, EST~ EN OPOSICIÓN CON UNA NORMA IMPEqATIVA DE DERE

CHO INTERNACIONAL GENERAL ADMITIDA EN COMÚN POR LOS S!ST5~AS 

JURÍDICOS NACIONALES Y REGIONALES DEL MUNDO QUE NO ADMITA -

ACUERDO EN CONTRARIO" (37) 

EN LA SEGUNDA ETA?A D' ~A CONFERENCIA DE VIENA (9 DE -

ABRIL - 22 DE MAYO 1969) NO SURGIERON NUEVOS EL::'.MENTOS Y SQ 

LO SE REDONDEARON POS 1C1 ONES DE DETERMINADOS ESTADOS• 
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FINALMENTE, EL ARTfCULO 50 FUE APROBADO EN LA SESIÓN -

DEL 12 DE MAYO POR 37 VOTOS, CONTRA 8 Y 12 ABSTENCIONES, Dl 

CHO ART[CULO PASÓ A SER EL NÜMERO 53 EN EL TEXTO DEFINITIVO 

DE LA CONVENCIÓN (1969): "ES ~JULO TODO TRATADO )UE E:~ EL MO

MrnTO DE su CELEBRACIO~I ESTE EN OPOSICIO'.'l co:1 UNA NORl1A IMP~ 

RATIVA DE D!:RECHO l'.HERN.i\CIONAL GE~IERAL. PARA LOS EFECTOS -

DE LA PRESENTE COWENCIO~I, U~·IA r~ORM.~ IMPERATIV,; o:: DERECHO -

rffER1IACIO'.'lAL SE:-IERAL ES :JNA :10Rt1A ACEPTADA Y RECO~IOCIDA POR 

U\ CílMU'lIDAD INTER'l.riCimlAL DE ESTADOS E~I SU CO'IJU.NTO CJM'.l -

NORrt~ )UE 1IO ADMITE ACUERDO E:I co:ffRAR[Q y QUE SOLO PUEDE -

SER MODIFICADA POR U~IA :WRM.\ ULTERIOR DE DERECHO PffER:MCIO

NAL QUE TENGA EL MISr10 CARACTER". 

LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL INTENCIONALME~ITE

NO QUISO SEÑALAR EJEMPLOS DE "Jus COGENS" POR DOS MOTIVOS -

FUNDAMENTALES: POR UNA PARTE, PORQUE AUN~UE LA REDACCIÓN -

FUERA MUY CUIDADA PODRfAN OCASIONARSE ERRORES DE HITERPRET!l 

CIÓNJ POR LA OTRA, SI LA COMISIÓN IrlTENTABA ELABORAR UNA -

LISTA, AÜN SELECTIVA, DE LAS NORMAS DE DERECHO INTERNACIO

NAL QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO DE "Jus COGENs", SE NECE

SITARfA UN EXHAUSTIVO ANÁLISIS DE MATERIAS AJENAS A LOS A~ 

TfCULOS DE LA CONVENCIÓN. (38) 

ALGUNOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN MENCIOHARON LA CONVE~ 

NIENCIA DE SE~ALARJ AÚN DE MANERA EJEMPLIFICATIVAJ ALGUNAS 

DE LAS MÁS IMPORTANTES NORMAS DE "Jus COGENS" PARA DELIMI-
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TAR EL ALCANCE DEL ARTfCULO ~ESPECTIVO, SE sEnALÓ LO SIGUIE1 

COMO VIOLACIÓ~ A LAS NORMAS DE "Jus COGENS": 

A) UN TRATADO SOBRE USO ILEGfTIMO DE LA FUERZA, VIOLANDO

ASf LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LA 0.N.U. 

B} UN TRATADO CONCERNIENTE A LA EJECUCIÓN DE CUAL~UIER OTRO 

ACTO DELICTIVO EN DERECHO INTERNACIONAL, 

C) UN TRATADO ENCAMINADO A, LLEVAR A CABO O TOLERAR DE A~GY 

NA FORMA ACTOS TALES COMO LA TRATA DE ESCLAVOS, LA PIRA 

TERiA O EL GENOCIDIO, ~N CUYA REPRESIÓN TODOS LOS ESTA

DOS ESTÁN JURÍDICAMENTE OBLIGADOS A COOPERAR. 

DI FE RENTES AUTORES HAN CONSIDERADO RE ITERADAt1!::NTE QU: -

CIERTAS NORMAS FUNDAMENTALES DE DERECHO 1NTERNACI011AL cor¡su~ 

TUDINARIO, "ENCAJAN" PERFECTAMENTE EN EL RUBRO DE "Jus CC3ENS": 

"EL RASGO PRINCIPAL QUE DISTINGUE A ESTA ESPECIE DE NO~MAS -

("Jus COGENS"), .• (ES QUE) SON NORMAS DE DERECHO CONSUETUJ[N~ 

RIO QUE NO PUEDEN ELUDIRSE POR UN TRATADO O ACUERDO, SINO ÚNl 

CAMENTE POR LA FORMACIÓN DE UNA NOR~A CONSUETUDINARIA SUBSE

CUENTE DE EFECTO CONTRARIO. Los EJEMPLOS MENOS CO~TROVERTI

DOS DE ESTA CLASE SON LA PROHIBICIÓN DE UNA GUERRA DE AGRE

SIÓN, LA LEY DEL GENOCIDIO {SU PROHIBICIÓN)J EL PRINCIPIO DE 

NO DISCRIMINACIÓN RACIAL, LAS NORMAS QUE PROHIBEN LA PIR~TE

RfA,,, LOS PRINCIPIOS DE SOBERANIA PERMANENTES SOBRE LOS ~E

CURSOS NATURALES Y EL PRINCIPIO DE AUTODETERMINACIÓN". (39), 
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AGO AFIRMA QUE SI SE ANALIZAN CUIDADOSAMENTE LAS OPl

NtONES EMITIDAS DENTRO DE LA CDI y, EN FORMA MÁS GENERAL, EN 

LA DOCTRINA, EXISTE CIERTA UNIDAD PARA DETERMINAR NO~~S QUE 

SE CONSIDERAN DE "Jus COGENS". CABE SEílALAR ~UE AGO HA co~

SIDERADO LA NORMA QUE PROHIBE LA AGRESIÓN COMO EL PROTOTIPO

DE LAS NORMAS DE "Jus COGENs"~ (40) 

PARA LOS OBJETIVOS DE ESTE TRABAJO SIN E:ffiARGO, Y POR -

ESTAR EN COMPLETO ACUERDO CON SUS ?LArlTEAMIENTOS EN ESTE REt! 

GLÓN, NOS REFERIREMOS AL PROFESOR ALFRED VON VERDROSS, cor•s1 

DERADO EL MÁXIMO DEFENSOR DEL "Jus COGENS 11
• 

VERDROSS IDENTIFICA TRES GRUPOS DE NORMAS DE "Jus COGENS", 

A SABER: 

A) LAS No~:1AS 'lUE co::JErlAN LOS TRATADOS QUE .l\FECT.l\N LOS DE~E
CHOS DE TE~CEROS ESTADOS, 

B) TODAS LAS NOR 1·1AS DE !JERECHO INTERNACIONAL FORMULADAS CON 

PROPÓSITOS HUMANITARIOS, 

C) LAS QUE CON ESE CA~ÁCTER SE ENUNCIEN EN LA CARTA DE LAS

NACIONES UNIDAS. (41) 

EN ESE srnrrno AFii=!:~AMOS QUE EL CRIMEN DE GE'mcrnro,r::ue 

ENTRAR f A DENTRO DE LAS ~icq>.JAS CONTEMPLADAS rn EL pie¡ SO B), -
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FUNDAMENTALMENTE, ca~STITUYE u~~ V!JLACIQ~ DIRECTA A LAS ~~R

MAS DE "JUS COGENS". LA 1ATURAI EZA MISMA DE ESTE DELITO, ES

DECIR, su I~J:~EGABLE VICJLACIJ~J A LOS DERECHOS :rmA:ICls "( A, L;.s

LI BERTADES F:.i:mArlE:HAL~S DEL r ~m IV !DUO. PERf•ll TE AF I Ri1AR LA -

EXISTENCIA REAL DE LAS ~lORMAS DE 11 SJS COGE:·~s" Y RECO'.JQCER :E 

MA'.lERA ABSOLUTA LA VALIDEZ DE LAS MISMAS • 

PARA FUNDAR ESTA AFIRMACIÓN, ES INTERESANTE CITAR A -

KRYSTY~lA f·1AREK, QUIEN SOSTIENE QUE EL "Jus COGENS" EXISTE -

TANTO Erl DERECHO INTERNO COMO Etl DERECHO I NTERllAC I OriAL, PUES 

DE NO SER ASf, ~STE NO CONSTITUIRfA UN ORDEN JURIDICO. (42) 

MUCHOS HArl CUESTI orlADO LA VALIDEZ DEL ,, Jus COGENS", Efl

TRE ELLOS GEORG E SCIMAqzENBERGER: 1'EN mM soc 1 ED1\D MUrlDIA~ -

ORGAllIZADA, LOS PRIUCIPIOS DE LAS NACIOtlES UNIDAS CON SUS -

FORMAS CORRESPONDIENTES DE 'Jus COGEUS', SE PRESENTAN COMO

TEtffATIVAS TEilDIENTES A LA CREACIÓ:I DE tlORMAS CONSEMSUALES

DE UN ORDEM PÚBLICO IMTERNACIONAL. ESTOS ESFUERZOS, corl TQ. 
DO, SON AÚN DEMASIADO PRECARIOS, COMO ES EL CASO DE LAS NA

CIONES UNIDAS •• ," (43) 
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EL MISMO AUTOR AFIRMA QUE UN UJus CoGENS" NO RESPALDADO -

POR UNA AUTORIDAD INDISCUTIBLE O POR UN PODER !~CONTRASTABLE -

ES TAN PRECARIO COMO CUALQUIER "Jus DISPOSITIVUtl"; srn EMB.\R

GO PODR{AMOSJPARAFRASEANDO A VERDROSSJ ARGUMENTAR QUE AU:JQUE 

EN REALIDAD LA 01U ES IMPERFECTA, LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA

SON LO MÁS !'~PORTANTE cori QUE SE CUEtJT/', EN EL INTEtlTO POR ~1AU. 

TENER LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, SI SE SUBRAYA SU -

IMPORTAllCIA, SE ROBUSTECE SU FUERZA; POR EL COIJTRARIOJ SI SE

NIEGA SU VALOR, SE DISMINUYE, 

Efl ESTE ÚLTIMO ASPECTO,, ACUDAMOS A LA OBRA DE JORGE CAS

TAílEDA, VALOR JURfD!CO DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES -

UNIDAS, QUIEN HACE INTERESANTES REFLEXIONES SOBRE EL ASUNTO

y CON LAS CUALES COINCIDIMOS: "SE ESTIMA VÁLIDA LA TESIS DE

QUE LAS REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL PUEDEN CALIFICARSE -

CON PROPIEDAD DE OBLIGATORIAS, AUN CUA~DO LA POSIBILIDAD DE

APLICARLAS COERCITIVAMEIJTE, Erl CASO DE INCUt1PLIMIErlTo. SEA -

REDUCIDA O NULA.,, A MENUDO, LA OBLIGATORIEDAD DE UtJA REGLA 

NO TIENE OTRO EFECTO QUE EL DE ORIGINAR UNA RESPONSABILIDAD

lNTERNACIONAL POR SU IrlCUMPLIMIENTO, EL HECHO DE QUE, A SU

VEZ, RESULTE DIFICIL O IMPOSIBLE EN LA PRÁCTICA ESTABLECER -

DE MANERA AUTÉIJTICA LA RES?OilSABILIDAD Y REPARAR COERCITI'/A

MEllTE EL DA~O CAUSADO, NO ES SUFICIENTE PARA CALIFICAR DE ~O 

OBLIGATORIA LA REGLA CUYO INCUMPLIMIENTO DIO ORIGEN A LA RE~ 

PDrlSABlLIDAD". (44) 
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LA IM?ORTMJCIA DE UM Tl?O DE iWR11AS COMO LAS QUE PERErlE

crn A LA CATEGORÍA DE "Jus COGENS" RADICA EM EL FACTOR C'.)~:suE

TUDINARIO QUE LAS HA OR!G!~ADO. CONS!DcRAMOS, ?OR ELLO, QUE 

ESTE TIPO DE ~IORM/\S, Y PARA LOS EFECTOS !E ESTE TR<\B,\JO, US 

QUE PROHIBEil y COtlDENl\:J EL GENOCIDIO, so:i lflTRÍtlSECAMEiJTE v.4.

LI D.1\S POR SUS OBJ ET l VOS Y LAS REPERCUS 1 OilES DE SU V 1OLAC1 ó~:. -

EL SER IGiJORADAS POR DETERM!f~ADOS ACTORO:S !JE LA SOCIEDAD 1~1-

TERiiAC!OilAL, tlO DIS11!NUYE DICHA VALIDEZ. 

Es VERDAD QUE LOS DERECHOS HUMANOS SON V 1 O LADOS corm :wA 

MENTE EN TODAS LAS REGIONES DEL PLANETA, ·PERO TAMBl~N ES VER

DAD QUE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE "Jus COGENS" COilSTl

TUYEN UllA CONDENA INSTITUCIONALIZADA DE TALES HECHOS. 

CON MUCHA RAZÓtl EL JURISTA ESPArlOL i1IAJA DE LA rlUELA, -

AFIRMA: ". ,, UN ORDENAMIE~TO JUR!DICO INTEGRADO POR NORMAS -

EXCLUSIVAMENTE DE TIPO DISPOSITIVO, CONSTITUIRfA MÁS BIEN UN 

REPERTORIO DE CONSEJOS QUE Ull SISTE:1A DE REGLAS", (li5) 

Se HA DICHO YA QUE EL ºJus COGENS" GENERARÁ SIEMPRE ?OL~-
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MICA. PRECISMENTE LA IMPORTANCIA DEL TEMA P~OVOCA TAL sr-

TUACtórl, 

FUNDAME"TAR LA SUPUESTA INVALIDEZ DEL "Jus COGENS" EN -

SU INCUMPLIMIEiffO, ES ATENTAR CONTRA LA EXISTENCIA MISi1A DE

LA SOClEDAD HUMANA. 

EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMAllOS Y A LAS LlBERTADES 1'Utl 

DAMEilTALES DEL INDIVIDUO .. NO ES UNA NORMA MERAME~nE crncw1s

TANC IAL,, POR EL COtJTRARIO, COflFORMA LAS BASES MISMAS DEL !)¡:

RECHO INTERNACIONAL Y SU DESARROLLO, 

SI SE PRETENDE nNALIDAR EL "Jus COGENS" POR su VIOLA

c1ór1, SE INVALIDA TAMBI~N LA PARTE RACIONAL DEL H0!1BRE. SI 

SE 111 EGA SU OBLI GATOR I EDATJ, CUALQU I EP. ESFUERZO POR EL LOGRO 

DE LA PAZ y LA SEGUR !DAD ItlTERtlAC ro:lALES, ? I ERDE TODO su -

FUNDAMcNTO. 

LAS NORMAS DE ".Jus CoGrns", Etl ESTE CASO LAS QUE PROHl 

BEN EL GENOCIDIO,, VAN MÁS ALLÁ DE CUALQUIER CONSIDERACIÓN

TEM?ORAL Y UNILATERAL Y CAEN EN EL CA:-IPO DE LO PERMAr lENTE Y 

UNIVERSAL. 



e o N e L u s I o N E s 

LA EFICACIA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NAcimlES UNIDAS -

HA SIDO OBJETO DE POLtMICA DESDE SU C~EACIÓN, LA CANTIDAD -

DE RESOLUCIONES QUE HA ADOPTADO DESDE SUS INICIOS Y ~UE HA -

IDO AUMENTADO CONFORME SE MULTIPLICAN LOS PROBLEMAS DE LA -

SOCIEDAD INTERNACIONAL, PONEN A ?RUEBA LA CONSTANCIA DE LOS 

TEMPERA:·1ENTOS MÁS SÓLIDOS, PARA ALGWIOS, MUCHOS HAN SIDO -

LOS LOBROS DE LA 0RGAM I ZAC I ÓNJ PARA OTROS, MUCHOS SUS FRAC~ 

sos. 

LA POLtMICA SE HA AGUDIZADO E!I LOS ÚLTIMOS AÑOS CUA~1::;0 

LA CARRERA ARMAMENTISTA Y EL PELIGRO LATENTE DE UNA GUERRA

MUNDIAL DE PROPORCIONES Y CONSECUEtlCIAS NUNCA VISTAS, AMErlt~. 

ZAN AL PLANETA; CUANDO LAS DOS SUPER?OTENCIAS SE JUEGAN LA-
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VIDA DE LA HUMANIDAD, 

Los CONFLICTOS INTERNACIONALES RESULTAN. HOY MÁS QUE NUN

CA, ASUNTO COTIDIANO, Y EL NÚMERO DE VÍCTIMAS AUMENTA D[A A -

DfA, TODO PARECE VENIRSE ABAJO; SIN EMBARGO, QUEDA EN LA QNU 

UNA ESPERANZA, U~A ESPERANZA ~UE SE ALIMENTA DE LOS LOGROS DE 

LA ORGANIZACIÓiL JUNTO co:i LOS MISILES cmlVIVPI LOS ESFUE?.-

zos DEL Mov¡r.·,1EilTO DE LOS PAÍSES :10 ALINEADOS, DEL GRUPO ;)E -

LOS 77, DE LA CoNFERE~CIA DE DESARME, DE LA COMISIÓ~ DE DERE

CHOS HUMANOS, DE LA FAQ, DE LA OMS, DE LA OIT. ,, SON MUCHOS-

LOS ÁNIMOS COMO PARA IGNORARLOS. Si BIEN RESULTAN IMPERFECTOS, 

NO POR ELLO CARECEN DE VALIDEZ Y MERECIMIENTO DE ENCOMIO. 

ENT.RE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HU

MANOS, UNO NOS PARECIÓ PARTICULARMENTE ATRAYENTE, POR SU coRMA 

Y OBJETIVOS, POR EL IMPORT . .l.NTE MOtiE~ITO HISTÓRICO E~I EL QUE .SE 

ORIGINÓ, POR LA l?OLtMICA IJUE DESATA CON SÓLO OIR ME~ICIONAq EL 

CONCEPTO QUE CONTE.'1PLA: LA COtlVENCIÓN PARA LA PREVEllCIÓ~~ Y -

LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO. 

HABLAR DE GENOCIDIO pqovocA Etl MUCHOS LA 1:1AGE'I !N~·1 EJIA

TA DE MUERTE Y SA'.IGRE, DE EXTERM!H!O Y VIOLEtlCIA Eil EXTRE'10,

DE A1!JQUILA:~1rnro y TERROR. LA ME~HE SE RE."IO:ITA Ei; UtJ l\STAt.!. 

TE A LOS DÍ /\S DE LA SEGU":,,~ GUERRA 11UND l AL EN IJUE LOS CR ! .'1 l N~ 

LES !IAZ 1 s FUERO!I CONDE:IADOS rn LOS Ju I c los DE :WREI '.BERG y EL -
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HOLOCAUSTO JUD(O SE CONVIRTIÓ EN UNO DE LOS SUCESOS MÁS INFA-

MES DEL S 1 GLO XX, Y ES VERDAD, EL CONCEPTO t1 I SMO DE GE:40C ID I O 

SE ELABORÓ, EN PARTE, ASIMILANDO TODOS LOS EqRORES DE A~UE

LLOS DÍAS; SIN EMBARGO, SU CREADOR HABfA YA ACUílADO EL T~ílMI

NO VAqios AílOS A~TES DE QUE LOS CAMPOS DE CONCENTRACIÓN ~AZIS 

Y EL NÚMERO DE VÍCTIMAS FUERA CONOCIDO POR LA OPINIÓN ?Ü3LICA 

INTERNACIONAL. RAFAEL LEMKIN~ DE ESTA FORMA, NO VINCULÓ EL -

CONCEPTO, NECESARIAMENTE, CON EL ESTADO DE BELIGERANCIA E~ EL 

QUE SE "POPULARIZÓ" -VALGA EL TÉRMINO-, EN ESTE SENTIDO: 

1) Los JUICIOS D; :JüRE~~BERG FU;Roil LOS GRAN~ES GEfJERA::JJRES

I1.E.l...J;.ONCE?TO DE GEt:oc !DIO TAL y COMO APA·<ECE EN L.'\S .,EN

TES DE LA GRAN MAYORft\, )UE NO ºUEDE SEP.O.R~JLf_L_TÉR'·'.INO

PE WJA SITIJACIÓ'I SA'JGRIE'ITA. Los JuI~.J.OS OCAS!O~/ARON -

QUE EL cmlCEºTO FUERA CONTEtlPLADO D_E_f-j~E.R.8..JJLC.Qi·J~L5lA.1 

CO'IV r RT l E'l~O SÓLO ALGU~JQS ELE'1ENTOS "lUE , __ :=nK I ~' ~'.E::c: ONÓ, 

EN LOS ÚNICOS Y ESE~ICIALES DE LA DEF!NICIÓ~, PARECIE'lA

~UE LA A~~LAClóN vE~A~ENTE coqPORAL DE u~ G'lUPO FUE~A -

LA Ú~l 1 CA FOR~\A DE ACABAR COfl ÉL. 

EN EL CAP(TULO CUA~TO SE PRESENTARON LAS CARACTERÍSTI

CAS FUNDAMENTALES DEL DELITO, COMO CONCEPTO~ y co¡¡ ELLO SE 
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PUSO DE MAlllFIESTO LA CULPABILl~AD DE LOS CRIMINALES MAZ!S Y

LA :lECES!J~Q DE SU CASTIGO, Eu ~ÜREMBERG SE DEFINIEROH EXPR~ 

SAMENTE CUATRO PUNTOS ~UE CONFOR~A3AN LA ACUSACIÓN Y LOS PRO

CESADOS RESULTARON CULPABLES. EN EL MISMO CAPITULO SE HIZO -

UN BREVE MlÁLI s 1 s SOBRE. LA VALIDEZ DE LOS Ju 1 el os y SE COiiCL!J. 

YÓ guE, A ºESAR DE QUE MUCHOS CUEST!O~ARON LA LEGITI:llDAJ DEL 

T~l3mAL, S.l\SÁ:mos:: ESEliCIAL.~it::ilTE E'! ')iJE t:L ESTATUTO DEL :'.IS

MO y EL ESCRITO ::::: :'CUSACIÓN, ERArl :iosTERIORES A LA co:11s1ó!l

DE LOS f.J:OC'-!QS, y =>Q=? ELLO, tSTOS W:l ESTAB:~.n T!?JFICADOS '.J::r1no 

DEL vEREC!-'O ['!TER'IAC!ONAL, LA G~Al/'.:JA;) DE LOS CRÍIH:]!ES H-"CfA -

NECES.t\R!O su CASTIGO y LA NQRl~A crn:suETUDIMARIA QUEDABA ºOR EN 

C lllA DE TODO, 

LA POL~MICA ~O SE HA RESUELTO HASTA LA FECHA Y SE HA VIS

TO CÓMO, LO QUE EN PARTE CASTIGABAN LOS ªJUECESª, ERA REALIZA

DO POR LOS MISMOS,SIMULTÁNEAME~TE, 

Tonos ESTOS IMCIDENTES y CUESTIONAMIENTOS EN TORNO A~ TRI

BUNAL 1'1ILITAR INTERNACIONAL DE :~UREnSERG, GIRARON Y S!GUEtl GI

RANDO ALREDEDOR DE LA INEXISTEMCIA DE LA TIPIFICACIÓN P~EVIA -

DE LOS Di::LITOS 1UE SE conDE~IARm~. POR ELLO, PRECISMtE:JTE: 

2) RESULTA EM E:~n;·~.o :1EGATIVO '1!J:: '...A Co:l'IC::''CIÓI! sos1:: :E·llO

CJDIO NO SE/\ LO SUFIC!E'!TEMEnTE: CLAc¡A Y ºP.:OC!SA, .C.·:·~GUE 

JrlTEtlTÓ com:::.;::rLACl EL CONCE"T':l CE 11MlER.; ADECU..\DA, ·:o LO 

LOGRÓ, '.:)I SUS ARTÍCULOS PU::DE OBSE~VAP.SE TMl SOLO t.;'!A -
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V!S[Ó'l LU11TADA Y ESTRECH.I\ DEL TÉq'·IHIO Y UNA C:XPOSICIÓ'I -

RC:~UCIJ~ DE SUS CARACTERISTICAS, ~O EXISTE UNA TIPIFICA

CIÓN CO~PLETA DEL DELITO DE GEMOCIDIO, Y POR LO ~IS~O, LA 

CONVEtlCIÓrl RESULTA INEFICAZ. cN TAL VIRTUD: 

3) DESE so:lET':RSE A UNA P.EVIS!Órl DETALLA!)A y CUIDADOSA, E'... -

CONCEPTO DE GE~OCIDIO DENTRO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS -

HUMANOS DE LA 0.N.U. Y SOLICITAR LA OPINIÓN AL RESPECTO -

DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN. Es NECESA~IO 
TOMAR EN CUENTA LOS ASPECTOS RELIGIOSO, MORAL, CULTURAL,

POLITICO, PSfQUICO, ECONÓMICO Y SOCIAL, QUE INCLUYERA RA

FAEL LEMKIN EN SU DEFINICIÓN, 

4) DEBEN REALIZARSE LABORES, EN EL SENO DE LA 0.íl.U.J PARA -

QUE EX! STA UNA MAYOR CORRES?Otl!:lENC 1 A ENTRE LA COilVE:lC I '.5N 

?ARA LA PREl/EilC !Ó~I y LA SA~!C Ión DEL D::u T:) DE GE~:oc l!H '.), 

EL PACTO I NTERNAC TONAL DE DERECHOS Eco:lóM I cos, Soc I ALE s

y CULTURALES Y EL ºACTO {NTER::L\CIO:JAL DE DERECHOS CIV:'...ES 

Y Polf TI CDS, 

Et! ESTE SE'IT!DO, Y EN RELAC!ÓI! AL ?ROYECTO DE CóD!GO o:: -

DELITOS CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LA HUMA~IDAD :UE 

ACTUALMENTE SE ELABORA Y ~U!: 11ÉXICO FAVO~ECE, LA Co:H o IÓ:l 

O.E DERECHO {rJT!:~tlAC!O~lAL (C!JI) !JE3E r:::fü=! ºP.!:SE 1iTE W? 'IUE 

VO ESTUDIO SOBRE EL GEMOCJ'.)10, 'JUE PE~'·11TA UBICARLO E~: TO

DA SU MAG:l!TUD DEtlTRO DEL DERECHO !llTER~iACIOilAL. 
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POR LO QUE AL "Jus COGENS" SE REFIERE, EN EL CA?fTU~O -

CUARTO SE MENCIONÓ LA ?OL~MICA ~UE SUSCITA. POR NUESJqA ?ARTE: 

5) .~:= IR~1AMOS su '/ALI DEZ. !) 1 C~AS NORl1AS corisn TUYE~J LA 3ASE

DEL ES~UEMA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ~ACIONES LlNIDAS Y -

COMO TALES DESE:J SER FORTALECIDAS. LAS ~WR;!AS DE "J'JS -

COGENS", E~ ESTE CASO LAS ~UE ?ROHIBEM EL GENOCIDIO, AL -

SER LA EX?RES!ÓN JURÍDICA DE LA NOR'1A CO~ISUETUDHIAR!..\ E 

IR MÁS ALLÁ ~E CUALQUIER DECISIÓN TE~PORAL Y UNILATE:=?AL, 

SON VÁLIDAS Erl sí MISMAS. Su VIOLACIÓN ATE:JT:\ conn.;_LA 

PAZ Y L~ SEGURIDAD INTERNACIONALES Y POR ELLO SU OBLIGATO

RIEDAD SE FUNDAMENTA EN EL BENEFICIO RECÍ~ROCO QUE S'J RES

PETO CO~ILLEVA, 

CUANDO SE 11EMC 1 O~JÓ A Í/ERDROSS, SE CD l NC ID 1 Ó CON ~L E'l LA -

tlECESIDAJ DE SUBRAYM LA IMPORTANCIA DE LAS NAClmlES u:;¡

DAS EN LA SOCIEDAD INTER~ACIONAL PARA EVITAR SU DES~~RO~A

MI E'lTO, 

ES 111?0'-?TMITE RECO~IOCER Y DETECTAR LAS FALLAS DE LA 'JRGA-

Nl ZAC!ÓN, ºERO TAMBI~N ES VITAL RECO~OCER SUS LOGROS. VI-

TAL PORquE ES EL ÚNICO ESCEtlARIO DE DIÁLCGO E~ITRE L.:s r:A

cim~ES E'! LA SOCIE!MD ACTUAL. EL ES~UE~1A MULTILATE=AL !JE 

LA (),'.l,LJ, DE3E SE:=? -~RTALECIDO; MO EXISE ALTER~JAT!'.'A l·~E

JOR; DE SU EXISTEr.CIA DEPf::NDE, EN MUCHO, LA SUPERVl'/Ei'IC!A 

DE LA :-iwwlIDAD. Sr DESAPARECE LA 0RGA1JIZAC!Órl, DE:':APA 0 E-
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CERrA~ LOS FUNDAMENTOS MISMOS DE LA CONVIVENCIA HUMANA, 

MALA O BUENA, PERO AL FI~ CONVIVENCIA, SI DESAPARECE,

EL E~Jf'REt.JTAt1I EllTO MU~19 I AL NO SE HAR f A ESPEqA~ Y EM EL -

PLANETA QUEDARÍAN SÓLO RASTROS DE UNA SOCIEDAD ~UE NO -

SUPO RECTIFICAR A TIEMPO, 
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APENO ICE 

LA DECLAR.l\Ciml DE MDSCU 

El Reino Unido, los Estados Unidos y la Unión Soviética han recibi 
do , procedentes de diversas fuentes, pruebas concretas sobre actos :e -
violencia y crueldad, asesinatos en masa y ejecuciones de seres inoc~n

tes cometidos por las tropas hitlerianas en muchos paises que han sido 
dominados y de los cuales son expulsados en Ja actualidad. 

Los actos de brutalidad del régimen de Hitler no son una nove~ad y 

todos los pueblos y regiones sometidos a su ocupación han sufrido, ce un 
modo violento, las consecuencias de este régimen de terror. Lo nueva en 
este caso es que muchas de estas regiones están siendo liberadas de sus
opresores por los Ejércitos de las potencias aliadas y los hunos hitle
rianos en su repliegue au~entan sus actos de crueldad. Los horrorosas
crimenes cometidos por las hordas hitlerianas en las regiones de la 
Unión Soviética, a cuya liberación se está orocediendo a marchas forza
das, y en las zonas francesa e italiana, presentan actualmente las :rue 
bas más completas en este sentido. 

Las tres potencias arriba citadas, expresándose en l]O":"bre de 1as 
treinta y dos naciones de las iiaciones Unidas, anuncian solemner,;ent:: -
la siguiente declaración: 

Cuando se le conceda al Gobierno alemán un armisticio, todos aque
llos oficiales, soldados alemanes y mie~bros del Partido nacion.alsocia
lista, que son res~onsables de los mencionados actos de vioiencia y 

crueldad, ce los asesinatos y ejecuciones en masa o oue han oartic;-a
do voluntariamente en estos rri~enes, serán entregados a los Gobier~as 
de aquellos paises en los 'Je han cometido tales cri~enes para que :J! 

dan ser llevados ante los Tribunales y castigados de acuerdo con las -
leyes que rigen en cada uno de estos paises. 
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Serán elaboradas '1 is tas que incluyan el mayor número posible ce el~ 
~entos participantes en estos crímenes. Estas listas harán especial men
ción de los actos criminales cometidos en la Unión Soviética, Polonia y

Checoeslovaouia, Yugoslavia y Grecia, incluida Creta y otras islas, '!o
ruega, Dinamarca, Países Bajos, Bélgica, Luxe1~burgo, Francia e Italia.
Los alemanes que hayan particioado en las ejecuciones en masa de ofici~ 
les italianos o de rehenes franceses, holandeses, belgas o noruegos ca: 
pesinos de Creta y que hayan cometido crímenes contra la población civil 
de Polonia y de la Unión Soviética, han de saber que serán devueltos al 
lugar de sus crime~es para que los pueblos a los que ellos han tra:ado
de un modo tan inhumano e infamante pueda~ dictar sentencia contra ellos. 

Aconsejamos a todos los que no se han manchado de sangre sus ~anos 
que se abstengan de unirse a las filas de los culpables, pues las t~es -
potencias los perseguirán hasta los rincones más alejados del mundo y -
los entregarán a sus jueces, para que la justicia siga su curso. 

La anterior declaración no se refiere a los casos de los principa
les criminales de guerra, cuyos crímenes no quedan delimitados por fron
teras geográficas y que serán castigados de acuerdo con una resolución • 
común de los Go~iernos aliados. 

Moscú, lo. de noviembre de 1943 

Roosevelt - Churchill - Stalin 



- 143 -

APENDICE II 

RESPO~ISAB IL !D~D E :o:::cE::c1A DE :..os Acus..;~os 

BORMA~IN, acusado según los carg:::s uno, tres y cuatro, fue miedro del El 

tado Mayor y del Alto ."lando de las SA y Reichsleiter de 1933 a 1945. De~ 

pues del vuelo de Hess a lngla:erra fue no:--brado jefe de la Cancillería 

del Partido y en el año 1943 secretario del Führer. Fue comandante en -

jefe del Volkssturm y general de la SS. 

fo!!.?_iderando: No culpable según el cargo uno, culpable según los 

cargos tres y cuatro. 

DOENITZ, acusado según los car~os uno, dos y tres, fue nombrado en el aílo 

1936 comandante en jefe de la flota de sub:--arinos y en 1943 comandar.te en 

jefe de la ·~rina de Guerra. El lo. de mayo de 1945 fue nombrado Jefe -

de Estado como sucesor de Hitle~. 

Considerando: iio culpabie sei;ún el cargo uno, culpable según los -

cargos dos y tres. 

FRAiJK, acusado según los car:::; une, tres y cuatro, ingresó e~ el Partido 

en el año 1927 y en el aii;i 193! fue nombrado r1inistro del Rei ch sin cart5_ 

ra. Tenía el rango honorario ce SA-Obergr~ppenführer y Presidente de la 

Academia de Jerecho ale~án. 

Considerando: ~o es cul~a~le en el cargo uno, culpable en los c~r

gos tres y c~atro. 

FR!CK, acusaco en tocos lo~ c:!·~os, ocupa una serie de puest-:.s ir.iportiln

tes y fue ~inistro del Intericr del Reich y protector del Reich en ~o~e

mia y tloravia. Estaba al fre•'.te de la Oficina Central para la anexión -

de los paises conauistñdos. 
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Cons i de randa: ~lo culpable en el punto uno, cu 1pab1 e según 1 os car
gos dos, tres y cuatro. 

FRITZSCHE, acusado según los cargos uno, tres y cuatro, fue conocido -
principalmente como comentarista de radio. En el año 1942 fue nombrado 
director ministerial y jefe de la sección de Radiodifusión en el ~inis
terio de Propaganda. 

Considerando: No culoable. Fritzsche será puesto en libertad tan 
pronto como este Tribunal termine sus sesiones. 

FUNK, acusado según los cuatro cargos, fue nombrado en el año 1939 ·~inis

tro de Economía del Reich y Plenipotenciario para la Economía de Gu?rra. 
Un año más tarde se le nombra Presidente del Reichsbank eri substitución 
de Shacht. En 1943 formó parte del planteamiento central. 

fo~iderando: tia culpable según el cargo uno, culpable se9ún los -
cargos dos, tres y cuatro. 

GOERING, el hombre más importante del régimen nazi después de Hitler, -
acusado según los cuatro cargos. Por lo menos hasta el año de 1943 eje~ 

ció una gran influencia sobre Hitler y estaba perfeáamente infon::::io de 
todos los problemas militares y políticos de importancia. 

Con~d~ando.:_ Este Trijunal considera culpable a Goering se~ún los 
cuatro cargos del Escrito de Acusación; 

HESS, acusado de los cuatro cargos fue, hasta su vuelo a Inglaterr~. el 
hombre de confianza de Hitler. El 10 de mayo de 1941 emprendió el vue
lo desde Alemania a Escocia. 

Cons_iierando: Culpable según los cargos uno y dos, no culpajie -
según los cargos tres y cuatro. 
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JODL, acusado de los cuatro car~os, fue nombrado en el año 1939 Jefe
del Estado Mayor y en el Alto Mando de la Wehnnacht. A él correspon
dieron, en su aspecto militar, 1os preparativos de la guerra. Jodl -
se defiende aleJando que él no es político, sino un soldado obli~ado por 
su juramento de obediencia. Pero también ha dicho que en diversas oca
siones trató. de oponerse a ciertas medidas. 

Considerando: Culpable según ·los cuatro cargos. 

KALTENBRU:~~:ER, acusado según los cargos uno, tres y cuatro, fue jefe de 
las SS en .D.ustria y sucesor de Heydrich en el cargo de jefe de la Poli
da de Seguridad, del SS y de la Oficina Central d°el Servicio de Seg:irj_ 
dad, con rango de Obergruppenführer. 

Considerando: llo cu 1pab1 e según e 1 cargo uno, cu 1pab1 e según 1 os 
cargos tres y cuatro. 

KEITEL, acusado de todos los cargos, fue comandante en jefe de la '.Je'.lrmacht, 
no ejerciendo, sin embargo, ningün mando directo sobre alguna de las tres 
armas. 

Considerando: Culpable según todos los cargos. 

NEURATH, acusado de los cuatro cargos, diplc~ático de carrera, fue r~é.bra

do en 1932 ;~inistro de .Asuntos Exteriores, cargo que os.tentó hasta su di
misión en el a~o de 1933. Fue no~~rado entonces Presidente del Cor.sejo -
Secreto y Protector del Reich para Bohe~ia y ~oravia hasta 1941. Tenía -
el rango honorario de SS-Oberguppenführer. 

Considerando: Culpable según los cuatro cargos. 

PAPEN, acusado de los cargo~ uno y dos, fue nombrado Canciller del 1eich 
en 1932. ~urante el Tercer Reich fue nombrado embajador en Viena y en -
Turquía. Se retiró de la vida política cuando fueron rotas las rel~cio
nes diplor.áticas entre Alemania y Turquía. 
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Considerando: ~lo culpable. Van Papen será puesto en libertad tJn 
pronto este Tribunal suspenda sus sesiones. 

RAEDER, acusado de los cargos uno, dos y tres, fue nombrado en el año -
1928 Comandante en Jefe de la Harina de Guerra y dlmit16 de este cargo
en el año 1943. 

Considerando: Culpable según· los cargos uno, dos y tres. 

RIBBEllTROP, acusado según los cuatro cargos, ingresó en el año 1932 e!'l
el Partido Nacionalsocialista y se convirtió rápidamente en el conse~e
ro de Hitler ~ara asuntos internacionales. Fue delegado_ en la Conferen 
eta del Desame, e~'.Jaj¡¡dor extraordinario, embajador en Inglaterra y el 
4 de febrero de 1933 Mini~tro de Asuntos Exteriores del Reich. 

Considerando: Culpable según los cuatro cargos. 

ROSENBERG, acusado de los cuatro cargos, fue el filósofo del 0 artido -
Nacionalsocialista. Fue Reichlefter y Jefe de la Oficina Exterior del 
Partido llacionalsoc~alista '.~~A). En 1941 fue nombrado ministro del
Reich para las regiones ocujadas del Este. 

Considerando: Culpable según los cuatro cargos. 

SAUCKEL, acusado de los cuatro cargos, ocupó una serie de altos puest~s 
en Turingia y poseía el rango honorario de SA y SS Obergruppenführer. 

fonsiderando: ~o culpable seg~n el cargo uno, cul~able segün l:s 

cargos tres y cuatro. 

SCHACHT, acusado según los carsos uno y dos, fue, antes de la conqui,tJ 
del poder, presidente del ile.chs!Jank y ocu:i6 oor dos veces este car~o -
durante el Tercer Reich. En 1937 fue no~brado ministro sin cartera 1 -

destituido de este cargo en el año de 1343. 
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fonsiderando: No culpable según los cargos de la acusación. Ser5 

puesto en libertad tan pronto se aplacen las sesiones. 

SCHIRACH, acusado de Jos cargos uno y cuatro, fue el jefe de la Aso:ia
ción de estudiantes nacionalsocialistas y en el año 1933 fue nombra:~ -
jefe de las Juventudes del Reich. Dir.iitió este cargo en el año 19.::,p~ 

ro continuó siendo Reichsleiter y conservó el control sobre Ja educ~ción 
de la juventud. En 1940 fue nombrado Gauleiter y Gobernador en Viena. 

Considerando: No culpable segú~ el cargo uno, cul~able según el -
cargo cuatro. 

SEYSS-INQUART, acusado de los cuatro cargos. Desde 1931 y como abo;ado 
austríaco, estuvo en contacto con el Partido nacionalsocialista aus:ria 
ca e ingresó en el mismo el año 1938. Un mes antes h3!:lía sido nor.?:i~ado, 

por mediación de Hitler, Ministro de Seguridad y del Interior de A~stria. 

Con~derando: No culpable según el cargo uno, culpable según los
cargos dos, tres y cuatro. 

SPEER, acusado de los cuatro caraos, fue primero el arauitecto de ~'tler 

y Jefe de la Sección en el Frente de Trabajo ale~án. En el año de !93.: 
fue nonbrado jefe de la organización Todt, ministro del Reich para ~l -
Arnamento. Fue miembro del Reichstag desde 1941 hasta el final de ~a -
guerra. 

Considerando: No culpable según los cargos uno y dos, culpa!:Jle

según los cargos tres y cuatro. 

STREICHEn, acusado de los cuatro cargos. Gauleiter de Frarcia hast~ -
1940 y editor de la revista antisemita Qer Stür~er, conocida por s~;.

persecuciones antisemitas. 

Considerando: ~o culpable sesGn el cargo uno, culpable según el 

cargo cuatro. 
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NOTA:-

Los cuatro cargos a que se refiere la acusación, son: 

l) conspiración, 

2) crímenes contra la paz, 

J) crímenes de guerra y 

4) crímenes contra la Humanidad. 
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APEllDICE III 

LA DECLARACION UNIVERS~l D_E __ D ..... ~RECHOS. HUMANOS 

( 10 de diciembre de 1948 ) 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo -
tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrfnseca y de los -
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia r.~ 

mana; 

Considerando que el descor.ocimiento y el menosprecio ce los der~ 
chos humanos ha originado actos de barbarie ultrajantes para la concie.!!_ 
cia de la humanidad; y que se ha pr~clamado, como la aspiración más el! 
vada del hombre, el advenimianto ~e un mundo en que los seres humanos.
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de pala
bra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos hu~anos sean protegidos oor 
un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al su
premo recurso de la rebelión contra la tiranfa y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relacicnes 
amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las ~laciones Unidas hc.n reafir-ado 
en la Carta su fe en los derecr.~s fundamentales del hombre, en la di;ni
dad y el valor de la persona l . .;"'.ana y en la igualdad de derecho de h:n
bres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso so
cial y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más anplio de -
libertad; 
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Considerando que los Estados ~iembros se han comprometido a aseg~rar, 
en coo~eración con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto uni
versal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre; y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades 
es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a -
fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose con~ 
tanternente en ella, promuevan mediante la enseñanza y la educación, el -
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresi
vas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados :tiembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben com;:iortarse frater 
nalmente los unos con los otros. 

Articulo 2 

l. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados· en es
ta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, relj_ 
gión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o s2 
cial, posición económica o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición -
polftica, jurfdica o internacional de país o territorio de cuya juris~if. 

ci6n dependa la persona, tanto si se trata de un pafs. independiente, co
mo de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o so~e-
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tido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Articulo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la se
guridad de su persona. 

Articulo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavi
tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Articulo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu
manos o degradantes. 

Articulo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica. 

Articulo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igual protección de .la ley. Todos tienen derecho a igual protección -
contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 

Articulo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tritiun~ 

les nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus -
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 
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Articulo 9 

Nadie podrá ser arbirariamente detenido, preso ni desterrado. 

Articulo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a -
ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e i~ 
parcial, para la determinación de ~us derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusaci6n contra ella en materia penal. 

Artfcul o 11 

l. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presu~a 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, confonne a la ley
Y en juicio público en el que se le hayan asegu'rado todas las garantías 
necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o interna
cional. Tampoco se impondrá perta más grave que la aplicable en el mo
mento de la comisión del delito. 

Artfculo g_ 

lladie será objeto de injerencias ar:Jitrarias en su ·1ida ::irivad~. 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su hon
ra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la ·protección de -
la ley contra tales injerencias o ataques. 

Articulo 13 

l. Toda persona tiene derecho a circular libre~ente y a elegir · 
su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
el propio, y a regresar a su pafs. 
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Articulo 14 

l. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar -
asilo, y a disfrutar de él, en cualquier paf s. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial
realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Articulo 15_ 

l. Toda persona tiene derecho a una nactonal1dad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del -
derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16 

l. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen -
derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad e re
ligión, a casars~ y fundar una familia; y disfrutarán de iguales dere
chos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de diso
lución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno conocimiento de los futuros espo
sos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artfculo 17 

l. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colef 
tivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artfcul o lB 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con-
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ciencia y de religi6n; este derecho incluye la libertad de cambiar de r~ 

ligión o de creencia, así como la libertad de manifestar su reliaión o -
su creencia; individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseiianza, la práctica, el culto y la observancia. 

Articulo 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones. el
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, -
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Articulo 20 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia
ción pacificas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21 

l. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su -
país, directamente o por medio de representantes librenente escogido:;. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual 
dad, a las funciones públicas de su país. 

J. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del roder pQ 
blico; esta voluntad se expresará r.ediante elecciones auténticas qu~ ha 
brán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y ;or 
voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la liber:ad 
del voto. 

Articulo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la se
guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coo:~r~ 
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ción internacional, habida cuenta de la organización y los recursos ce -
.cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y cul
turales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su perso
nalidad. 

Articulo 23 

l. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a -
la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equ_i 
tativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una exis
tencia conforme a 1 a d.i gni dad humana, y que será comp 1 eta da, en caso ne
cesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse p~ 
ra la defensa de sus intereses. 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo li
bre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas. 

Articulo 2§__ 

l. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le -
asegure, asf como a su familia, la salud y el bienestar, y en especi3l -
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los se! 
vicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfennedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pér
dida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad. 
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2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asisten
cia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de ratrí
monio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26 

l. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación deJe -
ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemen:a: y -

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La lnstrucci6n 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los es:~dios 
superiores será Igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la :erso
nal idad humana y el fortalecimiento del respeto. a Jos derechos hu:':Jr.os y 

a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la toler~ncia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o reli
giosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Uni 
das para el ;~antenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente ! escoger el tipo de edu
cación que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27 

l. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la ·•ida -
cultural de la comunidad, a gozar de l~s artes y a participar en el ~ro

greso científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los interese5 mo
rales y materiales que le correspondan por razón de las produccion;:s cíe~ 
tíficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Art í cu 1:i 23 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e -
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en es:~ -
Declaración se hJgan plenamente efectivos. 
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Artículo 29 

l. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto oue
s6lo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus lit:er
tades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecí_ 
das por la ley con el único fin de asegurar el reconocirdento y el resp~ 

to de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las j~stas 
exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejerci
dos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse ~n el sentido 
de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una oersona, pa
ra emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la
supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración. 
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APE':J!CE IV 

co~:vrnc ror1 PAR.I\ LA PREVE'.·lC!Oi~ y LA SANCION D:L 

DELITO DE GE~OC!DIO 

- 9 de diciembre de 1948 -

Las Partes contratantes, 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
su resolución 96(I) del 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el -
genocidio es un delito de derecho internacional contrario al espiritu
y a los fines de las Naciones Unidas y que el mundo civilizado conde~a, 

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genoci
dio hd infligido grandes pérdidas a la humanidad, 

Convencidas de que para liberar a la hu~anidad de un flagelo tan 
odioso se necesita la cooperación internacional, 

Convienen en lo siguiente: 

Articulo 1 

· Las Partes contratantes confir::ian que el genocidio, ya sea co~e
tido en tiempo de paz o en ti ernoo de guerra, es un de 1 i to de derecho -
internacional que ellas se comprometen a prevenir y a sancionar. 

Articulo 2 

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquier3 
de los actos mencionados a continuación, perpretados con la intención 
de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial 

o re 1 i g i oso, corno tal : 
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a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesión grave a ta integridad física o mental de los miembros -
del grupo; 

e) Sometimiento intencional del grupo a condiciones· de existencia 
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 

d) Medidas destinadas a impeQir los nacimientos en el seno del -
grupo; 

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

Artículo 3 

Serán castigados tos actos siguientes: 

a) El genocidio; 
b) La asociación para cometer genocidio; 
c) La instigación directa y pública a cometer genocidio; 
d) La tentativa de genocidio; 
e) ta cor:iplicidad en el genocidio. 

Artículo 4 

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros 
actos enumerados en el articulo 3, serán castigadas, ya se trate de gober
nantes, funcionarios o particulares. 

Articulo 5 

Las Partes contratantes se conorometen a adoptar, con arreglo a sus 
ConstitL.ciones resoectivas, las r'.=~idas legislati'li!S n2cesarias para ase
gurar la aplicación de las di~~~siciones de la presente Convención, y es
pecialrente a establecer san.iones penales eficaces para castig1r a 1~s -

personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los actos enurera
dos en el articulo 3. 
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A rt í e u 1 o 6 

Las per~onas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos 
enur.ierados en el artículo 3, serán juzgadas por un tribunal competente -
de 1 Es ta do en cuyo territorio e 1 acto fue come ti do, o ante la corte penal 
internacional que sea competente respecto a aquellas de las Partes contr! 
tantes que hayan reconocido su jurisdicci6n. 

Artfcul o 7 

A los efectos de extradici6n, el genocidio y los otros actos enume
rados en el articulo 3 no serán considerados como delitos políticos. 

Las Partes contratantes se comprometen, en ta 1 caso, a· conceder la 
extradición conforme a su legislación y a los tratados vigente·,;. 

Articulo 8 

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de 
las Ilaciones Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a ·J Carta de las -
Naciones Unidas, las medidas que juzguen apropiadas para la prevención y 
la represión de actos de genocidio o de cualquiera de los otros actos enu 
merados en el artículo 3. 

Articulo 9 

Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la in
terpretación, aplicación o ejecución de la presente Convenci6n, incl~so -
las relativas a la responsabilidad de un Estado en ~ateria de genocidio -
o en materia de cualquiera de los otros actos enumerados en el artfc~lo 3, 
serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de una de 
las Partes en la controversia. 

Artfculo 10_ 

La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés 
y ruso serán igualmente auténticos, llevará lJ fecha de 9 de diciembre de 
1948. 
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Articulo 11 

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 
1949 a la finna de todos los Miembros de las Naciones Unidas y de todos 
los Estados no niembros a quienes la Asamblea General haya dirigido una 
invitación a este efecto. 

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de rati
ficación serán depositados en la Secretaria General de las Naciones Uni
das. 

A partir del lo. de enero de 1950, será posible adherir a la pre
sente Convención en nombre de todo Miembro de las Naciones Unidas y de 
todo Estado no miembro que haya recibido la invitación arriba mencionada. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría de 
las ~aciones Unidas. 

Artículo 12 

Toda Parte contratante podrá en todo momento, por notificación di
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas, extender la aplica
ción de la presente Convención a todos los territorios o a uno cualc~ie
ra de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable. 

Articulo 13 

En la fecha en que hayan sido de~ositados los 20 primeros instrumen
tos de ratificación o de adhesión, el Secretario General levantará un ac
ta y transmitirá copia de dicha acta a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en -
el articulo 11. 

La presente Convención' ·':rará en vigor el nonagésimo día des;i·,és 
de la fecha en que se haga el depósito del vigésimo instrumento de rati
ficación o de adhesión. 
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Toda ratificación o adhesión efectuada posterionnente a la última 
fecha tendrá efecto el nonagésimo día después de la fecha en que se haga 
el depósito del instrumento de· ratificación o de adhesión. 

Articulo li_ 

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir -
de·su entrada en vigor. 

Permanecerá después en vigor por un periodo de cinco años; y así
sucesivamente, respecto a las Partes contratantes que no la hayan den:JE_ 
ciado por lo menos seis meses antes de la expiración del plazo. 

La denuncia se hará por notificación escrita dirigida al Secreta
rio General de las Naciones Unidas. 

Articulo 15 

Si, como resultado de denuncias, el n::imero de las Partes en la :ire
sente Convención se reduce a menos de dieciseis, la Convención cesará de 
estar en vigor a partir de la feéha en que la última de esas denuncias -
ten!Ja efecto. 

Artículo 16 

Una de~anda de revisión de la presente Convención podrá ser fo!"'."lula 
da en cualquier tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por me
dio de notificación escrita diri!Jida al Secretario General. 

La Asa~blea General decidirá respecto a las medidas que deben t~mar

se si hubiere luGar respecto a tal de~anda. 

Artículo 17 

El Secretario Gt::nera 1 ,;e las Naciones Unidas notificará a todo~ los 
Estados Mie~~ros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que 
se hace referencia en el articulo 11: 



a) Las finnas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación 
del artículo 11; 

b) Las notificaciones recibidas en aplicación del articulo 12; 

c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor en la
aplicación del articulo 13; 

d) Las denuncias recibidas en aplicación del articulo 14; 

e} La abrogación de la Convención en aplicación del articulo 15; 

f) Las notificaciones recibidas en aplicación del articulo 16. 

Artículo 18 

El original de la presente Convención será depositado en los archi
vos de las Naciones Unidas. 

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Mie~bros de 
las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia 
en el articulo 11~ 

Articulo 19 

La presente Convención será registrada por el Secretario General de 
las Naciones Unidas en la fecha de su entrada en vigor. 
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APEtWICE V 

CO'IVEr:CION SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CR!MWES DE -
GUERRA .Y._DE LOS CRI'·!ENES DE LESA HU~·lMHDAD lf6~viembre

de 1968) 

Para no repetir conceptos similares a la Convención transcrita an-: 
teriorr.iente y que constituye la parte fundamental de este trabajo, a CO.f!. 

tinuación sólo se mencionarán los párrafos de contenido específico toma!!. 
do en cuenta que la presente Convención y la que incluimos posterior.nen
te, sólo vienen a ser complemento de la primera. 

Los Estados Partes en la presente Convención ••. 

Convencidos de que la represión efectiva de los crfmenes de guerra y de
los crímenes de lesa hu'!lanidad es un elemento imoortante para prev:nir -
esos crímenes y proteger los derechos humanos y liber~ades fundamentales, 
y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los ~ueblos 
y contribuir a la paz y la segurioad internacionales ... Convienen en lo -
siguiente: 

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualauiera que sea la 
fecha en que se hayan cometido: 

a) Los crímeoes de guerra segGn la definición dada en el Est!:~to -
del Tribunal Militar Internacional de ~Uremberg, da 3 de agosto de !945, 

y confirmada por lus res o 1 uci ones de 1 a Asamb 1 ea Genera 1 de 1 as ~lec i on¿s 
Unidas 3 (IJ del 13 de febrero de 19-~6 y 95 (í) del 11 de dici;:;:r.br~ ée • 
1946, sobre todo las 'infraccione~ ~raves' enumeradas en los Convenios 
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de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas -
de la guerra; 

b) Los crfmenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de gue
rra, como en tiempo de paz, •.• así como la expulsión por ataque al"'.1ado
u ocupación y los actos inhumanos debidos a la polftica de apartheid y -

el delito de genocidio definido en la Convención de 1948 ••• aun si esos
actos no constituyen una violación del derecho interno del país donde -
fueron cometidos. 

Artículo 2 

Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el articulo 1, 
las disposiciones de la presente Convención se ~plicarán a los representa.!!_ 
tes de la autoridad del Estado y a los particulares que participen co~o ª!!. 
tares o cómplices o que inciten directamente a la perpetración de alsuno -
de esos crímanes o que conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su -
grado dt: de~ar:-ollo, así ::cr.io a los. representantes de 1a autoridad :!e~ E~ 

tado que toleren su perpetración .. 

Articulo 3 

Los Estados P~rtes en la presente Convención se obligan a ado~tar
todas las medidas internas que sean necesarias, legislativ~s o de cual
quier otro orden, con el fin de hacer posible la extradición, de confor. 
mi dad con el derecho internacional, de las personas que se refiere el -
articulo 2 de la presente Convención. 

Articulo 4 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adcp
tar, con arreglo a sus respectivos procedir.iientos constitucionales, las
r:iedidas :egi;lativas y de O' ·a índole que fueran necesarias para que la
prescripción de la acción penal o de la pena, establee-ida por ley o de -
otro 8odo, nos¿ aplique a los cr~Jenes mencionados en los artículos 1 y 
2 de la present~ Convención y, en caso de que exista, sea abolida. 



- 155 -

APENDICE VI 

PRINCIPIOS DE COOPERACION HITERNACmlAL e1 LA IDEllTIFICAC!Qrl 

DETENCIO!f.?. ~Icror1 y CASTIGO DE LOS CULPABLES Df. c:ir·~EllES 

DE GUERRA O DE CRIMENES !JE_b_ESA HU~~AilIOAD. (3 de dicie~bre de 

1973). 

La Asamblea General ••• 

Declara que las Naciones Unidas. gui~ndose por los propósitos y 
principios enunciados en la Carta referentes al desarrollo de Ja coo
peración entre los pu1·1blos y al mantenimiento áe la paz y la s~guri-
dad internacionales, proclaman los siguientes principios ..•. 

l. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, do~ 

dequiera y cualquiera que sea la fecha en que sa hayan cometido será~ 
objeto de una investigación. y l

0

as personas contra las que existen -
pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes serán buscadas, 
detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, cast:;a
das. 

2. Todo Estado tiene el derecho de juzgar a sus propios naciona
les por crímenes de guerra o crímenes de lesa humanidad. 

3. Los Estados cooperarán biiateral y muitilateralmente para re

priDir y prevenir los crímenes de guerra y los crímenes de lesa hum~~l 
dad y tcmarJn todas las medidas internas e internacionales necesaria;

ª ese fin. 

4. Los Estados se prestarán mutua ayuda a los efectos de la ié~n

tificaci6n, detención y enjuiciamiento de los presuntos autores de t3-

1es críMenes, y, en caso de ser éstos declarados culpables, de su cas
tigo. 
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1 

5. Las personas contra las que existen pruebas de culpabilidad -
en la comisión de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad se
rán enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas, -
por lo general en los países donde hayan cometido esos crímenes. A es 
te respecto, los Estados cooperarán entre sí en todo lo relativo a la
extradición de esas personas. 

6. Los Estados cooperarán mu~uamente en la compilación de infor.::! 
cienes y documentos relativos a la investigación a fin de facilitar ei
enjuiciamiento de las personas a que se refiere el párrafo 5 e interca!!! 
biarán tales informaciones. 

7 .••. los Estados no concederán asilo a ninguna persona respecto 
de la cual existan motivos fundados para consid.erar que ha cometido un
crimen contra la paz, un crimen de guerra o un crimen de lesa humanidad. 

8. Los Estados no adoptarán disposiciones legislativas ni tomarán 
medidas de otra índole que puedan ~enoscabar las obligaciones interna
cionales que haya contraído con .respecto a la identificación, la deten
ción, la extradición y el castigo de los culpables de crímenes de gue
rra o de crímenes de lesa humanidad. 

9. Al cooperar para facilitar la identificación, la detención, la 
extradición y, en caso de ser reconocidas culpables, el ca·stig:i de las 
personas contra las que existan pruebas de culpabilidad. en la ejecución 
de crímenes de guerra o ·de crímenes de lesa hu~anidad, los Estados se -
ceñirán a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y a la -
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de ccn
fomidad con ·la Carta de las Ilaciones Unidas • 
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